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AÑO CCCXXVII
MARTES 10 DE MARZO DE 1987
NUMERO 59

ORDEN de 24 de febrero de 1987 por/a que seregulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada. Pedrisco. Viento y Lluvia en honalrzas
(/N>rr!!lJf1Io. celJolla. fresa y fresón. judia verde. melón.
pimiento, sandía, tomate y zanahoria), comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agoslo, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Re~amento, aprobado por Real
Decrelo 2329/1979, de 14 de sepuembre, esle Minisleno, previo
informe del Ministerio de A$f1cultu~ Pesca y Alimentación,
conforme al artículo 44.3 del CItado Reglamento, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Vienlo y
Lluvia en hortalizas (berenjena, cebolla, fresa y fresón, judía verde,
melón, pimiento, sandía, tomate y zanahoria), incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987 se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agricolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban ías condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónimu, empleará en la contratación de este seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos 1 (1 al
9)yII(Ia19) .

Tercere.-Los precios de los productos aWícolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capItal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos p~ gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mIsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que fiauran en la póliza sea su~erior a 20 se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las pnmas comerciales que
figlJ!'3.D en el anexo II de la p~esente disposición.

-=

1

1111111I1111111

111 11'
1111111111111\

1

11111111111111

111111I111111I11111

11

1111

11\111
111111

1111111 1111

111111I1111I11I11I11I

111\;llllllllIllllI11

111111111111\11I11111

11I111111I111111I1111

11111111111111I111111

1

111111I111111

1111111I111111I11111

11111I111111111I11111

11

1111

11I11I
111111

1111111 1111

1111111111111111111I1

111' '1111
I 11111111I1111

111111111111I1111I11I

11111111111111111I111

11111111111I1111111

1111111111111

11I11I111I11111111111

1
11

1111

111111111I11I111I11I

111111I111111I11I1111

1111111111I1111111111

111111I111111111I1111

11111I1111111111I1111

1111111111111

1111111111I11111111

11
111I111111I1111

111111I111I11 I



7142 Martes !O marzo 1987 ROE núm. 59

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de mallas afitigranizo, de
características adecuadas para los fines perseguidos, Bezará de una
bonificación del 50 por 100 de la prima correspondIente al riesgo
de pedrisco en la parcela Q,ue las tenga.

Si el asegurado dispusIera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, sozará de una bonificaClón
del 10 por lOO de la prima correspondiente al riesgo de helada. Si
la protección consistiera en la mstalación de microtúneles de
plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en la
parcela que las tenga.

Si el ase~urado dispusiera de instalaciones cortavientos semi~
permeables mtercalados a una distancia máxima de 20 veces su
altura, gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga. En
la isla de fuerteventura no se aplicará esta bonificación al ser
obligatoria la utilización de los cortavientos.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por lOO del porcentaje sobre la
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad arlicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en e articulo segundo en esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2
y en cumplimiento de 10 establecido en el artículo 44, apartado c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1-1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada,.
Pedri~ Viento y Lluvia en berenjena

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la .producción de berenjena
contra los riesgos que para cada proviI1Cla figuran en el cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter
general por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
«<Boletin Oficial del Estado)) del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado se cubren
los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de
berenjena en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia
figuran en el cuadro 1, y acaecidos durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera
tura critica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irreversible del desarrollo de \a planta o del producto
asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las garantias del
Seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de dados
traumáticos tales como roturas, heridas, maceraciones y caída del
fruto

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que
por su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por
aFietamiento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrata
Clan.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Dmo en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella Q,ue, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtemdo en la parcela sinies
trada, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas hndes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una ~ela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las nerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
berenjena y que se encuentran situadas en las provincias relaciona
das en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociallvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad
anónima , limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas variedades de berenjena
cuya produccion sea susceptible de recolección dentro del período
de prantía y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta, y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares»,
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este Seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o
asegurado en la declaración de seguro,

Cuana.Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfennedades, pudriciones en el fruto o en
la planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, ténnicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa Que los oroduzca.

Quinta. Periodo -de garanUa.-Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de
carencia y nunca antes del arraigo de las plantas una vez realizado
el trasplante, y si se realiza siembra directa. a partir del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y, en
todo caso, en la fecha limite que para cada provincia figura en el
cuadro l.

En cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela, no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecha que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante en cada parcela, o bien
desde el momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera si se realiza siembra d1teCta, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmente a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende, por recolección cuando los
frutos son separados de la planta o, en su defecto, a partir del
momento en Que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. Plazo de !or-malizadón de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá
fonnalizar la declaración de seguro en los plazos que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de bereJ:!.iena situadas en distintas provincias, incluidas en
el ámbito de aphcación de este seguro, la formalización del seguro
con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que
antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura,
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Pesca y Alimentación para las distintas provincias en que radiquen
dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días cmp1etos contados desde las veinticuatro horas
del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se rea1izará
al contado, salvo p.acto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro
Agricola», abierta en la Entidad de crédito que, por p&rte de la
Agrupación se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la qUé figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. C.opja de dicho
justificante se deberá adjuntar al ori&inal de la declaración de
seguro individual como medio de prueha del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos. el tomadorr a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscnbiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegura·
dO.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro. el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de berenjena que posea en el
émblto de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar ea la declaración de seguro la fecha de uasplante
o de siembra, en su caso.

e) Consignar en la declara<:ión de seguro los números catastra
les de po!í&ono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos deberá incluir cualquier otro dato que
pennita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación 10 estime necesario.

e) Consignar en la aeclaración de siniestro Y. en su caso. en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la última recolectión. Si
posteriormente al envio de la declaración, esta última fecha
prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
~ suficiente antelación a la A,vupación..Si en la declaración de
smlestro o en el documento de tnspecc1ón tnmediata no se señalara .
la fecha de la recolección final, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general 17, se entenderá que esta fecha queda fijada
en la fecha limite señalada en la condiCIón especial quinta.

1) Permitir en lodo momento a la A&nJ¡latión y a los Perito&
por ella designados la inspección de los bieDes asegurados, facili
tando la identificaciÓll y la entrada en las ,.,-celas aseguradas, así
como el acceso a la documm18ción que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta oblipción, cuando impida la ade.
cuada valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnizaci6n que, en caso de· siniestro
pudiera corresponder al asegurado. •

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a apliCar
para las distintas variedades ~ únicamente a efectos lIel seguro,
pago de primas e importe de mdemnizaciones, en su caso, serán
fijados libremente por el asegur~do, no pudiendo rebasar los
precios m~x.imos ~tablecidos por el Ministerio de A¡ricultura,
P-esca y AhmentaC1ón a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendintiento a consignar para cada parcela en
la declaración de seguro, no obstante, tal renditniento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la produttión.

Si la Agrupación no estuviese de acuerdo con la producción
declarada en a1guna(s) parcela(s), se corregir4 por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderé al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción
estable~do en l!i dec1~aci6n de seguro, quedando, por tanto, como
descubierto obligatono a cargo del asegurado el 20 por 100 restante.
El valor de producción será el resultado de aplicar a la producción

declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el
asegurado.

Si a lo 1aJ¡0 de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en alguna(s) parcela(s), según lo estable
cido en 18 condición undécima, el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre
gida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el asegu
rado, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a dicho
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo áectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
mm. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños. y ~uicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurildor hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando. a menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación....lectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado

deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente
declaraci6n de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con
dición 12, párrafo 3 de las generales de los Seguros Agricolas, si
llegado el momento fijado para la recolecci6n, no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, O bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por tanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose si así lo hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al Spor
100 de las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha
,\u~ hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del
Slmestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del tultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
afectada o DO por el siniestro.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin peljuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritaciÓll de daños cuando sea dietada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
... considerado como indemnizable. los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 pOr 100 de la produc
ción real esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una
ntisma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos será acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
tnente J?!nduzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
produCClón real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta DO acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro
minimo indemnizable, ya que ea el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100.
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del aseaurado ellO por 100 de los daños.

Decimosél'tima. Cálculo áe la indemnización.-E1 procedi
ntiento a utilizar en la valoración de los años será el siguiente:

A) Al rea1izar la inspección inmediata de cada siniestro se
determinará cuando proceda la pérdida efectiva expresada en
kilogramos, a consecuencia del mismo, y la producción real
recolectada, en su caso, basta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por ambas
partes. haciendo constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta de



7144 Martes 10 marzo 1987 ROE núm. 59

tasación definitiva de los daños. tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción n:aI esperada en dicha par
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños n:speeto a la producción n:a1 esperada de la pan:e1a.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el cará<:ter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños
superion:s al 2 por lOO, serán indemnizables todas las ptrdidas
sufridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza
bIes, el importe broto de la indemnización con:spondiente a los
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. _ El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente. procedan.

El cákulo de las compensaciones y deduccionea se realizará de
acuerdo con lo establecido en la nonna general de tasación f en la
corn:spondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o aanadero)
del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como
diferencia entre su preciO medio en el mercado cn los siete días
anteriores a la fecha de recolección del producto suaccptiblc de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incwTa..

7. Sobre el importe n:sultante, se aplicará la franquicia, el
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional, cuando
proceda. cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrep al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de da~"'.-Comuni<:ado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete dias para los demás ries¡os, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no n:a1izara la inspeociÓD en los plazos mados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minim.u de cultivo.
Empleo de \os medios de Iucba preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por
el agricultor.

Salvo que la Agrupación demuestre. conforme a derecho, lo
contrario.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anterion:s plazos en el
tiem¡>? y forma que se determine en la autorización.

SI la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a n:aIizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los páriafos anteriores.

Decimonovena. Clases de culr¡vo.-A efectos de lo establecido
en el articulo cuarto del Reglamento para aplli:aciones de la Ley
g7/1978 sobn: Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de berertiena. En consecuencia, el
agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciona técnicas mfnimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas cultural~ consideradu como imprescindibles
son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante. a~en
diendo a la oportunidad de la mis~ idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos. .

S. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesanos
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadio.
salvo causa de fuerza mayor.

7. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condicio-
nes.

Además de lo anteriormente indicado. y. con carácter ge~eral.

cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá reahzarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor. todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobn: lucha antiparasitaria y tratamicnloa intqra\es como sobn:
medidas culturales preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador J?odI:á reducir la
indemnización en proporción a la importanCia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vil~sima primera. ReposiciÓN o sustilucian del
cultil'O.-Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa
declaración de siniestro en tiempo y forma, e inspección y
autorización por la Agrupación de la reposición o sustItución, la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre
las parlC$, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición exclusivamente los pstos ocasionados por kta.

En ningún caso, la indemmzación por reposición 'nás la
correpondiente a otros siniestros posteriores. podrá sobrepasar el
limite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el aeta de tasaciÓIl final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vi¡or. mientras que en la sustitución, el asegurado,
pn:vio acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para fIllTIUltizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vi¡ésima seaunda. Medidas preventivas.-5i el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o
viento, si¡uientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una (l' <~1ilcia

máxima de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro pan r",-,kr hsfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aqlH~I!~ parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la Póliza de
Seguros A$!Ícolas.

La bomficación por cortavientos no será aplicable en la isl.a de
Fuerteventura.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ~nera1es de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de

¡'uIiO de 1986 (<eBoletln Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por
a norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los

Organismos competentes.



BOE núm. 59 Manes 10 marzo 1987 7145

CUADRO 1

Berelllena
Ambito territonal p" Combo

Dum:ión 1 AL"E~OR"'LEJO

Fecha m6xima de TODOS lOS TERMINOS ,1.OS
Provincia Ri"lO de fin las pnntias e tASTUEAA

prantias - TODOS lOS TERMINOS
M"" ],73

9 OllYENIA
TOOO$ lOS HA"'INOS Z.ll

Almeria Helada, pedrisco, viento 10 JEREZ DE lOS CABALLEROS
Y lluV1ll .............. 30-11-1987 6 TODOS LUS TERMINOS 3,'H

Badajoz Helada y pedrisco 15- 9-1987 6 11 llERENA
Baleares Helada, pedrisco y TlM)OS lOS HR"'llllOS tu 78

viento ....... 31-10-1987 7 12 AlUAC....
Barcelona Pedrisco y lluvia ... 15- 9-1987 4 Toaus lOS lfRMI NOS 1t.43
Cádiz He~ada, pedrisco y

VIento 31-10-1987 8
Ciudad Real Helada y pedrisco ... 31-10-1987 7 01 BAlEARE S
Gerona Helada, pedrisco, viento

y lluvia ......... _.... 31-10-1987 7 18111,
h5"tHuelva Helada y viento 15- 9-1987 6 Toaos lOS TERMINas

Jaén Hel~da, pedrisco y 11u- 2 MALLORCA
V1a 31-10-1987 6 TOOOS lOS TERMINOS 1.54. . . . .. .. . . .

Lérida Pedrisco ....... 30- 9-1987 7 ] MENORCA
Madrid Helada, pedrisco y 11u- TODOS lOS HRMINOS 1.54

vía .................. 31-10-1987 5
Murcia Helada, pedrisco, viento

y lluvia ........ .. 15-11-1987 7 De BARCELONA

Las Palmas Viento ........ 31- 5-1988 7
Santa Cruz de 1 8EAGAOA

Tenerife Viento ......... 31- 5-1988 7 TOOOS lOS TER'" I NOS hbl
Tarragona Helada, pedrisco, viento Z ftAGES

y llUV1ll .............. 15-10-1987 7 TODOS lOS TER"'INOS ltbl
Teruel Helada y pedrisco 31-10-1987 6 ] OSONA

Valencia Helada, pedrisco, viento TODOS lOS TERMINaS h8S
y llUV18 .............. 30- 9-1987 6 ~ MOYANES

Zaragoza Pedrisco ...... .... ... 31-10-1987 7 TODOS lOS TERMINOS "bl
5 'ENEDES

TODOS lOS TER"'I NOS , .18
6 ANOIA

TODOS lOS H RM I NOS Itze
A:-iEXO 11-1 1 MARESME

TOOOS LOS TER"'INOS h13

TariCa de primas comerciaJes del Seguro: Berenjena e VAltES ORlEN' Al
TODOS lOS TERMINOS 1156

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PLAN 1987 • VALLES OCCIDENTAL
TOOOS LOS TERMINaS lt19

10 BAJO lLOBREc;,A T

Ambito territorial P" Comb TODUS lUS TER"HNOS 1,Z8

11 [ADIl

n. ALMERIA
CAMPI~A DE CAOll1

lOS VElEZ TODOS lOS fi:RMINOS 2,13
TODOS lOS TERMINaS 5,zCJ 2 COStA NOROESTE oE CAOIl

2 ALTO ALMAZORA TODOS LOS TERMINO~ 1,)1

TOOUS LUS TERMINOS 2,]b
] SIERRA DE CAOIl

] BAJO AU4AZORA TOOu5 lOS TERMINOS ",86
T000"5 LOS TflIUHÑOS 1...0

~ DE LA JANOA

't RIO NAC IMUNTO TooOS LOS TERMINaS h8l

TODOS LOS TERMINOS 2.92
5 CAMPO DE GISRALTAR

S CAMPO TABERN"') TODOS LUS TERMINaS 1956

TODOS LOS TERHINOS l.bb
6 ALTO ANDARAX 13 (.100100 REAL

TODUS lOS HRMINOS l,91
1 CA"PO DALIAS MONTES NORTE

TODOS lOS TERMINOS 1,15 TOOOS lOS TERMINOS 4,84
e CAMPO NIJAR Y BAJO ANDAR A 2 CAMPO DE 'ALATRA"A

YODOS lUS HRMINOS l,it7 TuOUS lUS TERMINaS ",36
] MANCHA

06 BAOAJOl TOOOS LOS TERMINOS 6.20

• M~TES SUR
ALBURQUERQUE TODOS LOS TERMINaS 2.lb

TOOoS LUS TERMINOS 1976 S PASTOS
2 "ERIDA TooOS lOS TERHINOS 5.1S

TODOS LOS TERMINOS 2,03 6 CAMPO DE HONTIEL
] DON BENITO ToDas LOS Tl:RMINOS 6,96

TODOS lOS TERMINaS 2,18
~ PUEBLA ALCOCER 11 GERONA

TOOOS lOS TERMINOS 2,85
5 HERRERA DUQUE CEROUIA

TODOS lOS TERMINOS 3,21 TUDOS lOS lERHINOS llt,4S
6 8AOAJOl 2 R(PQLLES

TOOOS lOS TERMINaS 2,OS TODOS lOS TERMINaS 8.2b
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P" Combo

3 GARROJxA
TOOOS LOS TERMINDS

0\ ALTO "MPUROAN
Tunos LOS TERMINOS

5 8AJO AMPURDAN
fOOOS lOS TERMINOS

6 GIRDNES
TODOS lOS TERMINOS

7 LA SELVA
TUDOS LOS HR"INOS

21 HUEtVA

SIERRA
TODOS lOS TER~INOS

Z AHOEVAlO OCCIDENTAL
TOOOS lUS TERMINOS

] ....DEVAlO ORIENTA.l
TOOOS lOS TERMINOS

it (OSTA
lUDaS lOS TERMINOS

5 CONDAOO ("'"PItillo
TODOS lOS TERMINOS

b CONOADO LITORAL
TOOOS lOS TERMINOS

23 JAEN

1 SIERRA "ORENA
TooOS lOS TERMINOS

2 EL (ONOA.OO
TUDOS lOS TERMINOS

) SIERRA DE SEGURA
TOOOS lOS TERHINOS

it CA"PI~ OEL NORTE
TuDOS LOS HRf'lINOS

5 LA lO..A
TODOS LOS TERMINas

b (AMPIAA DEL SUR
TODOS los TERMINOS

1 ""GIHA
TOOOS LOS TERMINOS

• SIERRA DE (Al ORLA
TODOS lOS 'ERMINOS.

• SIERRA SUR
TODOS lOS TERMINOS

25 lERIDA

1 VAllE DE 'RAN
TODOS lOS '~RHINOS

l PAllARS-RIBAGORIA
TODOS lOS TER~INOS

] ALTO URGEl
TODOS LOS TERMINOS

~ CONCA
Toaos LOS TER"INO~

5 SOlSONES
TODOS lOS TERMINOS

b HOGUERA
TOOOS lOS TERMINOS

1 URGEl
fODOS lOS T[RMINOS

el SEGARRA
Tuaos lOS TtRMINOS

9 SEGAIA
TODOS lOS TERMINOS

la GolRRIGAS
TODOS lUS TERMINaS

28 MADRID

1 lalaYA SOHOSIERRA
TOOUS lOS TERMINOS

2 GUADARRAMA
TODOS lOS TERMINaS

3 AREA METROPOLITANA DE MAO
Tonos LOS tERMINOS

~ (A"PhU
TOOOS LOS TERMINOS

1.38

1.18

.... 88

1,7b

h87

5.0b

1,60

Z,38

3t 18

0.90

.c.,eo

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS lUS TERMINOS

6 VEGAS
TODOS lOS TERMINOS

30 "'URCU.

I NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS

2 NOROESTE
TOOOS lOS TERM(NOS

3 CENTRO
TUDaS lOS TERMINOS

lt R ID SEGURA
TOOOS lOS TERMINaS

5 SUROESTE y VALLE GUAOALEN
TODOS lOS TERMINaS

b (A"'PO DE CAR'AGENA
TODOS lOS TER~INOS

35 LAS 'Al "'AS

GRAN tANARtA
TOOO') lUS TERMINOS

2 FUER TEYEfrtTuaA
Tunos lOS TERMINOS

:) lANlAROTE
TODOS lOS TER~INOS

38 STA. CRUZ 'ENeRtFE

I NORTE DE TENERIFE
TOVOS lUS TERMINOS

2 SUR OE TENERIFE
TODOS lOS TE~MINOS

3 tSLA DE lA PALMA
TODOS LUS TERMINOS

~ ISLA DE LA GOMERA
TUDOS lOS TER~INOS

!ji ISLA DE HIERRO
TOOOS lOS TER~INOS

~] TARRAGONA

1 'ERRA-ALTA
TOOOS lOS TERMINOS

2 RIBERA DE EBRO
TODOS LOS TERMINaS

3 BAJO EBRO
TOOuS lOS TlRMINOS

~ PRIORATo-PRADES
TODOS lOS TERMINaS

s CONCA DE BARBERA
TOOOS lOS TlRMINOS

6, SEGARRA
fOOOS lOS TERMINOS

1 CAMPO OE 'ARRAGONA
TODOS lOS TERMINOS

8 BAJO PENEDES
TODOS lOS TERMINOS

"'" TERUEL

CUENCA OEl JIlOCA
TOOOS lOS TERMINOS

Z SERRANIA OE MONTAlBAN
fooaS LOS TlRMINOS

1 BAJO ARA(iON
TOOOS lOS TERMINOS

" SERRAH!A DE Al8ARRAtlN
Tuvas lOS TlRMINOS

5 HOYA DE TERUEl
TooOS lOS TERMINaS

6 MAESTRAZGO
TOOOS lOS TER~JNOS

~6 VALENCIA

I RINCON DE 'DEMUl
TOOOS lOS TERMINaS

b,27

2,18

l.8S

1.0]

1, lb

2,SO

4,40

1.1.11

14,11

1 3. 'j]
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ANEXO 1-2

CODdiclones ..pedal.. del Sepro Combbwlo de Helada, Pedrisco
y VleDIo ea cebolla

De conformidad CaD el Plan Anual de Seguros, aprobado por
CoDsejo de Ministros, se _tiza la produccióD de cebolla contra
los riesgos que para cada proviacia fi¡urao en el cuadro 1, ea base
a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de
la Póliza de Seguros Agricolas, aprobadas COD carácter general por
el Ministerio de HacieDda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial
del Estadn» del 19), de las que esle~ es parte in\eirllDle.

Primera. Objelo.-CoD el limite del capital aseprado, se
cubreD los daños eD tantidad yea calidad que sufran las produccio
nes de cebolla eD cada parcela por los ries¡¡os que para cada
modalidad y proviacia fiailran en el cuadro 1, siempre que dichos
riesgos acaezcan dentro del correspondieDte ~odo de _tía.

Se estableceD dos modalidades, segúD el CIclo de prodUcciÓD de
cebolla:

Modalidad «AJo, ciclo tardio.-lDcluye aquellas produccioDes
cuyo trasplante o 51embra se realiza DonnalmeDte ea los últimos
meses de invierno y primeros meses de primavera, y cu~ recolec.
ción se efeclÚa COD anterioridad al 31 de diciembre siguieDte.

Modalidad «11», ciclo precoz medio.-IDcluye aquellas produc
ciones cuyo trasplante o siembra se realiza normalmente en el
atollo y primeros meses de iDviemo, y cuya recolección se efectúa
con aDterioridad al 15 de julio sigweDte.

A efectos del oe¡uro, se eDtieDde por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera

tura critica mInima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo eD los tejidos,
ocasione una pérdida ea el producto asegurado a consecueDcia de
alguno de los siJuienlOS efectos que se inditan a continuación:
Muerte o detenClóD irreversible del desarrollo de la plauta o del

A.mbito territorial

l ALTO TURIA
roooS lOS TERMINOS

3 CAMPOS OE LI~IA

TODOS lOS TERMINOS
• ~EQUENA-UTlEL

lOOOS lOS TERMINOS
~ HO'l' DE BUAOl

TODOS LOS TERMINOS
6 S&CUNTO

TODOS lOS TERMINOS
7 HUERTA DE VALENCIA

TODOS lOS TERMIhUS
e RIBERAS DEL ~ut"R

TOOOS lOS TERMINOS
• GANOIA

TOOOS lOS TERMINOS
10 VALLE DE ,.,ORA

TODOS lOS TERMINOS
11 ENGUERA ., l.A (. .." ....

TOO05 LOS TERMINOS
12 LA COSfERA DE ~AflVA

TOOOS lOS lfR~INOS

1] VALLES DE ALBAIDA
TODOS lOS IEAMINOS

50 ZARAGOZA

1 EGEA DE lOS CABALLEROS
TuDOS lOS TERMINOS

2 eOUA
TOO05 LOS 'ERMINOS

] (ALA'AVUD
TUOO$ lOS 'fR~IHOS

~ LA ALMUNIA DE oo~. GODINA
TODOS lúS TERMINOS

5 ZARAGOZA
TOOOS lDS TfRHINOS

6 OA.OCA
TODOS lOS TERMINOS

1 CASPE
TOOOS lOS TERMINOS

P"Comb

1.10

3dl

3,860

producto asegurado (bulbos), y siempre y cuando se bayau iniciado
las garantías del ""uro.

Pedrisco: Precipllación atmosférica de agua congelada, en fonoa
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasioDe pérdidas
sobre el producto asegurado como consecuencia de daños traumáti
cos.

Viento: Aquel movimieato de aire que por su velocidad origine
pérdidas eD el producto asegurado como cODsecueDcia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas y maceraciones.

Dalia ea cantidad: Es la pérdida, eD peso, sufrida ea la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros ÓrgaDOS de la plaota.

Dalia en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
iDcideDcia directa del aaenle causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En mnglin caso
será considerado como daño en calidad la pérdida ecoDómica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad ea la recoleccióD o posterior comercializacióD del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros _!izados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, deDlro del periodo de garantía previsto eD la póliza y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser .claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una {'arcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas difereDtes.

SeguDda. Ambito de ap/icación.-El ámbito de aplicacióD de
esle seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
cebQlla en sus dos modalidades, y que se encuentran situadas en las
provincias relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.l, SocIedades mercaDtiles (Sociedad auó
nima, linutada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriameDte para cada modalidad ea una única declaración de
seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu~

rabies las correspondieDtes a las distintas variedades de cebolla
cuya produccióD sea susceptible de recolección deDtro del periodo
de garantla establecido p'ara cada modalidad y provincia y cuyo
culuvo se realice al aire libre, admitiéDdose la utilización de lúaeles
u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la plauta, y siempre que dicbas produccioDes cumplaD
las. condiciones técnicas mínimas de explotación o prevención
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimeDtación.

No SOD producciones a..."rables las plaDtacioDes destinadas al
autoeonsumo de la explolactón situadas en «huertos familiares.,
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aUD
cuando, por error. hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, iOUDda
ciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos. térmicos o radiactivos.
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares. cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Perlodo de garalllía.-Las _tías de la póliza para
cada una de las modalidades se inician con la toma de efeclo, una
vez fioalizado el periodo de carencia y DUDca autes del arraigo de
las plantas. una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
direeta, a partir del momento eD que las plautas tengan la primera
hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. con
la fecba limite que para cada modalidad y proviacia fi¡ura eD el
cuadro l.

En cualquier caso, el periodo de _tia en cada parcela DO
podrá sobrepasar el limite de meses que fi¡ura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecba que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante eD cada parcela, o bien
desde el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja
verdadera si se realiza siembra directa, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmenle a declarar la fecba de realización de la
siembra en cada parcela.
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A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del seguro es arrancada del suelo r ha
superado el proceso de «oreo» o «SeCado», con un limite máxlmo
de Quince días a contar desde el momento en que es arrancada. y,
en su defecto, a partir del momento que sobrepase su madurez
comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el ase~do deberá
formalizar la declaración de seguro para cada modalidad de cebolla
en los plazos que establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase Que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de cebolla incluidas en-la misma modalidad, pero. situadas
en distintas provincias del ámbito de aplicación de este seguro. la
formalización del seguro con inclusión de todas eUas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de eotre los fijados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las
distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pa~e la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o Simultáneamente se haya fonnalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no baya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima Período de carencía.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza

Octava Pago de prima.-El pago de la prima única de cada
declaración de seguro se realizará al contado, salvo pacto en
contrario, J?Or el tomador del seguro, mediante in~so directo o
transferenCia bancaria realizada desde cualquier EnUdad de crédito,
a favor de la cuenta de «Agroseguro Agrícola», abierta en la
Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima
será la que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de
transferencia Copia de dicho justificante se deberá adjuntar a!
original de la declaración de seguro individual, como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente a! mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oponunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de ceboUa de la misma
modalidad que posea en el ámbito de aplicación del seguro. El
incumplimiento de esta obli,.ción, salvo casos debidamentejustifi
cados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnizaClón.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante
o de siembra. en su caso.

c) Consignar en la declaración de seguro los números catastra
les.de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio
de la declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del ries~o por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdemnizaci6n que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades de ambas modalidades y únicamente
a efectos del seguro, paso de primas e importe de indemnizaciones,
en su caso, serán fijados libremente por el asesurado, no pudiendo
rebasar los precios máximos establecidos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como
des cubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
restante. El valor de producción será el resultante de aplicar a la
producción declarada de cada parcela el precio unitario asignado
por el asegurado.

Si a lo largo de la ....igencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en alguna(s) parcela(s), según lo estable
cido en la condición undécima, el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre
gida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el asegu
rado, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a dicho
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de
Entidades Ase$uradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anómma», en el impreso establecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuarse tantas comui1.icaciones como sinies
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados pOr la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestroi
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla
ración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con·
dición doce, párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta, no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por tanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán.
dose, si así lo hiciera, a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por
100 de las plantas existentes en la parcela afectada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas unifonnemente dentro de la parcela,
incluyendo tanto las partes afectadas como no afectadas por el
siniestro.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristi·
cas indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la corresJ?Ondiente Norma Especifica
de Peritación de Daños, cuando sea dictada .

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en dicha parcela.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera
alguno de los siniestros cubiertos en la misma parcela asegurada,
los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable.
quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima Cálculo de la indemnización.-Al finalizar la
campañ~ l?ien por concluir el periodo.de garantía o por ocurren.cia
de un SInIestro que produzca pérdida total de la prodUCCión
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asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de
los daños, evaluándose el porcentaje lotal de los mismos debido a
la ocurrencia del riesgo cubierto, aplicando dicho porcentaje a la
producción real esperada en la parcela siniestrada.
. Si 10.5 sipiestros fueran ~ndemnizables, el impone bruto de la
mdemOlzacl6n correspondiente a los daños así evaluados se
obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos I efectos del
seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones le realizará de
acuerdo con 1~ establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o
ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá
como diferenCIa entre su precio medio en el mercado en los siete
días anteriores a la fecha de recoiección del producto ,usceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla propon:ional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneñciario el Perito
de l~ Agrupación deberá personarse en el lugar de los d8.ños para
realizar la mspec~ión en un plazo no superior a veinte dias en caso
de helada y de SIete días para los demás riesgos a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de ia comunicación.

A estos efectos, la Agrupa~ón comunicará al asegurado. toma
dor del seguro o persona designada al efecto en la declaración de
siniestro, con una antelación de, al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en u~
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por ei
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por
el agricultor.

Salvo que la Agrupación demuestre. conforme a derecho, lo
contrario.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA Yde la Dirección General
de Seguros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y fonna que se determine en la autorización.

Si I~ recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realIzara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
de! mismo,.1a Agrupación no estani oblipda a ....lizar la inspec·
Clan lD~e(bata a que se refieren los párrafos anteriores.

DecImonovena. Clases de cu11ivo.-A efectos de lo establecido
en el artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases
distintas las modalidades «Al> y oB» de cebolla. debiéndose
cumplimentar declaraciones de seguro distintas para cada una de
las c!ases que se uqu.ren. En consecuencia, el agricultor que
suscnba este seguro deberá asegurar la totalidad de las produccio
nes aseSurables de cada modalidad que posea dentro del ámbilo de
aplicaCIón del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de eullivo:-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa.

. 2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mJ5mo.

. 3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten
dler:do a la oportunidad .de la misma, idoneidad de la especie o
vanedad y denSIdad de sIe~bra o plantación.

4. Control de malas. hIerbas, con el procedimiento y en el
momento en q~e se conslde.re oportunos..

S. Tratam~eIl:tos fitosanIt3!ios, en forma y número necesarios,
para el m~nten1Dllentodel cultIvo en un estado sanitario aceptable.

6. RIegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío
salvo causa de fuerza mayor. '

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor. todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obl~do cumplimiento sean dlCladaS, tanto
sobre lucha antiparasitana y tratamientos integrales, como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo! el asegurado podrá reducir la indem
nización en proporción a la Importancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del
cultivo.-Cuando por daños prematuros cubienos en la póliza fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa
declaración de siniestro en tiempo y forma, e inspección y
autorización por la Agrupación de la reposición o sustitución, la
indemnización correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre
las panes. teniendo en cuenta en la sustitución los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En nineún caso la indemnización por reposición, más la
correspondiente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
límite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el aeta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor. mientras que en la
sustitución el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación. podrá
suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la
producción del nuevo cultivo si el :plazo de suscripción para la
producción correspondiente ya estUVIera cerrado.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada y pedrisco
siguientes:

1nslalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia

máxima de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso. se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros AgrIcolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las $enerales de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la Nonna General de Peritación, aprobada por Orden ministe
rial de 21 dejnlio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y,
en su caso. por la nonna específica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos competentes.

CUADRO 1

Cebolla (modalidad «A»)

Dun.ciÓn
F«:ha máxima

Provincia Ries¡o de fin de las
..tantias pn.ntias

Meses

Albacele Pedrisco .............. 30- 9-1987 5,5
Alicante Pedrisco .............. 30- 9-1987 5
Avila Helada y pedrisco ... 30-11-1987 8
Badajoz Helada y pedrisco ..... 31- 8-(987 6
Baleares Helada, pedrisco y

VIento . ... .. .. .. ... .. 31- 8-1987 5
Burgos .... ,. Helada y pedrisco 30-11-1987 7
Ciudad Real Helada y pedrisco ..... 30-11-1987 6
Córdoba Helada y pedrisco 30- 9-1987 6
Cuenca Pedrisco ............. 30- 9-1987 5
Granada Helada, pedrisco y

viento .. ........ 30- 9-1987 7
Huesca Pedrisco 15-10-1987 5
Jaén Helada y pedrisco ..... 30-11-1987 6
León Helada y pedrisco ..... 31-12-1987 8
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A B
p" Combo p" Combo

Ambilo territorial

1 lOS VElEZ
TOOO$ LOS TER"INOS

2 ALTO ALMAZORA
TODOS lOS TERMINOS

) 8AJO ALMAZORA
TOOOS lOS TERMINOS

• "10 NACIMIENTO
TODOS lOS TERMINaS

5 CAMPO TABERNA S
TODOS lOS TERMINaS

6 ALTO ANOAIUX
TODOS LOS TERMINOS

1 AlBUtl:QUERQUE
TooOS lOS TERMINaS

2 MERIDA
TOOOS LOS TERMINaS

] DON BENITO
TODOS lOS TERMINaS

• PUE8LA AlCOCER
TODOS lOS TEAM1NOS

5 HERRERA OUQUE
TooOS lOS TERMINOS

6 8AOAJOl
TonoS lOS TE P.'" 1NOS

1 AlMENORALEJO
TuouS lOS TERMINOS

• CASTUERA
T00050 lOS TERMINOS

9 OllYENlA
TQDUS lUS TE RMI NO':»

10 JEREZ DE LOS tABALLEROS
TODOS lO':» HRMINOS

11 LlERENA
TODOS lOS TERMINOS·

12 AlUAGA
TOOOS lOS TERMINaS

01 BALEARES

1 IIIlA
TooOS lOS TERMINOS

2 MALLORCA
TODOS lOS TERMINOS

3 MENORCA
TODOS lOS TERMINaS

04 ALMEAIA

1 CAMPO DALIAS
TODOS lOS TERMINOS 1.11

• CAMPO HIJAR Y BAJO A~40ARA

TOOOS lOS H;RMINOS l.oft2
05 AVILA

1 AREVALO-MAORIGAL
TODOS lOS TERMINOS 1"t.18

2 A_ILA
TOOOS LOS TERMTNOS 160.93

3 BARCO AVllA-PIEORAHITA
TODOS lOS fERHI NOS Il."t5

• GREDaS
TOOOS lOS TERMINOS Ib,Zb

5 VAllE BAJO Al8ERCHf
TODOS lOS HRMINOS lli.3b

6 VAllE OEL TIETAR
TUDaS lOS TERMINaS 8.31

06 8AOAJOl

2 MONTAAA
TODOS LOS TERMINOS

3 MARQUESADO
TODOS lOS TERMINOS

• CENTRAL
TODOS LOS TEAIltINOS

5 MERIDIONAL
TooOS LOS TER"INO$

O' AlIIERIA

0.5Tonos lOS TER!ltINOS

Dunci<ID

'",ha mhima
Provincia Ri.... c1cfin de'"......... .........-

M....

Lérida ... Pedrisco ............ ... 30- 9-1987 7,S
Lugo .. Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 7
Madrid Helada y pedrisco 30- 9-1987 S,S
Mála$" Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 S,S
Murcia Helada y pedrisco 31- 8-1987 6
Navarra Pedrisco .......... ... .. 15-10-1987 7
Orense Helada y pedrisco .... 30- 9-1987 S
Palencia ...... Helada y pedrisco ... 30-11-1987 8
Rioja, La Pedrisco ...... ...... 15-10-1987 S
Salamanca Helada y pedrisco .... 30- 9-1987 5
Tarra80na Helada, pedrisco y

viento . . .. . . . . 15-10-1987 6,5
Teruel Helada y pedrisco 15-11-1987 7
Toledo .... Pedrisco ....... ....... 30- 9-1987 S
Valencia Pedrisco ............ ... 31- 8-1987 S
Vizcaya Helada y pedrisco IS- 9-1987 6,S
Zarasoza Pedrisco ........... ... IS-I0-1987 5

CebaDa (modalidad «B»)

DuncióD

''''hA mbimo
c1c'"Provincia Ri.... de fin .................. -
M....

Almena Helada, pedrisco y
viento .......... .. 31- 3-1988 6

Badajoz Helada y pedrisco 15- 7-1988 6
Baleares Helada, pedrisco y

viento ... ...... 30- 6-1988 6
Barcelona Pedrisco ..... 31- 5-1988 5
Cádiz Helada y pedrisco ..... 30- 6-1988 6
Córdoba Helada y pedrisco ... .. 30- 6-1988 7
Gerona Pedrisco y viento ...... 31- 5-1988 6
Madrid Helada y pedrisco ... 15- 7-1988 6
Murcia .... .. Helada y pedrisco 30- 6-1988 7
Tarragona Helada, pedrisco y

Viento ......... ..... 15- 7-1988 5
Valencia Pedrisco . . .. . ... . .. . ... 30- 6-1988 5
Vizcaya ... .. Helada y pedrisco ... 15- 6-1988 5

A;\iEXO 11-2

Tarifa d~ primas comerciales del Seguro: Cebolla
(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PLAN 1987

Opción

~mbito territorial • B
P"Comb p" Combo

02 Al8AtETE

1 MANCHA
TOnos lOS TERMINOS 1.t10

2 "ANCHUELA
TODOS lOS TERMINOS 2.600

) SIERRA ALCARAZ
TOOOS lOS TERMINaS I.lioft

• CENTRO
TODOS lOS nRMtNOS 1.5oft

5 ALMANSA
TODOS lOS TER~INOS 2.600

6 SIEUA SEGURA
TODOS lOS TERMINaS 1.54

1 HELL IN
TODOS lOS TERMINOS l.';"

03 ALICANTE

1 YINALOPQ
5
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Opción Opt'ión

Ambito territorial Ambno lerrJ10rial, 8 , R
P" Como P"Comb P" Comb P' Como

O. .'RtElOHA ~ LAS COlONIAS
TODOS lOS TER... IHOS lt lB 4,<;<1

1 BERGAOA S CAMPIÑA ALTA
TuaOS LOS TERMINOS 1,~9 10U05 lOS fER"'INOS lt18 6,61

2 BACES 6 PENIBEUtA
TODOS LOS TéRHINOS 2,09 1000S lOS TER'41NOS 1 ,18 S,el

) OSON"
TOOOS lOS TERMINOS 2,09 16 CUENCA

~ MOVANES
TIJDOS lOS TERMINaS \9S'i ALCAARIA

S 'ENEOES TODOS lOS TERI'UNOS 0,13
Tmos lOS TERMINOS 1,59

2 SERRANIA AL"
6 A"JI A TOOOS lOS lERNJNOS 0,1 )

Tonos lOS TER"'INOS 1,59 ) SERRANIA. MEDIA
1 ""RESKE T0005 lOS TERMINOS 0,13

TODOS LOS TERMlN05 l,S9
~ SERRANU BAJA• VALLES ORIEfr4'Al TOO05 lOS TERMINOS o,r,

TOOOS LOS TERMINOS .,59
S MANCHUELA

9 VALLES OCCiDENTAL TODOS lOS TERMINOS 1,19
TOOOS lOS Tf:RHINOS 1,,59

6 MANC.HA 8A,JA
10 lUJO LlOBREGA T TOOOS LOS H.RMINOS 1" 1 q

TOOOS lOS TER"INOS 1,,59 1 "ANCHA AL'A
TOOOS LOS H.R"INOS 0,,73

09 BURGOS
11 GERON"

1 "ERIHO"OES
TODOS LOS TER"INOS 10,,77

CERO"*
2 8URE8A.-E8RQ TODOS lOS TEfl:'41 NOS l,,'H

TODOS LOS TER"IMOS 1,,7Q
2 RIPOLLES

3 DEMA.NDA TODOS lOS TERMI NOS O"Bl
TOOOS lOS TERMINaS ll,,5Q 3 '''RR01IA

~ LA RIBERA TODOS lOS HR"INOS 1,,0;0
TODOS lOS TERMlNOS ll" 12 ~ ALTO AMPUROAN

5 ARLANZA TOOOS LOS HRfIIIllNOS 0.f!2
100050 lOS TERMINOS 10.93 S BAJO ,MPUROAN

6 PISUERGA 10005 LOS TER~INOS 0.82
TOOOS lOS TE.RMINOS 10"b9

GIRllNES6 0.821 PARAMOS Tunos lOS H.R"lINOSTOOOS lOS TERNIMOS 13"b4
1 LA SELVA 0,,82• ... RLA.NZON TUDOS lOS HR"UIOSTODOS lOS TERP1INOS 10,8l

18 GRANADA
11 CADIl

1 DE LA VEGA
4,S41 CA..PIRA DE (AOIZ TODOS LOS TUU4lNOS

TOOOS LOS TER"INOS 2,33 2 GUADII
"t,172 COSTA NOROESTE oe (AOIl 10005 lOS llRN I NOS

TOOOS lOS TERMINOS 1,49 3 8AZA.
3,333 SIERRA DE CAOH TonOS lOS JER/IlINOS

TOOOS lOS TER"INOS 4,84 ~ HUESCAR
5,21lODOS lOS TERMINOS

~ DE LA JANDA 5 IZNAlLOITOOOS LOS TERMINOS l,Q9 TooOS lOS TERI"iIINOS 4.13
S CAMPO DE GJBRALTAR 6 MONTEfRIDlODOS LOS lf~"I~OS 1.",Q TODOS lOS Tf:~~INOS l,b4

1 ALHA"A
1) CIUOAO REAL TO['lOS lOS TER''UNOS 2,"2

• LA COSTA
1 "~TES NORTE 10005 LOS lE~~INOS 1,37lOOOS LOS TERMINOS .... 89 9 LAS ALPUJARRAS
2 CAMPO DE CALATRAVA TODOS LOS IfRHINOS 1.53lOOOS LOS TER~INOS 4.bl 10 VALLE OE LECRIN
) MANCHA TODOS lOS TERMINas 1. le,lODOS LOS TERMINOS 5,08
~ MONTES SUR

10005 LOS TERMINOS 2.1lt
22 HUESCAS PASTOS

TOOOS LOS TERMINOS 4.15
1 JACETANJA6 CAMPO OE MONTIEL

Tooas lOS TERM1NOS 3,17TODOS lOS TER~INOS '",90
2 SOR'U,RBE

TOOOS lOS TERJ4INOS 3,11
h COR008A 3 RIBAGORlA

TODOS LOS TERMINaS 0,50
1 PEDROCHES

11.91 ~ HOY A DE MUE se A
TOOOS lOS TERMINOS l,S... TOOOS lOS TERMINaS 0,50

2 LA SIERRA 5 SOMONTANO
TODOS LOS TERMINaS 1995 8.45 TOOOS lOS lERMINOS 0,50

3 eAMPIAA BAJA 6 MOHEGROS
TOOOS LOS TERMINOS 1,18 5,41 TOtlOS lOS TE fU4 1NOS 0,500
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OpCIón Opción

Ambilo territorial -\mbiw tnTitonal• B • B
P"Comb. P"Comb. P'·Comb. P"Comb.

1 LA LITERA 2 SIERRA RIOJA AlT'
fuDOS lOS HRJIIlINOi 0,50 TODOS lOS TEPMINOS 2,56

I BAJO (INCA 3 RIOJA "EOIA
Too05 LOS TERMINOS O,SO fODOS lUS TfRJIIlINOS 2,56

• SIERRA RIOJA MEDIA
TOOOS lUS TERI1INOS 2,56, AlOJA BAJA

Zl JAEN TODOS lOS HPMIMOS 2.56

1 S lERRA "DRENA 6 SIERRA RIOJA BAJA
TO~OS lOS TERMINOS l.lQ TODOS lOS HRH (NOS 2,'56

Z EL CONDADO
TODOS lOS 'ERNINOS 2,29 21 lUGO

3 SIERRA DE SECUAA
TOnOS lOS TERMINOS 3,00 1 COSTA

• t'"PI~A DEL NORTE TOOOS lOS HRHINOS 2,86

TODOS lOS TERJIIlINOS 1,35 Z TERRA CHA, LA LOM' TOOUS lOS TERMINaS 10,18

TODOS lOS TERMINOS 1.71 3 CENTRAL

6 tANP 1.... DEL SUR TODOS LOS TERJIIlINOS '5.0..

TODOS lOS TERMINOS hltb • "ONTAAA
1 "AGINA TOOOS LOS TER~IHOS 10, II

TODOS LOS TERMINOS 2,38 5 SUR
I SIERRA DE CAlORLA TOOOS LOS TE~NINOS 50,500

TOVOS lOS fERJI1JNOS 2,19
9 SIERRA SUR

TOOOS tOS TER"'INOS 2,00 ZI "AORID

1 talaYA 50"05IEA.A

H LEON TODOS LOS TERMINOS 2,60 lO,'B

2 GUAOARRAMA

1 BIERZO TOOOS lOS TERNINOS 3,4,1 22,91

TODOS lOS TERilUNOS 13,10 3 AREA METROPOlITANA DE MAO

Z LA MONTARA DE LUNA TOOOS lOS TéRNIMOS l,99 18,84,

TODOS lOS TER"IIN05 19,96 • CA"'IAA

3 LA MONTARA .DE RIAIilO lOOOS lOS TERJI1INOS 2,33 20,3.

Toaos lOS lERNINOS 9,350
, SUR OC( [DENTAL

• LA CABRERA TODOS lOS TtRMINOS [,82 18,41

TUDOS lOS T"'.R"lINOS 21,,. ] 6 VEGAS, ASTORGA TOOOS lOS T~R~INOS 2,bO 21,'58

rUDOS lOS TERJI1INOS lb,03
6 TIERRAS DE LEON

runos lOS TtR"INOS 17,81 291 LA BANEZA "ALAGA

Toaos LOS TEPMINOS lb,.l

I EL PARAMO
NORTE o ANTEQUERA

TuDOS lOS TERMINOS 0,11
TODOS lOS TER"IINOS 16,93 2 SERRANIA OE RONOA

9 ESlA-CAMPOS TUOOS lOS lERMINOS O,SS
TUDOS lOS TERMINOS 18,4,1 3 tENTRO-SUR o GUAOAlORCE

ID SAHAGUN TODOS lOS TtR"lINOS 0,42
TODOS LOS TERMINOS 20,91 • VElEZ MAlAGA

TUDOS lOS TER~INOS O,,. ..
Z, lERIDA

1 VAllE DE ARAN 30 "URtIA
TODOS lUS TtRNINOS 3,11

Z 'AllARS-RI8AGORZA 1 NOROESTE
fOOO$ lOS TERNINOS 3,11 TODOS LOS TER .... INOS 2,96 13,1'5

3 ALTO URGEl Z NOROE STE
TuOOS lOS TERMINaS 1,11 rUDOS LOS lER!'1INOS 3,2" 'i', <¡lO

• CONCA 3 CENTRO
TODOS LOS TERMI~OS 3,11 f OOOS lOS TERMINOS 2,00 5,1., SOlSONE$ • RJO SEGURA
rODaS LOS TERMt NOS "JO TODOS lOS TERMINOS 1, aq b,69

6 HOCUERA , SUROESTE y VALLE GUADAL
TODOS LOS TE R"[NOS 1,70 TooOS LOS H:RMINOS [,S1 3,69

1 URGEl 6 (AMPO OE CARTAGENA
TODOS LOS TER"'4INOS [,02 TOOOS lOS TERMINOS 1,21 2,JO

• SEGARRA
TODOS LOS teRNINOS 1.10 1I f\!AVARRA

9 SEGRIA
TOOOS LOS TERJ4INOS l,02 1 CANTA8RICA-8AJA MONTANA

10 GARRIGAS TDaos lUS TERMINOS l,b"
TooOS LOS TERMINaS l,02 2 ALPINA

TooOS lOS TERNINOS l, b4,

26 LA RJOJA 3 TtERRA ESTELLA
TooOS lOS TERMINaS l,b"

1 RIOJA ALTA • "EotA
TooOS lOS TE RIl4I NOS 2,Sb TODOS LOS TER'1INQS 1, bit
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ANEXO 1-3

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helad~ Pedrisco
y Lluvia en fresa y fresón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de fresa y fresón
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro l.
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter
general por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
(~Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), de las que este anexo
es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones
de fresa y fresón en cada parcela, por los riesgos que para cada
provincia figuran en el cuadro 1, y acaecidos durante el periodo de
garantia.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera~

tura crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la fonnación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irreversible del desarrollo de la planta o del producto
asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del
seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en fonna
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Uuvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que,
por su intensidad, persistencia o inoportunidad, origine daños por
a~etamiento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrata
Clan.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del 0- los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño, sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciacion del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del período de garantía previsto en la Póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas hndes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa
y fresón y que se encuentran sltuadas en las provincias relacionadas
en el cuadro l.

Las parcelas objeto se ase~uramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agranas (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad
anónima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurab/es.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas variedades de fresa y
fresón cuya producción sea susceptible de recolección dentro del
periodo de ~rantía y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitién
dose la utilización de túneles u otros sistemas de protección
durante las primeras fases del desarrollo de la planta, y siempre que
dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
explotación o prevención definidas por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explota
ción situadas en <<huertos familiares».

b) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la
práctica del «acolchado» o enarenado.

Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas en
todo caso de la cobertura de este seguro, aun cuando por error
hayan podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la
declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantí~s .del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudricIOnes en el fruto o en
la planta debidos a la lluvia o a otros factores, sequía, huracanes,
inundaciones, trombas de ag~ o cualquier otra ?ausa que: pueda
preceder acompañar o segwr a los nesgas cubiertos, aSl como
aquellos'daños ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o
radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares,
cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta Período de garantla.-Las. garantías de la Póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de
carencia y nunca antes de que el cultivo alcance el estado
fenológico «D» (botón blanco). .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolecCión y, en
todo caso, en la fecha limite que para cada provincia figura en el
cuadro 1.

En cualquier caso, el período de p.rantía para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el hmite de meses que figura en
el cuadro 1, contados desde el momento de la aparición del estado
fenológico «O» en, al menos, el 50 por lOO de las plantas existentes
en la parcela.

A los efectos del seguro, se entiende por:

Botón blanco (estado fenológico «O»): Cuando, al menos, el 50
por 100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepa~

sen el estado fenológico «D». Se considera que una planta ha
alcanzado el estado fenológico «Ih cuando el estado fenológico
más frecuentemente observado es la apreciación de los botones de
forma ostensible, sin que los pétalos se hayan desplegado.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o, en
su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración' y entrada en
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá
fonnalizar la declaración del seguro en los plazos que establezca el
Ministerio de. Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo .el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de fresa y fresón situadas en distintas provincias, incluidas
en el ámbito de aplicación de este seguro, la formalización del
seguro con inclusión de todas ellas, deberá efeetuane dentro del
plazo Que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veíntícuatro horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, pm: el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferenCIa bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro
Agócola». abierta en la Entidad de ctédito que, por parte de la
AgrupaCión, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencía. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual, como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados ell el seguro, suscnbíendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
Ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en las condiciones octava de
las generales de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de fresa y fresón que posea en
el ámbito de aplicación del seguro. El íncumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.
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b) Consignar en la declaración del seguro si la plantación es de
carácter anual o plurianual.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastra
les de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la aeclaración de siniestro Y. en su caso, en el
~ocumento de inspección inmediata, además de otros datos de
11:l.t~réS. la fec~ prevista ,de la primera recogida posterior al
SIniestro. También se reflejará en el citado documento la fecha
estimada de la última recolecdón. Si posteriormente al enVío de la
declaración, esta última fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito, con la antelación suficiente a la Agrupa~

ción. Si en la declaración de liniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de la recolección final,
a. l~s . solos efectos de lo establecido en la condición general
dtectstete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial quinta.

t) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella ~es~dos.la inspección de los bienes asegurados, facili~
tanda la Identtficaclón y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade~

cuad,a valoración del ries~o por l~ Agrupación, llevará apar~jada la
pérdida al derecho a la mdemnIZaclón que en caso de smiestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décim~.. Precios. unilarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las dt~Untas vanedades, ~ únicamente a efectos del seguro,
pago de p'nmar el impone de mdemnizaciones, en su caso, serán
fijados lIbremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios m~ximos ~stablecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlImentactón a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en a1guna(s) parcela(s), se corregini por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Cuando dentro de una parcela coexistan fresa y fresón, se hani
constar esta circunstancia en la declaración del seJluro. indicando la
~uperficie ocupada y la producción esperada de cada uno de ellos;
considerándose, a efectos del seguro, como parcelas distintas.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de seguro; quedando, por tanto, como
descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante.
El valor de la producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela el precio unitano asignado
por el asesurado.

Si a 10 largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en a1guna(s) parcela(s), según lo estable·
cido en la condición undécima, el valor de producción que le
cOITelponde será el resultado de aplicar a la producción corregida,
en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el asegurado,
siendo el capital asegurado el raultado de aplicar a dicho valor el
porcentaie de cobertura.
- Decünotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de
Entidades Ase¡uradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anómm8», en el impreso establecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contados a panir de la fecha en que fue
conocido; debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies~
tos ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las pacelas siniestra~

das.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación. el asegurado
deberá remitir, en los plazos establecidos, la correspondiente
declaración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras tesligos.-Como ampliación a la con
dición doce, Párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si,
llegado el momento fijado para la recolección, no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta, no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por tanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podni efectuar la recolección, obligán
dose, si aSÍ Jo hiciera, a dejar muestras testigos no inferiores al S por
100 de las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha
,\u~ hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del
Slmestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas unifonnemente dentro de la parcela
afectada o no por el siniestro.

El incumphmiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica
de Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubienos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc·
ción real esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza.
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual~
mente ~roduzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
prodUCCión real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de ap~icación a los
efectos de detenninar si se supera o no el 10 por 100 fijado como
siniestro mínimo indemnizable; ya que, en caso de superar dicho
10 por 100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al2 por
IOOb.senin indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

ecimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedani siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-El procedi·
miento a utibzar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determinará, cuando proceda, la pérdida efectiva, expresada en
kilogramos, a consecuencia del mismo y la producción real
recolectada. en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por ambas
partes, haciendo constar su conformidad o disconformidad can su
contenido.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
-total del producto asegurado, se procederá a levantar el aeta de
tasación definitiva de 105 daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se determinará por cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños
superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo. .

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza·
bIes, el impone bruto de la indemnización correspondiente a los
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o
ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá
CalDO diferenc18 entre su precio medio en el mercado en los siete
días anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.
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A:-óEXO 0-3

CUADRO 1

Fresa y fresón

Tarifa de primas comerciales del Seguro: Fresa y rrtsM

lTasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PL..N 1987

Duración

Fecha máxima

ProviDC~ ""- do fi.
do ,..

"""tia>
prantias

-
M....

Asturias Pedrisco, lluvia ........ 31-7-1987 5
La Coruña Lluvia .................. 15-7-1987 4.5
Huelva .. Helada, pedrisco ..... 30-6-1987 6
Madrid Helada, pedrisco .... 15-7-1987 4
Orense .... Helada, pedrisco, lluvia. . 15-7-1987 4.5
Pontevedra .... Helada, pedriSco, nuvia. . 31-7-1987 5
Salamanca Helada, pedrisco ..... 30-6-1987 4

l-ll

ó,86

p-. Cumbo\mbito ~rritorial

I~ LA C.ORUAA

1 SEPTENTRIONAL
ruoos lUS TERMINOS

Z OCC.IOENTAl
TODOS lOS JER"fI'fOS

3 INTERIOR
faoos laS HRMINOS

ZI KUElVA

I SIERR ...
fODOS lOS TfR"INOS

Z ANDEYAlO 0(( 1 DENT Al
TODOS LOS HR"'INO~

) ANOeV"'lO ORIENT"'l
TODOS lUS t~R"INOS

• (OSTA
foaos lOS TERMINOS

5 CONOADO (.AMPlji¡A
TODOS luS TERMINOS

6 CONO"'OO II TOR ... l
TODOS lOS TERMINOS

sustitución, la indemnización cvrrespondiente se fijará por mutuo
acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta los pstos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrenCla del siniestro.

Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado, el
asegurado, previo acuerdo con la A&ru~ciónt podrá suscribir una
nueva póliza para garantizar la producc1ón del nuevo cultivo, en el
caso de que el plazo de suscripción para la producción correspon
diente :ya estuviera cerrado.

Vigesima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada o pedrisco
siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico. .
Mallas de protección antigranizo.
Lo hará constar en la declaración de seguro, para poder disfrutar

de' las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstan~ si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían.- no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso. se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la Póliza de
Seguros A¡ricolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las eenerales de los Seguros Agríco
~ se establece Que la tasación de Siniestros se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» de131) y, en su caso, por
la norma específica Que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

7. Sobre el iMporte resultante se aplicará la franquicia. el
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional~ cuando
proceda, cuanúficándose de esta fonna la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrep al asegurado de copia del acta, en la que ésle
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. 1115p€CCión de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la Agrupación deberá persona"" en el lugar de los daños para
realizar la inspección en UD plazo DO superior a veinte días,. en caso
de helada, y de siete dios para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro, o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro, con una antelación de, al menos,. cuarenta y ocho
horas, la realización de la visita,. salvo acuerdo de llevarla a cabo
en un menor plazo.

Si la Agrupación no ",alizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por

el agricultor.
Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo

contrario.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10

requieran. previa autorización de ENESA y de la Drrección General
de Seguro'!! la Agrupación podrá ampliar los anterio",. plazos en el
tiemP?' y torma que se determine en la autorización.

SI la =epción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a ",alizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cuJtiVD.-A efectos de 10 establecido
en el artículo 4.· del Reglamenlo para aplicaciones de la Ley
87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de fresa Y fresón. En consecuencia, el
agricultor que suscriba esle seguro deberá asegurar la lotalidad de
las producciones asegurables Que posea dentro del ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cuhivo.-se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada del trasplante, atendiendo a la o~r
tunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y denSIdad
de siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. La práctica obligatoria del «acOlchado» o enaR'nado, en su
caso, deberá realizarse de forma técnicamente correcta.

7. Limpieza de flores y estolones en parcelas de plantación
estival y cultivo plurianual.

8. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor; todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

b) En lodo caso, el asegurado deberá alen.... a lo dispueslo en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas,. tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumpliJIÚento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Sustitución del cultivo.-Cuando por daños
prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la sustitución del
cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo y
forma. e inspección y autorización por la Agrupación de la
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Ambito territorial

Z. MADRID

1 LOZO,. SOM051ERRA
TOOOS lOS .TE:RM1NOS

Z GUAOARRA"'A
TODOS lOS 'ER~I~~S

] ARE. "ETROPOl"A~. 'OE MAO
TODOS lOS tERMINOS

" t AH' HIA
TODOS lOS TER~INOS

5 SUR OtCIDEN"l.
TOOOS lOS TfRMINOS

6 VEGAS
TODOS lOS TERMINOS

12 DRENSE

1 ORENSE
TOOOS LOS TF.RMINOS

2 El BARCO DE YAlDEORRA$
TODOS lOS TER"I~OS

] VERIN
TODOS lOS TER.MIIWS

:n ASTURlA.S

I VEGADEO
TOOOS lOS TER"41NOS

Z lUAR(A
TODOS lOS TERMINOS

3 CANGA.S DEL MARCEA
TODOS LOS TER~IHOS

~ GRADO
TODOS lOS TERMINOS

S BElMONTE DE MIRANDA.
TUaOS lOS TERMINOS

6 GIJON
TUDOS lOS fEPf'IíIIlNOS

1 OVIEDO
TODOS lOS H.Rf'1INOS

• "IERES
TODOS lDS TE~UUNOS

• LLANE S
TOOOS LOS TERMINOS

10 tANGAS DE OH I S
TOCOS lOS TERI'4INOS

36 POHTEYEORA

1 MONTA';¡A
TuOOS lOS TEfU"ltlllO~

Z l nORAl
TODOS lOS TEIt'f''''OS

3 INTERIOR
TOOOS lOS TERMINOS

~ MIRO
TODOS lOS TERMINOS

31 SALANA"C A

1 VITIGUOINQ
TOOOS LOS tERMINOS

'Z LEOESNA
TOOOS lOS TfRMINOS

3 SALAMANCA
TODOS LOS TERMINns

~ PEAARAOA DE BRlCAMONTE
Tanos lOS TE RM I'ms

, fUENTE DE SAN ESTEBAN
TooOS LOS TERMINOS

6 ALBA DE TORMES
Toaas lOS lERMINOS

1 CIUOAD RODRIGO
TODOS lOS TERMINOS

8 LA SIERRA
TOOOS lOS TERMINOS

P"Comb.

10.12

'h08

U,02

'''02

IB,9ft

2.08

2.08

Z.08

8,~q-

"",31

11.~'"

Ilt02

ANEXO)"

Condiciones espedales del Se¡nro CombiDado de Helada, Pedrisco
y Viento en JudIa .erde

De conformidad con e\ Plan Anual de Seguros, .probado por
Consejo de Ministros, se pnmtiza la producción de judía v.rde
contra los riesgos qU''para cada provincia figuran .n .1 cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
gen.ral•• d. la PóIizll de Seguros A¡ricolas, aprobadas con carácter
gen.ral por el Ministerio de Haci.nda .1 8 d. junio de 1981
(<<Bol.lín Oficial del Estado» del \9). de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con .1 límite del capital asegurado se cubren
los daños .n cantidad y calidad que sufran las produccion.s d.
judía verde en cada parcela por los riesgos que para cada provincia
figuran .n .1 cuadro \ y acaecidos durante .1 período d. pnmtia.

A .fectos d.l sesuro se .nti.nd. por:

H.lada: T.mperatura ambi.ntal i¡ual o inferior a la tempera·
tura crítica minima de cada una d. las rases de desarrollo
v.g.talivo qu., d.bido a la fonnaéión de bi.lo en los tejidos.
ocasione una pérdida .n .1 producto asegurado. consecuencia d.
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irrev.nib1. del desarrollo de la planta o del producto
asesurado. y siempre y cuando se hayan iniciado las .....ntlas d.1
seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de asua congelada. en forma
sólida y amaña. que, por efecto del impacto, ocasion. pérdidas
sobre .1 produclo asegurado. como consecuenCIa d. daños traumá·
ticos..

Vi.nto: Aquel movimiento d.l aire que por su v.locidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos, tales como roturas, heridas, maceraciones y caída del
fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida, .n peso, sufrida .n la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incid.ncia directa d.l asente causante del daño sobre <licho
producto as.gurado u otros órganos d. la planta. En ningún caso
será considerado como daño .n calidad la pérdida económica que
pudi.ra derivarse para el asegurado como consecu.ncia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto ase¡urado.

Producción real esperada: Es aqu.lla que. de no ocurrir .1 o los
s1niestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada d.ntro d.1 periodo de pnmlía previsto .n la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema d. los habituales .n la zona
(pared.s. cercas, zanjas, selos vivos o muertos, accidentes g.ográfi.
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedad.es diferentes. Si sobre
una ~rcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las 11.rras. todas y cada una d. .I1as serán reconocidas como
parcelas dif.rentes.

Segunda. Ámbito de ap/icación.-EI ámbito de aplicación d.
este sesuro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de judía
verde y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas
en el cuadro 1.

Las parcelas obj.to de ....urami.nto••xplotadas .n común por
Entidad.s Asocial1vas Agrarias (Sociedades Alrarias d. Transfor·
mación. Cooperativas. 'Ie.). Sociedades m.rcantil.s (Sociedad
anónima, limitada. 'Ie.) Y Comunidades de bi.nes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de Seguro.

Tercera. ·Producciones asegurab/es.-80nproducclones asegu·
rabl.s las correspondi.ntes a las distintas variedades de judía verde
cuya producción sea susceptible d. recolección d.ntro del período
de pranlía y cuyo cultivo se reaIice al aire libre. admitiéndose la
utiIizllción d. tún.l.s u otros sistemas de protección durante las
prim.ras rases d.l desarrollo de la planta. Y si.ml!re que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mfmmas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio d. A¡ricultura.
P.sca y Alimentación.

No son producciones ase$Uf8bleslas plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotaCión situadas en «huertos fami.J.iares»,
quedando. por tanto, .xcluidos de la cobertura de .ste Seguro. aun
cuando por error hayan P.odido ser incluidos por .1 tomador o .1
85Cl!urado .n la clec1araClón de SCllUro.

"Cuarta. Exc/usiones.-Ademásde las previstas en la condición
general terc.ra. se .xcluy.n d. las .....nt!as d.1 seguro los daños
producido$por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en
la planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
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trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los rieSlOS cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, ~rmicos o radiactivos,
debidos • rcKciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de vigencia.-Las ¡arantias de la póliza se
inician con la toma ele eli:ao, WUI vez finalizado el periodo de
carencia y nunca antes del momento en que las plantas tengan la
primera hoja verdadera.

Las garantías finali211rán en el momento ele la recolección, y, en
todo caso, en la fecha limite que PII'" cada provincia figura en el
cuadro l.

Eo cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados desde el momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja venladera; el Asegurado está obligado a declarar la
fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A los efectos del sesuro se entiende por recolección cuando los
frutos son separados de la planta o en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial.

sexta. Pklzo de fornu"ización de la declarOi:ión )1 entrada en
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seauro en los plazos que establezca el
Ministerio de A¡ricultura. Pesca y Alimentación.

SIendo leplmente obliptorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma c1ase que el asegurado posea en todo el
tenitorio naciona~ si el aseaurado ~yera parcelas destinadas al
cultivo de judía verde situadas en distintas provincias. incluidas en
el ámbito de aplicación de este sesuro, la fonnaIización del seguro,
con inclusión ele todase~.deberá efectuarse dentro del plazo que
antes finalice de entre los l\iados 1"" el Ministerio de Aaricultura.
Pesca y Alimentación para las distlntas provincias en que radiquen
dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que,
previa o simultáneamente, se haya formalizado la declaración de
seguro. .•__ .• .I_.~

En consecuencia, carecerá de ValiUC"L y no surtirá electo ""'"6~O

la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Penado de carenci4.-se establece UD periodo de
carencia de seis días completos. contados desde las veinticuauo
horas del dio de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-E1 pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferel>Cl& bancaria realizada desde
cualquier Entidad de cmlito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que fi&ure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al orilinal de la declaración de
sesuro individual romo medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seauro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la pane de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicacio~ adjuntandO
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro )1
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro. el asegurado o
beneficiario vienen oblipdos a:

al Ase¡urar tada la producción de judía verde que posea en el
ámbIto de aplicación del seauro. El incumplimiento de esta
obli¡ación, salvo casos debidamente justificados, dará 1_ a la
pérdida del derecho a indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
c) Conslll'JM en la declaración de seauro 101 números catastra·

les de poli¡ono y parcela para todas y cada una de sus parcelas¡ en
caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parce1as ase¡uradas en
aquellos casos que la A&rupación lo estime necesaricL

e) Consignar en la declaración de siniestro Y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interé~ la fecha prevista de recolección posterior al siniestro.
También se reflejará en el citado documento la f..ha estimada de
la última recolección. Si posterionnente al envio de la declaración
esta fecha prevista de la última recolección variara. el asegurado
deberá comunicarlo por escrito con la suficiente antelación a la
Agrupación. Si en la declaracjón de siniesuo o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección fin~
a los solos efectos de lo establecido en la condición ¡cnera! 17, se

entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en.
la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella desi¡nados la inspección de los bienes asegurados, facili·
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación Que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la ade
cuada valoración del ries¡¡o por la Aar.Ipación, Uevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdelIllllZ8C1on que en caso de SInIestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades, y únicamente a efectos del seguro,
pago de p'rimas e impone de mdemnizaciones,. en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudIendo rebasar los
precios máXimos establecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para c;ad.a parcela, e~
la declaración de seguro, no obstante tal rendImIento debera
lijustarso a las esJ?C"'nzas reales de la producción. . .

Si la Agru{'8C1ón no estuviera de acuerdo con la producclOn
declarada en a1¡una(s) parcela(s) se corre¡irá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no produclI'Se dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-E1 capital ase¡urado p~
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producclOn
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como
descubierto obligatorio a car¡¡o del ase¡urado el 20 por 100 restante.
El valor de la producción será el resultado de apbcar a la
producción declarada de cada parcela el precio unitano asignado
por el asegurado.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en al¡una(s) pareela(s), se¡1ln lo estable·
cido en la condición undécima, el valor de la producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre·
¡ida, en cada parcela(s), el precio umtario asi¡nado por el asegu
ndo, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a dicho
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños. -Con carácter gene
ral. todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «A¡rupación Española de Entidades
Ase¡uradoras de los seauros Airarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por falta de declaración, salvo que el
asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del ase¡urado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo--número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en los plazos establecidos, la correspondiente
declaración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con
dición 12, párrafo 3, de las ¡enerales de los Se~uros Agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recoleccion no se hubiera
efectuado la peritación de los daños. o bien realizada ésta no
hubieIll sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por tanto. el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obli¡án.
dose si asi lo hiciera a dejar muestras tes~ no inferiores al Spor
100 de las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha
Q.u~ hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del
SlDlestrO.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
afectada o no por el siniestro.

El incumphmiento de dejar muestras testigo de las característi.
cas indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica
de Peritación de Daños cuando sea dIctada.
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Decimoquinta. Siniestro indemnizabJe.-Para Que un siniestro
sea considerado como "indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en dicha oan:eJa.

Si durante el período de prllIltía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
mente l"oduzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
prodUCClÓn real esperada cOInSpondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no e! 10 por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán indemnizables todas las perdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Fra-nquicia.-En caso de siniestro indemuizable.
quedará siempre a cargo del ase¡urado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-E1 procedi
miento a utihzar en la valoración de los daños serA el si¡uiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro se
determinará, cuando proceda, la pérdida efectiva expresada en
kilogramos a consecuencia del mismo y la produ.cción real recolee- .
tada, en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser finnado por ambas'
panes, haciendo constar su confonnidad o diSCODfl>nnidad con su
contenido.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir d periodo de
prantia o por ocurrencia ~ un ainiestro. que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a Ievantar.,1 aeta de
tasación definitiva de los daños, tDmando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección y teúDdo en cuenta
los siguientes criterios:

l. Se cuantificaré la prndllcción real esperada en dicha par
cela.

2. Se determinsrá para cada siniestro e! IaJlto por ciento de
daños respecto a la producción real esperada de la paroela.

3. Se establecerá el car¡icter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de fotma que los
siniestros que individualmente Produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada no serán acumulables.

4. Se determinará el canIcter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100, a· consecuencia de ainicsU'OI COD daños
superiores al 2 por 100, serán iDdemnizables todas las pérdídas
sufridas por el cultivo. .

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza
bIes, el impone bruto de la indemnización correspondiente a los
daños así evaluados se obteDdlá aplicando .. éstos los precios
«tablecidos a efectos del Seguro. . .

6. El importe resultante le incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente,~'

El cálculo de las compensaciones o deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Especifica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutilO acuerdo, salvo en los
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o
ganaderol del producto asegurado, en los que ... valor se obtendrá
como diferencta entre su precio medio en el mercado en los siete
días anteriores a la fecha de JalIIIeceión del producto susceptible de
aprovechamiento y el coste del traDsporte en que se incurra.

7. Sobre el impone resuhante se aplicaré la franquicia, el
porcentaje de cobenura establecido y la resla proporeio.nal cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiarío.

Se haré entrega al asegurado de copia del acta, en la Que éste
podrá hacer constar su conformidad o· disconformidad con su
c:ootenido.

Decimoctava. Inspección. de dailos.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiarío, el Perito
de la Agrupación deberá penonarse en el lugar de los daños para
realizarla mspecci6n en un plazo DO superior a veinte días, en caso
de helada, y de siete dias, para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona designada al efecto en la deClaración
de siniestro con una antelación de al men.os cuarenta ,ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a ca1¡o en un

. menor plazo.
Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,

en caso de desacuerdo, se aceptarán los c1Í1C\'Íos apanados por d
asegurado en orden a:'- - , ..

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones t~icas minimas de cultivo.
Empleo de medios de lucha preventiva.

Asimismo, se consideranI la estimación de cosecha realizada
por e! agricultor.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
contraño.

No obstante, cuando las circunstancias ex~onales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la DlfCCCión General
de Seguros, la Apupeción podr4 ampliar los anteriores plazos en d
.tiem~ y larma que lO determine en la autorización.

S. la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
le realizara con poateriDridlld a veinte dIas desde el ocaccimiento
del mismo, la Apupación no está obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido
en el articulo 4.0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87(1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de judía verde. En consecuencia, el
agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del se¡uro.

Vigbima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas calturales consideradas como imprescindibles
son:

1. Preparación adecuada dd terreno antes de efectuar la
siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la o~
tunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y denSIdad
de siembra.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento que se CDDsideren oportunos.

S. Tratamientos titosanitarios. en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Rie¡os oportunos y suficientes en los eu1tivos de rcgadio,
salvo causa de fuerza mayor. .

Ademálde lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice debeni realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer de!
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

b) En 1IDdo caso, el asegurado deberá atenerse a lo 'dispuesto en
cuantas nonnas de obligado ewnplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y .ttatamientos integrales como sobre
medidas cuburales.o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivaóos de la misma y e! grado de culpa del asegurado. .

Vigésima primera. Reposición o swtitllción del CJÚtivo.
Cuando.~r daños .pre~aturos cu!>iertos en la póliza. fuera posi.ble
la re~sICIón OsustItuCIón del cultIvo asegurado, preVl8 decJaracIón
de SlDIestro en tiempo y fonna, e i.nspección yautorización por la
Agrupación de la reposición O sustitución, la indemnización
correspondiente se fijará por m.utuo acuerdo entre las panes,
teniendo en cuenta la sustitución, los gastos realizados por las
labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la
reposición exclusivamente los pstos ocasionados por ésta.

En ninJ'ÍD caso, la indemnización por reposición, más la
correspondíente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el
limite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantifican. en el' acta de tasación final.

Respecto a la póliza, "" la reposición del cultivo asegurado se
man!tndrá en vigorl nuentras que en la sustitución el asegurado,
prevIO acuerdo, con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para prllIltizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el p1jzo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuVIera cerrado.

Vigésima oe¡unda. Medidas pr..entivas.-Si el ase&1'f'ldo
d!spusi"!" !lc las medidas preventivas contra helada, pedrisco o
vtento _tes:

Instalaciones 'fijas o semifijas rontra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antivanizo.
Cortavrent01 -semipenneables intercalados a una dIStancia

m''''ime -de 20 veces su altura.
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Lo hará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones 'previstas en las tarifas para llGuellas parcelas
que dispusieran de dIchas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según 10
establecido en la condición novena de las generales de la Póliza de
Seguros Agricolas.

Via~hila tercera. Normas de peritaci6n.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los Sosuros Agrico
las, se establece que la ta"",ión de SIniestros se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación,aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso,
por la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.

CUADRO 1

Judla verde

Ow"ación
Fecha mb.ima

Provincia ""'"" .. fin
..,..

prantías........ -
M....

A1ava ......... Helada, pedrisco y
viento ............... 31-10-1987 5

Albacete .... Pedrisco ............... 31-10-1987 6
Almena ..... Helada, pedrisco y

viento ............... 30- 4-1988 5 .

Asturias ...... Pedrisco y viento ...... 30- 9-1987 5
Avila ......... Helada y pedrisco ..... 15- 9-1987 6
Badl\ioz ..... Pedrisco ............... 31- 8-1987 5
Baleares ...... Helada, pedrisco y

viento ............... 30-11-1987 5
Barcelona Pedrisco y viento ...... 31-10-1987 7
B~os ..... Helada y pedrisco ..... 31-10-1987 7
C ........ Helada, pedrisco y

viento ............... 30-11·1987 7
Castellón ..... Helada, pedrisco y

veinto ............... 31-10-1987 7
Córdoba ...... Helada y pedrisco ..... 31-10-1987 7
Gerona ....... Helada, pedrisco y

viento ............... 31- 8-1987 5
Granada ...... Helada, pedrisco y

viento •...........•.. 31· 7-1988 7
Guadall\iara .. Helada y pedrisco ..... 3Q- 9-1987 5
Jaén .......... Helada y pedrisco ..... 30-11·1987 7
León ......... Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 5
Urida Pedrisco y viento ...... 31-10-1987 8
LUlO ......... Helada y pedrisco ..... 15-10-1987 7
Madrid ....... Helada y pedrisco " _.. 31-10-1987 5
MáIa¡a ....... Helada, pedrisco y

30- 6-1988 7viento ...............
Murcia ....... Helada, pedrisco y

viento ............... 30-11-1987 7
Navarra ...... Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 4
Orense ....... Helada y pedrisco ..... 15- 8-1987 4
Palencia Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 5
Pontevedra '" Helada, pedrisco y

viento ............... 31- 7-1987 4
Rioja (La) .... Pedrisco y viento ...... 31-10-1987 5
Salamanca Helada y pedrisco _.. .. 15-10-1987 5,5
Santa Cruz de

Tenerife .... Pedrisco y viento ...... 28· 2-1988 7
Tarragona .... Helada, pedrisco y

viento ............... 15- 9-1987 5
Terael ... Helada y pedrisco 30- 9-1987 6
Toledo ....... Pedrisco . .............. 31-10-1987 7
Valencia .. .... Helada, pedrisco y

viento ............... 31-10-1987 7
Valladolid Helada y pedrisco ..... 31- 8-1987 5
Vizcaya ..... Pedrisco ............... 31·10-1987 5
zamora ... Helada, pedrisco y

viento ............... 30- 9-1987 5
Zaragoza ... .. Pedrisco ............... 30- 9-1987 5

A:'IiEXO 11-4

Tarifa de prl_. comercboles del Seauro: Judla verde
(Tasas por cada 100 pesetas de capital aSOlurado)

PLAN 1987

Ambito lenitorial p"Comb.

01 ALAVA

1 CANTABal'A s.aoTODOS lOS TERMIr,¡OS
2 ESTRIBACIONES CORBEA

'oDaS lOS 'ER~I"'OS 1.91

3 vALLES ALAVESES
'ODAS lOS TER~INOS 'S.IZ

~ LLANADA ALAVESA
TODOS lOS TERMINOS 1.21

5 MQNTAt¡A AlA"ESA
TODOS lOS TE~MINOS 5.90

6 AlOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINaS 1t.'i6

02 618ACETE

1 MANCHA
TODOS LOS TER"'INOS 1930

2 MANCHUELA
1.30TOOOS lOS TERMINOS

3 SIERRA ALCARAl
0.1"TODOS lOS TERMINOS

~ CENTRO
rooos lOS TERMI NOS 0.14t

5 AlMANSA
1.30TooOS lOS TERJIlINOS

6 SIERRA SEGURA
TODOS lUS TERMUIOS 0.14

1 HELLIN
TooOS LOS TER14INOS 0.1't

o~ ALMEa. A

1 LOS VELEZ
TOOOS lOS TERMINOS Ihq]

2 ALTO ALMAZORA
TODOS lOS TERMINOS 5.89

3 8,1,.10 ALMAZaRA
TODOS LOS TERMINaS l.ll

~ RIO NACIMIENTO *.. 30TOOO$ lOS TER~INOS

5 CAMPO TABERNAS
TODOS lOS TERHINOS 6.l8

6 ALTO ANDARAX 6.1)TooOS lOS TERHINOS·
1 CAMPO OAL lAS 2. )8TODOS LOS TER~INO'S

• CAMPO HIJAR ., BAJO ANDAR"
2.15TODOS lOS TERMINaS

05 AVILA

1 AREVAlO-fIlIADR I GAl
11.93TODOS lOS TERMINOS

2 AvllA 15 ...2Tonos lOS TERMINOS
3 eARCO AVIlA-PIEOAAHITA

10.11TODOS lOS nR14UmS
~ CREOOS

13.50TODOS lOS TFRHINOS
5 VAllE BAJO AlBERCHE t:h 't4tTOOOS lOS TERMINas
6 VAllE OEL TIETAR

8.53TODOS LOS TERMINOS

O. 8AOAJOl

1 AUURQUERQUE 0.2)TOOOS LOS TERI'lINOS.
2 "ERIOA 0.2)TODOS lOS 'ERHI"IOS
3 DON BEMITO

0.23TOOOS lOS TERMUIOS
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Ambito territorial P" Combo Ambito tcmlorial P··Comb.

~ PUEBLA AtCOCER 0.23 CASJEllOHTODOS LOS lERIIUNOS IZ
5 HERRERA DUQUE

0,23
TOOOS lOS TERMINaS ALTO MAeSTRAZGO.. .ADAJOl TUDOS lOS TERMINOS 8.~1

,oDaS lOS TEIU41f\10S
0,.2:3 Z BAJO MAESTRAZGO

1 ALMENORAlEJO TDOUS lOS TERMINas 1.35
Tonos lOS TERMINOS 0.2] • LLANOS CENTRALES

O CASTUERA TUOOS lOS TERMINOS 3.5'9
, on05 lOS TERMINOS O.~5 ~ PEAAGOlOSA

• OllVENIA TODOS lOS TERMINOS (.. 56
Toaus lOS TERMINOS 0,,2 3 5 LITORAL NORTE

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS TunoS lOS l[RI'1(NOS a,en
TODOS lOS TERMINOS 0.23 • LA PLANA

11 llERENA
TODOS lOS H.RMINOS leH

TODOS lOS TERMINOS 0,45 1 '''tANelA
TODOS lOS TERJr4INOS 1.10

IZ .zu.(,.
lOOOS lOS TERHINOS 0.23

1~ (OROOaA

01 eAtEARES PEDROCHE s
TQDuS lOS TE:.RIilIN05 -.,J6

I IBIlA Z LA SIERRA
TODOS lOS TERMINOS 1,63

Toaos LOS fERl'llNOS 3.07
Z "ALLOReA • CA"'INA BAJA

Tor)LJS lOS TERJUMOS l,b3 TOOOS lOS TEIHUNOS 1,15

• MENORCA ~ LAS COLONIAS
lOOOS lOS TERMINDS 1,63 1000'30 LOS TERfl4INOS 1.1"

5 CA"'hU ALTA
2,0700 BARCELONA Tonos LUS HR~INOS

• PENISEllCA
0,1'58ERGADA ToaoS lOS TEPI1INOS

TUDOS lOS TERNIN04i 1,02
Z lACES 11 GERONA

TODOS lOS TERMINOS .. 21
3 OSONA CERDAIllA

TOOOS lOS TERMINOS '.30 TODOS lOS TERMlHOS 11,31
~ MOYANES Z RIPOLLES

TODOS lOS TERf11NOS .. ,06 TOOOS lOS TER!'lINOS 5,10
5 PENEDES 3 GARROTa A

TODOS lOS TER"'INOS hOl TOOOS LOS TERMINOS 15,03

• ANOtA ~ ALTO A"'PUROAN
TODOS lOS TE"!'lINOS 1,28 TanoS LOS TERMINOS 2,0'5

1 MARESME S BAJO MIlPUA.OAN
TODOS lOS TER"'~OS .O.Q3 Tonos LOS TER''UNOS 1,81

O VALLES DRIENJAL • G:::'ONES
ToaDS lOS TERMINOS ..06 TODOS lOS HRI'ilINOS 2.""

• VALLES OCCIDENTAL 1 LA SELVA
1000'30 lOS TERMINQS 1.0b TOOOS lOS TER"INOS 2,89

10 BAJO l108REGAT
TODOS LUS lERfl4INOS O.Q] lB GRANADA

O' BURGOS DE LA VEGA
TODOS lOS TERMINQS lf,,5Z

I MEAINDADES Z (JuAOIa
1 UOUS lOS H-R1'4 ".¡¡O S 1 }. 81 TUOOS lOS TERMINOS 18,"5

Z 8UREBA-EBRO • BALA

TOOOS LOS TfRM1MOS '9,03 TODOS lOS TERMINOS 15,15

3 DEMANDA ~ HUESCAR
TuDOS lOS TER"U"'OS 1~,4tb TODOS lOS TER!'ltNOS 18,"8

~ LA RIBERA 5 IlNALLol
TOOOS lOS TERMINOS 10\,64 fQOüS lOS TERMINOS 17,16, ARLANZA • MONTEfR la
TOOOS lOS TER'HNO~ 11,'93 ToooS lOS TER""NOS 11.11

• PISUERGA 1 AlHAMA
TooOS lOS lf'-fIlIlNOS 12,bl TODOS lOS TER!'lINOS 11.98

1 PARAMOS O LA COSTA
TODOS lOS TE lun NOS 11,58 TODUS LOS TERMlNOS 2,32

O ARLANZON • LAS ALPUJARRAS
TODOS lOS TERfIillHOS 11,1'9 Tonus LOS TERMINaS 5,15

10 VALLE DE LEtRIN
11 CAOll TODOS LOS TERMINaS 6,85

1 CA"'IIllA DE CAOIl lO GUAOALAJARA
TOOOS lOS TERM1NOS "'95

Z tOSTA NORDESTE DE CAOll I CA"'IAA
TODOS lOS TtRNINOS 1,'5'9 TOOOS lOS TERf1tNO\ 1,lt6

• SIERRA DE eAOIl Z SIERRA
Tonos lOS TERHINOS .. ,'50 TOOOS LOS TERHINOS 1t.89

~ DE LA .lANDA • ALCARRIA ALTA
TOOOS lOS TER~INOS 2,00 TODOS lOS TERMINOS 2.71

5 CAMPO DE GIBRALTAR ~ MOlINA DE ARAGON
TODOS lOS TERMINOS 1,97 lODOS lOS TERHI~OS ).67
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AmbilO territorial P"Comb. -\mbilo territorial P" Combo

• ALCARRIA BAJA
TOOOS lOS TER14INOS 2.25 • IIIOJA BAJA

lt 1'>TOnUS lOS TfRMINOS
2J JAEN 6 SIERRA AlOJA BAJA

1.11150IODOS lOS HP!'tINOS
SIERAA MORENA

TUDaS lOS TER7'41NOS 3.14 21 lUGO
2 EL CONDADO

ruoos lOS TER!'tINOS 3,11 1 (OSIA S,2 Zl SIERRA DE SEGURA lODOS lOS TERMINOS
TODOS lOS TEA MINOS ",,96 2 TERRA CHA 1 S,21, CAMPINA DEL NORTE TOO05 lOS JEfU4. NOS
TO:)05 lOS JERHINOS 1.~Z l CENTRAL• LA lO"'''' TOOOS lOS TER,'UNOS

(h8]

TUOOS lOS TERMINO' Z.Zl , MOH'AÑA
6 (A"'PINA OEl SUR TODOS lOS JERMINOS 1'.. 81

TOOOS lOS TERMINO lt61 S SUR
TODOS lOS fE AIIIllftO'i 10,t"'>

l-1'tACINA .--
),6ltTOOOS LOS TERMINOS

28 MAOR (O
I SIERRA DE CAlORLA

(.. 85TOOOS lOS TER""tNO' 1 tOIOYA SOMOSIERRA
9 SlERIU SUR rODas lOS H"""NOS 5,'>"

'0005 LOS T[R ... INO h11
2 GUAO"'''''''"''' 60,08

TODOS lOS TERfI4lNOS

l ....E ... METROPOLITAN'" De MAO
I..oqH LEOfl Tunus lOS fER.!'1INOS

BIERZO , C"'"'I Ñ'" 5.HTODOS LOS HIH'4INOS 2,26 TIJaOS lOS TERHINOS
1 LA MONTAi1A DE LUN... S SUR OC(IDENTAL

h&'STanus LOS HRMINOS "",92 fODOS LOS TERMINOS
l LA MOH' AA.... DE AIAÑO 6 VEGAS

TOOOS LOS TERMINOS 5, ... TOOOS lOS TER~INOS
5,50, LA C"'BRERA

TOOOS lOS fERfI4lNOS &.71 29 IUL"'G.• ASTORGA
TOOOS lOS TERMINOS 3,23 NDATE o ANlEQue....

6 TIERRAS DE LEON TODOS lOS TfR"I~OS
(1.11

Tanos LOS TfRMINOS ... so 2 SERRANI'" DE RONDA
1 LA BAÑE lA Tuaos LOS TERMINOS tu 76

Tonos lOS TEA.'" 1NOS 2.99 l CENTRo-SUR o GUAOALORCE
I El 'ARAMO TODOS LOS TERI1INOS ),46

Toaos LOS TER"'INOS haO , VELE 1 MALAGA
9 ESlA-CAMPOS JUGüS LOS TERHINDS 2,9b

rooos LUS TERMINQS .... 51
la SAHAGUN la I1UttC¡A

JOOOS lOS TERMINOS ó,18

1 NOROESTE
b,)7zs lERIOA rooos lOS HAMINOS

2 NOROESTE
'h81VALLE DE ARA" TOllaS lOS TERMINOS

Tonos lOS TERMINaS Z,l2 l (ENTRO
2 PALLARS-RleAGORlA TODOS lOS TERMINOS 1,"'2

'UDOS LOS fE. RJl4 I NOS 2,12 , !t10 SEGURA
l ALTO URGEl Tunos lOS TERMINOS ],52

TODUS LOS HRI1INOS 2,12 • SUAOESfE y VALLE GUAOALEN, CONCA TODOS LOS TERMINOS 2,"'8
TOOOS lOS TERMI fiOS l,l2 6 (AM'O DE (ARTAGENA

S SOlSONES TODOS lOS TERMINOS t.~'j

TODOS lOS TEPI1INOS O,q]

6 NOGUERA II NA.VARRA
rODaS lOS TERMINOS 0.93

1 URGEL 1 CANTARRleA-RAJA MONTAÑA
O,Q1

TOOOS lOS TERMINOS 0.48 TODOS lOS TERMINOS

I SEGAARA 2 ALPINA
0.91TODOS lOS HR"'INOS 0,9] Tuaos lOS TERMINaS

9 SEGAIA l TIEARA ESTEllA 0,91TOOOS lOS TERMINOS O,V,8 '0005 LOS TERNINOS
la GARRIGAS , MeOIA o,CJJTODOS lOS TER"'I NOS 0,"8 TOOOS lOS TERMINOS

• LA R t BERA
0,9126 LA RIOJA TOOOS lOS TERN' NOS

1 RIOJA ALTA l2 OAENSE
TODOS lOS TERMINOS 1,75

2 SIERRA AlOJA Al'. 1 DRENSE
TOOOS LOS TERMINOS. 1.1'5 roDas LOS TERMINOS' 2,91

l RIOJA MEDIA 2 EL BARCO DE VAlOfORRAS
TOOO$ lOS 'fR~INOS 1,7'j TODOS lOS TERMINOS 1.58, SIERRA AlOJA MEDIA l VERI ..
TOOOS LOS TERMINaS 1. J'5 TODOS lOS TERMINaS 4,1ó
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Ambüo territorial p"Comb. Ambito territorial P"Comb

:13 ASTURIAS .. lARRACiONA

I YEGAOEO I TERRA-Al r.
"'.8~

TOOO~ lOS TERMINOS 0.51 TODOS LOS 'ERMINOS
l LUARCA l R IBERA DE EBRO 3.l)b

TODOS LOS TER~tNOS O,SI TUOOS lOS TERMINOS
3 CANGAS DEL NARCEA 3 8 • .10 EBRO 2,32

TOOOS LOS fERMINDS Q,SI TOOOS lOS TER"INDS
<\ GRADO • PRIORATO-PRADES 3,.0

TODOS toS TfR~INOS 0,51 TODOS lOS fERHtNOS
5 8El"ONTE oe MIRANDA • CONCA DE BARBERA 1982

IODOS lOS TlRMINOS O,Si TOOOS LUS TERMINOS
6 GIJON 6 SECARRA l,eO

TOOOS lOS TERMINOS 0,51 TDaDS lOS TERMINOS
1 oVlEao 1 CAMPO DE lARRACiONA 2,11

rUDOS lOS TE~l'ltNO~ 0,51 TOaDS LOS TERMINOS

• "lERES • BAJO PEHEOES 1.84TODOS lOS TER"'I NOS 0,'31 TOUOS lOS TERJilINDS

• LLANES
'uDOS LOS fERl'4lNQS 0,';1 .. TERUEL

la (ANGAS DE OH[$
TODOS LOS TEA"4t!'(oS. 0,51 I CUENCA OEl ~rlOCA

Toaos lOS TERMINOS fh"O.. PALENCIA 2 SERAANIA DE MONTAL8A~

TOOos lOS lEA~INOS 8,54
I El. tERRATO 3 BAJO ARA(jON

TODOS. LOS TfRfltlNO~ 2,89 Toaos LOS lER"INOS. 2,94

l CAM'OS ~ SERRANIA DE ALBARRACIN
100050 lOS lEP~INOS 3,57 TOOOS LOS. TERMINOS 8,QQ

3 SALDARA-VALDAVIA • HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERMINOS 5,22 TOOOS lOS TERMINOS 1,91

• BCEDO-OJEDA 6 MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINaS 5,81 TOOOS LOS TERMINaS 8,80

5 GUARDO
TOOOS lOS TERMINOS 8,11

6 (EAVERA
100050 lOS TERMINDS 8,00 " TOLEDO

1 AGUIlAR
JooOS lOS lfal'4!!'(Os 1988

1 TALAYERA
TuooS lOS TERMIfr40S 0,24

)6 POfr4TeVEORA l TORRIJOS
Tuaos lOS TERHINOS 0,24

I MONTAAA
) SAGRA-TOLEOO

TODOS lOS TERMINOS "B4
TOOOS LOS TER"IINOS 0,21,

l LITORAL • LA JARA

Toaos lO' JE aM 1"'1) S Toaos LOS TERMINOS 0,21,
.. 15 5 MONTES DE NAVAHERNOSA3 INTERIOR

TOOOS lOS lERMINOS TOOOS LOS TERM INOS 0,21,1t8l 6 Mfl'¡jTES DE LOS YEIENES• "1;;10
TOOOS lOS TERMINOS TODOS LOS TERMINOS 0,21,1,35 1 LA MANCHA

n SALAMANCA TODOS lOS TERMINOS 0,24

VITIGUOINQ
TOOu"l lOS fER"4INOS 2,12 •• VALENt I A

l LEDESMA
TOOOS lOS ffR"t11ll0S. 3,26 1 alNtON DE AOEMUZ

) SALAMANCA JaDOS lOS TERMINOS 10,16
TOOOS lOS Tf.~~INOS 2.81 l ALTO tURIA

• PfRl~AOA DE 8R_CAMON'E 'ODAS lOS TERMINOS 5,61
TOOOS lOS TERMINOS 3,08 3 CAMPOS DE LIRIA

5 FUEN'E DE SA" ESTEBAN TODas lOS lERNINOS 10.1,0
Tonos lOS lERl1tNOS 1,92 • REQUENA-UTIEL

6 AL8& OE lORNES IODOS LOS TERMINOS 10,3Z
'ODOS lU'; lEPIo4INQS 3,37 5 HOYA DE BUAOL

1 ClooAo RODRIGO TODOS LOS JERMINOS 3,10
TODOS lOS TERMI~OS 2,03 6 5.GU"TO• LA SHRAA lOoOS LOS lERMINOS "22
TODUS la' HR"'I~ns 2,11, T HUERTA DE VALENCIA

TODOS lOS TERMINOS 1,28
3. STA.tRUZ 'E~[RIFE • RIBERAS DEL JutAR

TOOOS lOS 'ER~I~OS 3,14
1 NORrE DE TEHERIFE l,bO • GA"OIA

TOOO~ lOS lERNINOS TOOOS lOS TERMINOS l,lb
l SUR DE H"ERlfE 1,60 lO VALLE DE AYORA

lOOü~ LOS IERMINOS lODOS lOS TfRMINOS 3,81
3 ISLA DE l A 'ALMA "ba 11 ENGUERA y LA 'ANALTOO05 lOS TERHINOS TooOS lOS 'eRMINOS 2,98

• J St..A DE LA GOMERA 1,60 II LA COSTERA DE JATIVA
TOOOS LOS TERMINOS '0005 LOS TERMINaS ",,56

• I StA DE "HERRO 1,60 13 VALLES DE AL8AIOA
TOOOS LOS TfRMtNOS TOOOS lOS 'EAHINOS 2,91,
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Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en melón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de melón contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de
la póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por
el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletin Oficia!
del Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones
de melón en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia
figuran en el cuadro 1, Yacaecidos durante el período de garantía

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera·
tura crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irrevcrsible del desarrollo de la planta o del producto
asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del
seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amaña que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de dallos traumá·
ticos.

Ambito t~rritorial

" VALLADOLID

I TIERRA DE CAMPOS
TODOS lOS TER"'INOS

2 CENTRO
10005 lOS TERM 1NOS

3 SUR
TODOS lOS TERMINaS

~ SURESTE
TOOOS lOS TER~INOS

~8 VIZCAYA

1 VU(.AYA
TOO05 lOS TERMINOS

~9 ZAMORA.

1 SANABRIA.
TUDOS lOS TER~INOS

Z BENAVENTE y lOS VAllES
TUDDS LOS TERMINOS

] ALISTE
TODOS lOS TER~(NOS

It CAMPOS·"N
TDOOS lOS TER,l4IN05

5 SAVAr;o
lODOS lOS TERMINOS

6 DuERO 8.....0
lODOS lOS TERMINOS

SO lARAGOlA.

I EGEA DE lOS CABALLEROS
looas lOS TERMINOS

2 80RJA
TODOS lOS TERflIINDS

3 CAlATAVUO
rODOS lOS TE Rfl4t NOS

~ LA ALMUNIA De DQHA GOOIN"

rODOS lOS H.RMlNOS

5 ZARAGOZA
lUDaS lOS TERMINOS

6 OAROCA.
TODOS lOS TERMINDS

1 tASPE
TUDOS lOS TER"HNOS

ANEXO 1·5

P"Comb.

11,5)

IO,6'i

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas y maceraciones.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionados por la incidencia directa del agente causante
del dafto sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Dado en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
sinistros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las herras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
melón y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas
en el cuadro l.

Las parcelas objeto de aseJuramiento, explotadas en común por
Entidades AsociatIvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Tansfor·
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad
anónima, limitada, elc.), y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu
rables, las correspondientes a las distintas variedades de melón
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de I!"'antia y cuyo cultivo se realice a! aire libre, admiliéndose la
utilización de ttlneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta. y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

No son producciones a~urables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotaCión situadas en «huertos familiares»,
quedando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro, aun
cuando por error hayan ~ido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaraCión.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera. se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas., enfermedades pudriciones, en el fruto o en
la planta debidas a fa Uuvia o a otros factores. sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos dados
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Penado de garantia.-Las garantias de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de
carencia y nunca antes el arraigo de las plantas una vez realizado
el trasplante, y si se realiza siembra directa. a partir del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y en
todo caso en la fecha límite que para cada provincia figura en el
cuadro 1.

En cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela, no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecha que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante en cada parcela, o bien
desde el momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera si se realiza siembra directa, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmente a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entiende por recolección, cuando los
frutos son separados de la planta o en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seguro en los plazos que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de melón situadas en distintas provincias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro, la formalización del seguro con
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inclusión de todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para las distmtas provincias en que radiquen dichas
parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se ~ue la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o SImultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro
horas del dia de entrada en vigor de la pÓliza.

Octava. Pago de prima.-EI~o de lá prima única se realizará
al contado salvo pacto eD contrano, por el tomador del seguro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro
Agrícola», abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en 'el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso y orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaraci6n de
seguro individual como medio de prueha del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
utgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condici6n octava de las
generales de la pÓ~ el tomador del seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

al Asegurar toda la producci6n de mel6n que posea en el
ámbIto de aplicaci6n del seguro. El incumplimento de esta obli~
ción, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaraci6n de seguro la fecha de trasplante
o de siembra en su caso.

c) Consignar en la declaración de seguro los números catastra
les de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

d) Aeredítaci6n de la superficie de las paroelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmedíata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolecci6n. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la última recolecci6n. Si
posteriormente al envio de la declaración. es1a última fecha
prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelaci6n a la Apupación. Si en la declaraci6n de
siniestro o en el documento de lDspección inmediata no se señalara
la fecha de la recolección final, a los solos efectos de h> establecido
en la condici6n general cfiecisiele, se entenden\ que esta fecha
queda fijada en la fecha límite seilalada ... a condici6n especial
quinta.

1) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados. la inspecci6n de los bienes asegurados facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoraci6n del ries~o por la Agrupaci6n, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdemnización que en caso de 'siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro,
pago de prinas e importe de indemnizaciones en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rehasar los
precios máXimos establecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijaci6n
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro, no obstante, tal redimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no produclrse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producci6n

establecido en la declaración de seguro, Quedando por tanto como
descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por lOO restante.
El valor de producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
asegurado.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en a1guna(s) parcela(s), según lo estable
cido en la condición undécima, el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre~

¡ida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el asegu~

rada, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a dicho
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene~
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AnóJlÍIJ1a»~ en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podra reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniesto podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
das.

Teléfono de localizaci6n.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la c.orrespondiente
declaracion de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con
dición doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección, no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose si así 10 hiciera a dejar testigos no inferiores al 5 por 100 de
las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha Que
hubleran en las mismas en el momento de la ocurrencia del
siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
afectada o no por el siniestro.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin peIjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritación de daños cuando sea dictada.

Dccimoquínta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ci6n real esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una
mismas parcela asegurada varios siniestros amparados por la
n6liza,los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables.
No obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que indivi
dualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
producción real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
mfnimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por lOO,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-EI procedi
miento a utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determinará cuando proceda, la pérdida efectiva expresada en
kilogramos, a consecuencia del mismo, y la producción real
recolectada, en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por ambas
partes, haciendo constar su conformidad o disconfonnidad con su
contenido.
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CUADRO I

Melón

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten
diendo a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios
para el. mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficien~ en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se unlice, deberá realizarse
según 10 establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el -asegurador J?Odrá reducir la
indemnización en proporción a la importanCIa de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del
cu/tivo.-Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa
declaración de siniestro en tiempo y form.. e inspección y
autorización por la Agrupación de la reposición o sustttución, la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre
las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición exclusivamente los pstos ocasionados por ésta.

En ni~n caso, la indemmzación por reposición más la
correspondiente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
limite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el acta de tasación final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor, mientras que en la sustitución, el asegurado
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vigésima segunda. },,fedidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada., pedrisco o
viento. siguientes:

InstaJaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia

máxima de veinte veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicables o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá se~ún lo
establecido en la condición novena de las generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ,eneraJes de los Seguros Agrico
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31). y, en su caso.
por la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes..

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles Albacete
son: Alicante

B) . Al finalizar la c~mpañ.. bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencIa de un SInIestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de I~s a!lteriares. d~umentos de inspección, y teniendo en cuenta
los sI.gwentes cntenos=

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la pan:ela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan C!años que no superen el
2 por lOO de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la pan:ela asegurada, de modo que si se
supera el 10 por 100 a consecuencia de siniestros con daños
superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza·
bies, el importe bruto de la indemnización correspondiente a los
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
cO!respondiente norma especifica. Si ésta no hubiera sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ¡anadero)
del pr"'!ucto asegurado, en los que su valor se ob~ como
diferenCIa entre su precio medio en el mercado en los. Slete días
anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia. el
porcentaje de cobertura establecido y la l'eJIa pro(lOrciaJ cuando
proceda. cuantificándose de esta forma la mdemnlZ8CÍón final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entega al asesorado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su confnrmidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de dallo.f.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la Inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete dias para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona desiguada al efecto en la declaración
de siniestro, con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas,
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a·cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a: .

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el agricultor.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales osi lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

S. la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se reabzara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo,.1a Agrupación no estará obligada a realizar la inspec
ción mmediata a que se refieren los pária,(os anteriores..

Decimonovena. Clase de cu/tivo.-A efectos de lo establecido
en el artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978. sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de melón. En consecuencia el agricultor
que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplica
ción del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien~

tes:

Provincia

Pedrisco
Pedrisco

Duración

Fecha mb.ima
Ries¡o "fin

.. ...,.,..... ,.,...tiu

M....

15-' 9-1987 5
30- 9-1987 6
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• AREV"LO-J"lAOR t C"'L
IhUTaOO'S lOS lERMINOS

2 AvllA
TOOOS LOS TERMINOS 1... ]4

] BARCO ",VILA-PIEORAHIT ...
IO.q]TODOS lOS HRI1INOS

<\ GREDaS
11.10TOOOS LOS TERMINOS, VALLE B ... JO ... L8fRCHE
12.80Tonos LOS TEPMINOS

6 V.LlE OEL TlE T"'R
TODOS LOS HRI4INOS q.28

06 BAOAJOl

• LOS VELEZ
TODOS lOS H"-"INOS 8.31t

2 Al ID U .... lOlU
TODOS lOS TER"INOS ... eq] BAJO AU4AlORA
TODOS LOS TéRMINOS .... q

~ Rla NACIMIENTO
TODOS lUS TE Rfl1 1 NOS 5.bb, CA..PO TABERNAS
TODOS lUS TEJlMINDS 5.]'56 ALTO ANDARAX
Tonos LOS TE RM 1NOS '5. 3')

1 CAMPO O"L lAS
TODOS lOS TERMINOS ].87• C"MPO NIJAR • B"'JO "NOAIU
1 ODaS lOS Tl:R"lINOS ".0')

"VIL.

Duración

'"ha máxima

Provincia Ries¡o de fin '" ,.......... ¡arantias
-

Meses

Almena Helada, pedrisco y
viento 31- 7-1987 5

Avila Helada y pedrisco 31-10-1987 5
Badajoz Pedrisco 30- 9-1987 5
Baleares Helada, pedrisco y

viento 31-10-1987 7
Barcelona Pedrisco 31-10-1987 5
Burgos Helada y pedrisco 31-10-1987 5
Cádiz Pedrisco y viento 31-10-1987 5
Castellón Pedrisco y viento 30- 9-1987 7
Ciudad Real Helada y pedrisco ..... 15-10-1987 6
Córdoba Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Cuenca Pedrisco 30- 9-1987 6
Granada Helada, pedrisco y

viento 30- 9-1987 5
Guadalajara Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Huelva Helada, pedrisco y

viento ......... 30- 9-1987 5
Jaén ...... Helada y pedrisco 31-10-1987 6
Lérida Pedrisco ........ 30- 9-1987 6
Madrid Pedrisco 31-10-1987 6
Málaga Helada, pedrisco y

viento 30- 9-1987 5
Murcia Helada, pedrisco y

viento 30- 9-1987 5
Salamanca Helada y pedrisco 15-10-1987 5
Sevilla ..... ",. Pedrisco ....... 30- 9-1987 6
Tarragona .. Helada, pedrisco y

viento ......... 30- 9-1987 5
Teroel Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Toledo Pedrisco .......... 30- 9-1987 6
Valencia Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Valladolid Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
zamora He~ada, pedrisco y

VIento ...... 15-10-1987 5
Zaragoza Pedrisco 30- 9-1987 5,5

AI'óEXO II-S

Tarifa de primas comerciales del Seguro: Melón

(Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado)

Plan 1987

Ambilo territorial P"Comtt

02 AlBA(ETE

• MANCHA
TODOS LOS H.A.MINO\ ".812 "ANCHUELA
T UOOS LOS lt:R"'I~OS ".. 81] SIERRA ALCARAl
Tanas LOS TERMINOS '.. 81

~ CENTRO
TODOS LOS TERMINOS ".. 81,

AL"ANSA
TODOS LOS TER"'I NOS .... 61

6 S IERRA SEGURA
TooUS LOS TER"I~OS '.. 811 HElLIN
TODOS LOS TERMINaS .... 81

O] ALICANTE

• VI"ALOPO
TODOS LOS TERHINOS 3.05

2 HONTANA ,
TODOS LOS TERMINOS hOS

] HARQUESAOO
TODOS LOS TERMINas 3.0S

~ CENTRAL
TODOS lOS TERMINOS 3.01j,

MERIDIONAL .~

TODOS LOS TERMINas :has

Jombito territonal

0"" ALJllEIIA

OS

• ALBU.OUERQUE
T OOUS lOS TEPMINOS

2 "ERIO'"
1 ODaS LOS TERMINOS

] DON BENITO
l000S lOS TERI4INOS

~ pueBLA ALcoce.
TODOS lOS TéRMINOS, HE".E .... DOOUE
Too05 lOS TERMINOS

b BAO"'JOl
Tunos lO~ TE RMI NOS

1 AlfllENORAlEJO
Tonos lOS TERMINOS

a C.STUER ...
TODOS LOS TERMINaS

• OLIVENlA
TOUu':. lO':. Tf-R"IINOS

lO JEREZ DE LOS C"'6ALLER05
TUDOS lO~ HR14INOS

11 lLER[ NA
ToaDS LOS TERI1INQS

12 .zu... c. ...
TODOS LOS lfRMINns

01 BALE ... RES

I BIlA
TODOS LOS lERMI NOS

2 H.LLORCA
TODOS LOS TERI1INOS

] MENORCA
TODOS LOS TERMINaS

oa 9AtitCELONA

.' BERGAOA
TUODS LOS TERMfNOS

·Z BAGES
TODOS lOS TERMINaS

] OSaN'"
TOOOS LOS fERl1lNOS

~ MOY"'NES
TOOOS LOS TERf"4INOS

P" Comb

h23

).23

),2 "3

3,t3

1. 2"3

.11

.l.
1.53

.la
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.\mbilo territorial P" Comb Ambito termorial P" Comb

5 PEHEOES 2 LA SIEa.A
TUDOS lOS TE~/ltUM)S

b,z8 'ooas lOS TERMINOS 5 .. 22

6 "'«JI A 3 CAMttli'lA BAJA

TODOS lOS TER"INOS 6.28 TODOS lOS TER"'.NOS 1..,0

1 "'ARE SME • LAS COLONIAS

TOOOS lOS 'ER",[ ..05o 6.28 lOOOS lM TE R.MI Ntn 3.8'9

8 VAllES ORIENTAL 5 CAMPlflA AL"

TooOS lOS TER"'IHOS 6,28 TOOOS LOS TERMIPIfOS 4,S9.. VALLES OCCIDENTAL 6 'ENI6EH'.

TOnOS lOS JER"r IIfO S 6.28 TOOOS lOS h.IH41~OS 3.7S

10 BAJO llüBREGA T
roDas lOS T~RMINOS 6.28 1" CUENCA

O" BURGOS 1 AleA"AIA
TODOS lOS TER"'INOS "'.12

1 MERINOAOES Z SER.AfdA Al 'A

TUOOS lOS TE Il:IiU NOS 16,40 TQuaS lOS TER"I~OS 4,12

2 BURE BA-E 8RO 3 SERRAHIA "'ED!A
lUOUS lOS HR"'I¡NOS 12,9~ TOOOS lOS TER~INOS 4.12

3 DEMANDA • SERRANI& BAJA

TJOIJS lOS TERJII1INOS 1b, 82 Tocas LOS TERMINOS '.. 12

• LA RIBERA
5 "'AN[HUELA

TOOOS lOS TERMINOS 16.'14t TaouS lOS TERMINOS 'h31

S AllLANIA
6 "AN[HA BAJA

TUODS lOS T!:Rfl41NOS 1 '>t al T OOOS llJS HR.141tWS S,l2

6 PISUERGA 1 MANCHA Al TA
TOOOS lOS TERMINOS 15.51 TODOS lOS TER'" NOS .... 11

1 PARA"OS
TOOOS lOS TERfl41NDS 1'1.03 l8 GRANADA

8 AALANION
TODOS lOS JERMINDS 14t.93 1 DE LA VEGA

TUDOS LOS TERMINaS 8.18

11 [AOIl 2 GUAOI J,

TooOS lOS TER.'HNOS 8.3CJ
1 (A"PIAA DE [AOIl 3 BALA

TOCH)S lOS HRMII'IIOS lt36 TOOOS LOS TER"(NO~ 1.81t
2 COSTA NOROESTE DE CADll • HUESCAR

TOOOS lOS TlRMINOS 3.36 Tooas LOS TERI'tII'llOS 10,01
3 SIEf:lRA DE CAOIl S 11NALLDl

TOOoS lOS TERMINOS 3.36 TODOS lOS TERIII...aS 8.4t4,

• DE LA JANOA " MONTEFRIO
TODOS lOS TERMINOS 1.36 TODOS lOS TE R'" ( flI(tS 5.46

5 (AMPO DE GIBRALTAR 1 ALHAMA
TODOS LOS TERMINOS 1.36 lODOS lOS TERMINOS 6.61

8 LA COSTA
12 CASTELLDH TOOOS LOS TERHl~S

• LAS ALPUJARRAS
4t.88

1 ALTO MAEST.AZGO TODOS lOS TER"I~

Tooos lOS TER"INOS la VALLE DE LECAIN
5.1'1

3.'18
2 lUJO MAeSTRAZGO TODOS LOS TERfl4INOS

TODOS LOS TERMINOS 3,'18
5.ZS

3 LLANOS CENTRALES 19 GUAllALA.JARA
Tonos LOS TEAI'tINOS 3.98• PENAGOLOSA 1 CAMPIÑA
rODOS LOS TERMINas 3.'18 ToOOS LOS HR:P1INOS

5 LITORAL NORTE 2 S lERRA
1,"'0

Tonos lOS TER"'INOS J,'18 TOOOS LOS lE A. ... 11'tOS
6 LA PLANA 3 ALCARRIA AL'A

1l.4t1

TODOS lOS TERMINOS 3 ,q 8 rooos lOS TE R"'f HO'S
1 PALANC lA • MOL I HA DE ARA GON

9.20

TODOS LOS HRMINOS 3.98 TODOS lOS TtRMI~

S ALCARRIA BAJA
10,4tS

TODOs la'> TE RM I ttO'S 8.blt
13 (.IUOAO REAL

Zl HUELYA

1 "~'ES NORTE
TODOS lOS TERMINas 13.16 1 SIERRA

Z 'AMPO DE CALATRAYA TUDUS lOS T~R~INOS S ,03
TODOS lOS TERMINOS 1 J,Z 1 2 A"DEVAlO OCCIDENTAL

3 MANCHA TODOS lOS HRI1I'-OS S.Z)

TODOS LOS TER"I NCtS 12.86 3 AHDEYALO ORIENTAL

• MONTES SUR TODOS LOS TER"'INas 4.}5

TUDaS LOS TEAI1INOS 1.24 • COSTA

S 'ASTaS TODOS lOS TERMINOS 4. 10

TODOS LOS TERMINOS litOI S CONDAOO CAMPINA

6 CAMPO DE MDNTIEl TUJtJS LOS TER"'INQS 4.21

'0005 lOS 'ERMINOS 12.1tj 6 C~DAOO LITORAL
TUOOS LOS HRMINo-S ,..15

l' CORDDBA Z3 JAEN

1 PEDROCHES SIERRA "'ORENA
Tonos lOS TERMINOS 9.'i2 Tunos LOS TERMINOS b.elt
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Ambito territorial P"Comb .A.mbj(O temlOnal P··Comb.

2 EL CONOAOO 11 SALAIUNC.
TUOOS lOS TER~INo~

b,64t

) SIERRA DE SEGURA Vil IGUDINO
TODaS lOS TERMINOS 7.2'5 TOOOS LOS TERMINOS 8,]]

~ CA"'I'" DEL NORTE 2 LEDESMA
TODOS lOS TERHINOS 'hitO TODaS lOS TERMINOS e,BIt

5 LA LOM" ) SALAMANCA
TOOOS lOS TERMINas ~.81 TODOS LOS TER~INOS 8,43

6 (""PINA DEL SUR ~ PEAARAO... DE BRACAMONTE
TODOS lOS TERMINOS '5,4<1 TDaos lOS TER~INOS 8,b1f

T "AGJNA 5 FUENTe DE SAN ESTEBAN
TUDas lOS TERMINas 6,S) TODOS lOS TERMINOS 8,S2

e SIERRA DE CAZORLA 6 ALBA DE TORMES
TODOS lOS TERMINOS 1...4 TUDOS lOS TERMINOS 8,Q')

9 SIERRA SUR T CIUDAD RODRIGO
TOOOS LOS TERMINas b,09

I~OOS lOS TERMINOS 1,H

25 lERIOA • LA SIERRA
TOOOS lOS TERMINas 1,80

I VAl\.E DE ARAN 6,46
TOOOS lOS TERMINaS ~I SEvILLA

2 PALLARS-RI8AGORZA b .. 4ó
TODOS LOS TiRIo\lNOS l' SIERAA NORTE

) ALTO URGEl b .. 4b TODOS lOS TERMINQS 3.21

TODOS LOS TER"'INOS 2 LA VEGA
~ CONCA lh4b TODOS lOS TERMINaS h23

TODOS lOS TERMINOS ) El Al.....R... FE
5 SOLSONES TODOS lOS TE: R"t I totOS J.23

TOOOS lOS TERMINOS b,b1 ~ lAS MARISMAS
6 NOGUERA TODOS lOS TERM(NOS .1.23

TOO05 lOS TERMINOS 6,63 S l' CAMPljlj¡A
T URGEL TUDUS luS TERJIllINOS 1,23

TODOS lOS TER"lINOS 4.71 6 LA S lERRA SUR

• SECARRA T0005 lOS TE:RMINOS 3,23
TODOS lOS TERMINOS b,61 T OE ESTEPA

9 SEGRIA TOOOS lOS TERMINOS 3,23
TODOS lOS TERMINOS 4,77

10 GARRIGAS
4,77

H TARRAGONA
TODOS lOS TERt4IHOS

I TERRA-Al TA
ToauS lOS TERMINOS 7.75

2e MAORID 2 RIBERA DE EBRO
rUDUS lUS TERMINOS 6.61

I LOZOYA SQMQSIEaaA ) BAJO EBRO
TOOOS LOS TER"'tNOS ],18 TOOOS lOS fERMINOS S.55

2 GUADARRAMA
~ PRIORATO-PRADES

TODOS lOS TERMINOS :),18 TuaoS LOS TERMINaS b.]q
) AREA METROPOLITANA DE MAO 5 CClttA DE BARBERA

toooS lOS TERMINOS ], 18 TOOOS lOS TERMINaS 6.lJ3
~ CA"' I lilA 6 SEGARRA

tooos lOS TER"'INOS TOOOS lOS TERMINaS 6.91
5 SUR ote IOENUL

).18 T CAMPO DE TARRAGONA

TODOS LOS TERMINOS TOOOS lOS TfRMINOS S.5}

6 YECAS 3.18 • aAJO PENEDES

tooos lOS TERMINOS TOOOS lOS TERMINOS S.21
},18

29 MAlAGA ~~ JfRUEL

I NORTE D ANTEQUE.' CuENtA DEL JILOC"
TOOOS LOS lE_MiMOS S,13 TOOOS lU~ T~RMtNOS 14.qb

2 SERRANtA DE RONDA 2 SERR"N)A DE "QM'Al8AN
TUOOS lOS TERMINOS ~.9.c, TOOOS lOS TfAMINDS 14.25

) CENTRQ-SUR o GUADAL ORCE ) aAJO ARAGON
luDas lOS TERMINaS 3.94 TODOS lOS TERIo\INOS S.<;l6

~ VElEl MALACA ~ SERR.ANIA DE Ala"RRACIN
TODOS lOS TER"'INOS 3.99 TOOOS lOS TER"1INOS 10.9lJ

5 HOYA DE TERUEl
TOOOS lOS TERMINaS 10.08

6 MAEStRAlGO
)0 MURCIA TODOS lOS TER""INOS 10,81

I NOROESTE H TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS "S8

2 NOROESTE TAlAVERA
tooos lOS TERlltlNOS 1,94 TOOO$ lOS TERMINOS ~.11

3 tENTRO 2 TORRIJOS
Tooas lOS TERMINas 6.00 TODOS lOS TERJIllINOS 2.11

~ alO SEGURA ) SAGRA-TOlEDO
TOOOS lOS TERMINOS 6.)) TOOO$ lOS TERMINOS ~. 11

5 SUROESTE Y VALLE ~UADAlEH ,. LA JARA
TODOS LOS TERMINOS 5.81 TOOOS lOS TERMINaS ~,11

6 CAMPO OE CARTAGEHA 5 "ONfES OE NAVAHERMOSA
TOOOS lOS tERMINOS 5,22 TODUS LOS TERMINDS l.ll
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~J VALLADOLID

I TIERRA DE CAMPOS
ToOOS LOS TERMINOS 8,7J

2 CENTRO
TOO05 lOS HRHINOS 11.35

3 SUR
TODOS lOS TERMINOS 10,86

~ SURESTE
TODOS lOS JERMUtOS 12,51

~9 ZAIIORA

I SANABRIA
TODOS lOS TERMINaS 11.''H

z 8EtoI.VENTE y LOS YALLE S
JODaS LUS TERMINOS 10,18

3 aliSTE
TOOOS lOS TERMINaS 1,39

~ CAMPOS-PAN
TODOS lOS TERMINOS 9,11

5 SAYACO
TODOS lOS TERMINOS 6,11

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TERMINas 6,82

50 ZARACOlA

I ECEA DE lOS CABALLEROS
«»,teTOOOS lOS TERMINaS

Z 80llJa
lOOOS lOS TERMINOS ".11

3 CALATAYUO
TODOS LOS tEPMINOS 6,18

~ lA ALMUNIA DE omu CODINA
TOUOS lOS TERMINaS 6,18

5 ZARAGOZA
ToDas lOS TERMINaS ",,11

6 OAROCA
TODOS lOS TERMINOS 5,50

J CASPE
TODOS lOS TERMINOS .. ,11

Ambito territorial

• ~'ES DE lOS YfSENES
TOJOS LOS 'fR~lNOS

1 lA MANCHA
TODOS lOS TERMINaS

«t6 VALENClA

I _INtON OE aOEMUZ
TODUS lOS TERMINaS

Z ALTO TURlA
TOOOS LOS TtaNINOS

) CAMPOS DE LIRIA
TOOOS LOS TERMINOS

~ REQUEH....UTIEL
TOOOS lUS 'tAMINOS

, HOYA DE IUi\lOl
TODOS lOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TODOS lOS TERMINOS

1 HUERTA DE VALENC'A
ToaoS lOS TERMINas

• AlBERAS OEL JUCAR
Toaos LOS TEP~INOS

9 GANOIA
TOOOS LOS TeRMINOS

10 VAllE DE AYORA
TOOOS lOS TEPHINDS

ti ENGUERA y LA CANAL
ToaoS lOS TERHINOS

12 LA COSTERA DE JAT[VA
rooos lOS TéRMINOS

13 VALLES DE AL8AIOA
TooOS lUS TERMINOS

P"Comb.

2.11

11,12

lu88

hoZ

3.61

S.16

('ond1ci_s especiales del Sepro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Uuvia en pimiento

De conformidad con el Phm Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de pimiento
contra los riesgos que para cada provinCIa figuran en el,cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
Generales de la Póliza de Seguros ASricolas, aprobadas con carácter
seneral por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el· límite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones
de pimiento en cada parcela, por los riesgos que para cada
provincia figuran en el cuadro 1, y acaecidos durante el período de
garantía.

A efectos del seguro se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera·

tura crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de: hielo en los tejidos.
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irreversible del desarrollo de la planta o del producto
asegurado, y siempre y cuando se haya iniciado las garantías del
seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasiooe pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que
por su intensidad. persistencia o inoportunidad origine daños por
aJ!ietamiento del fruto, como consecuencia de su excesiva hidrata
Ción.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas, maceraciones y caída del
fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incedencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos. ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocunir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del periodo de garantia previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi.
cos. caminos, ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbilO de aplicación de
este seguro, abarca a todas las 'parcelas destinadas al cultivo de
pimiento y que se encuentran situadas en las provincias relaciona
das en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en <:omún por
Entidades AsociaUvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad
Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son {)roduccioR.e5 asegu·
rabies. las correspondientes a las distintas vanedades de pimiento
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de prantía y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primera fases del desarrollo de la planta, Y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares».
quedando por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.
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Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
seneral tercera, se excluyen de la. ¡arantía. del se¡uro los daños
llfOducido. por plaga., enfermedades, pudriciones en el fruto o en
l. planta debidas a fa lluvia o • otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
8COmpaftar o.seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, ténnicos o radioactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-La. garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finaljzado d periodo de
carencia y nunca antes del arraigo de las plantas una vez realizado
el trasplante, y si se realiza siembra directa, a partir del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y en
todo caso, en la fecha límite que para cada provincia figura en el
cuadro l.

En cualquier caso, el período de garantía en cada parcela, no
podrá .obrepasar el limite de mese. que figura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecha que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante en cada parcela, o bien
desde el momento en que.. las plantas tenaan la primera hoja
verdadera si se realiza siembra dtreCt8, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmente a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A los efectos del seguro se entíende por recolección, cuando los
frutos .on separados de la planta, o en su defecto, a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. Plazo de !oimalización de /Q. decúuación y entrada en
vigor del seguro.-EI tomador del ""Buro o el asegurado deberá
fQnnalizar la declaración de seguro en lo. plazos que establezca el
Ministerio, de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas la.
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de pimiento sit\lJldasi en distmtas provincias, incluidas en el
Ambito de aplicación de este seguro. la formalizaci6n del seguro con
inclusión de todas eUas, deberá efectuarse dentro del plazo que
ante. finalice de entre lo. fijados por el Ministerio de A¡rícultura,
Pesca y Alimentación para las distintas provincias en que radique
dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se· pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se baya IOnnalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no .urtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no baya sido pagada por el tomador del
""Buro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencía.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro
horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-E! pago de la prima única se realizará
al contado salvo pacto en contrano, por el tomador del ""Buro,
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro
A¡rícola, abierta en la Entídad de Crédito que, por pÍÍ1e di: la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. la
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
ju.tificante se deberá adjunw- al original de la declaración de
•eguro individual como medio de prueba de pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguro. colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, aaeditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando
JX>r cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
Ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador dei seguro y asegu
rado.-Además de las expresadas en las condiciones octava de las
generales de la póliza, el tomador del ""Buro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

al Ase¡urar toda la producción de pimirnto que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo caso. debidamente jn.tificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnizadón.

b) Reflejar en la declaración de ""Buro la feclta de trasplante
o de siembra, en su caso.

e) Consignar en la declaración de seguro. los nUmero catastra~

les de polígono y parcela, para toda. y cada una de In' parcela.; en
-caso de desconocerlos, deberá induir cualquier otro dato que
pennita su identificación.

d) Acreditación de la .uperficie de las parcelas asegurada. en
aquellos casos que la Agrupación Jo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de in.pección inmediata, además de otro. dato. de
in!ert., la fecba prevista de recolección. Tambitn se reflejará en el
citado documento la fecba estimada de la última recolección. Si
posteriormente al envio de la declaración, esta última fecha
~ta variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la AJrupación. Si en la declaración de
siniestro o en el documento de Inspección inmediata no se seftalara
la fecha de la recolección final, a los solo. efecto. de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha
queda lijada en la fecba limite señalada en la condición especial
quinta.

l) Pmnitír en todo momento a la Agrupación y a lo. perito.
por ella de.ignados, la inspección de lo. bienes ase¡urado. facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a la. cosecltas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del rie5l!" por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdemnización que en caso de sinie.tro
pudiera corresponder al a""Burado.

Décima. Precios .mitarios.-1As precios unitarios a aplicar
para la. distintas variedades r únicamente a efecto. del seguro,
pago de J1rímas e lmporte de Indemnizacione., en .u caso, serán
fijado. libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar lo.
precio. máximos establecidos por el Mini.terio de A¡rícultura,
Pesca y AlimentaciÓD a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consi¡nar. para cada parcela, en
la declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá
~u.tarse a Iaa C5J?Clllnza5 reales de la producción.

Si la Agrup8C1ón no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en aIguna(.) parcela(') se corregirá por acuerdo amisto.o
entre las panca. De no productrse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimiento•.

Duodkima. Capital asegurado.-EI capital a""Burado para
cada parcela se fija en el 80 por lOO del valor de la llfOducción
establecido en la declaración de seguro, quedando por tanto, como
deSCUbierto~'torio a cargo del asegurado el 20 por 1()() restante.
El valor de ucción será el re.ultado de aplícar a la producción
declarada cada parcela, el precio unitario asignado por el

~iarso de la vigencia del ""Buro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en alguna(.) parcela(.), según lo e.table
cido en la condición undécima, el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplícar a la producción corre
gida, en cada parcela(.), el precio unitario a.iguado por el a""BU
rado, siendo el capital asegurado el re.ultado de aplicar a dicho
valor el poroentl\ie de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiarío de la «Agrupación Española de
Entidade. Ase$Ufadoras de lo. Seguro. Agrario. Combinado.,
Sociedad AnÓIl1lllll», en ellmpre.o e.tablecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contado. a partir de la fecha en que fue
reconocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón .ocial y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra-
da•.

Teltfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación.-eolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecba del siniestro.
Fecba prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente
declaración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como aplicación a la condi
ción doce, párrafo 3 de las Generales de los Se~uros Agrícolas, si
llegado el momento fijado' para la recoleccion no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose si así lo hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al Spor
100 de las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha
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que hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del
siniestro.

Las muestras deberán ser continuas. representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela
afectada o no por el siniestro.

El incumpbmiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela-.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin peJjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma especifica
de peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizabJe.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable. los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
mente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
producción real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlcu/o de /a indemnización.-El procedi
miento a utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de Cada siniestro, se
determinará cuando proceda, la perdida efectiva expresada en
kilogramos, a consecuencia del mismo, y la producción real
recolectada, en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por ambas
partes, haciendo constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de producto asegurado, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los danos, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección. y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par~
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada de fonna que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará. el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se
supera el 10 for 100 a consecuencia de siniestros con daños
superiores al por 100, serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza~

bies, el importe bruto de la indemnización correspondiente a los
daños así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido
dictada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o
ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se obtendrá
como diferenCIa entre su precio medio en el mercado en los siete
días anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquicia, el
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la mspección en un plazo no superior a veinte días en caso

de helada y de siete días para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada

por el agricultor.
Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo

contrario.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo

requieran, previa autorización de ENESA Yde la DIrección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiem~ y forma que se determine en la autorización.

SI la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clase de cu/tillo.-A efectos de lo establecido
en el artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de pimiento. En consecuencia el
agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas minimas de cu/tivo.-Se esta~
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien~

tes:
a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles

son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el

trasplante o la siembre directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del

mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten

diendo a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios, en fonna y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utIlice, deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigesima primera. Reposición o sustitución de cu/
tillG.-Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera
posible la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa
declaración de siniestro en tiempo y forma, e inspección y
autorización por la Agrupación de la reposición o sustitución, la
indemnización correspondiente, se fijará por mutuo acuerdo entre
las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos realizados
por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en
la reposición exclusivamente los pstos ocasionados por ésta.

En nins,ún caso, la indemnIzación por reposición más la
correspondIente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
limite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el acta de tasación final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor, mientras que en la sustitución, el asegurado
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.
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Tarifa de primas coD'lft'C'iaies del Seguro: Pimiento

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)
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Vigesima -segunda.MMidas prel't'ntivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas prevattivas contra helada, pedrisco o
viento, siguientes.:

Instalaciones fijas o semifijas ccmlra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipenneabies intercalados • una distancia

máxima de veinte veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas.

Vigesima tercera. Normas d€ peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ~enerales de los Seguros Agríco·
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín oficial dd Estado) del 31), y, en su caso, por
la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

Provincia

Valencia

Vanadolid
Vizcaya
zamora

Zaragoza

Ries¡o

Helada, pedrisco, viento
y lluvia..... .. .. , ..

Helada y pedrisco
Pedrisco ' ... , ....... ,
Helada, pedrisco y

viento .
Pedrisco .. . ,

-\mbitü ternlonal

7173

Duraci6n

F"", máxima

de fin de las......... pranlías
-

Meses

30- 9-1987 6
31-10-1987 6
31-10-1987 5

31-10-1987 5
30-10-1987 6,5

P"Comb

CUADRO I

Pimiento

Duración

Fe<:ha máxima
Provincia Riesgo dd. de las

praalias ..............
Albacete Pedrisco 15-10-1987 5,5
Alicante Pedrisco 30-11-1987 7,5
Almería Helada, pedrisco, viento

y lluvia, ... ,' 31- 8-1987 6
Asturias Ped,risco, viento y llu-

VIa 31-10-1987 5
Badajoz Pedrisco 31-10-1987 7
Baleares Helada, pedrisco y

viento 31-10-1987 7
Barcelona Pedrisco y lluvia 31-10-1987 7
Burgos Helada y pedrisco 30- 9-1987 6
Cáceres Pedrisco y lluvia 31-1~1987 6
Cádiz Helada, pedrisco, viento

y lluvIa ...... _....... 30- 9-1987 7
Castenón Helada, pedrisco. viento

y lluvIa ............ 30-11-1987 8
Ciudad Real Helada y pedrisco 15-11-1987 6,5
Córdoba Helada y pedrisco 31-10-1987 8
Coruña, La Lluvia .... , .... 15-10-1987 7
Cuenca Helada y pedrisco 15-10-1987 6
Gerona Helada, pedrisco, viento

y lluvia .... , 31- 8-1987 5
Granada Helada, pedrisco, viento

y lluvia 3~ 9-1987 6
Guadalajara Helada y pedrisco .. 15-10-1987 5,5
Huelva Helada, pedrisco, viento

y lluvia ........ 31-10-1987 6
Huesca Pedrisco y viento 31-10-1987 5
Jaén Helada, pedrisco y llu-

VIa 31-10-1987 6
León Helada y pedrisco 31-1~1987 6
Urida Pedrisco 31-10-1987 7
Madrid Helada y pedrisco 31-10-1987 7
Málaga He~ada, pedrisco y

VIento 15-11-1987 7
Murcia Helada, pedrisco y

viento 15-12-1987 8
Navarra Pedrisco 31-10-1987 5,5
Orense Hel~da, pedrisco y llu-

vIa ......... 15- 9-1987 5,5
Palencia Helada y pedrisco 31-10-1987 7
Pontevedra Helada, pedrisco, viento

y lluVIa .............. 31- 7-1987 5
Rioja, La Pedrisco 31-10-1987 6
Tarragona Helada, pedrisco, viento

y lluvia 30- 9-1987 6
Teruel Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Toledo Pedrisco y viento 15-10-1987 6

Ol AlBAtETE

I "A""CHA
ToOOS LOS TERMINOS 3.13

1 "AN(HUELA
TOOOS lOS. TER"'TNOS 3,13, SIERRA ALCARAZ
lUDaS lUS HPMINOS. 3,b8

4t CENfRO
TOOOS lOS TERMINOS l,b8

5 ALMANSA
TOOOS lOS lERIIllNOS. 3,13

6 SIERRA SEGURA
T01US lUS lERI'tTNOS 1,b8

1 HELLIN
TooOS lOS TERMINOS , ,b8

03 ALICANTE

I VIHAlOPO
lODOS lOS lE RIIl (NOS 1, '92

1 MOHT AlilA
TOOUS lOS fE IUU NOS 1, '92, MARQUESADO
lODOS LOS TERMIf'otOS lt'92

It CENTRAL
TOOOS lOS TER"4INOS. 1.q1

• MERlO IONAL
TOOOS. lOS. TERMINaS 1,92

O. ALMERU

I LOS VElEZ
T ()('OS lOS TERMINOS 1,1,2

1 AL lO ALMAZORA
TODOS lUS HR~tNOS ,),9b, BAJO ALMAZaRA
Toaos. lUS TE RIIlI NOS S.81

• RI0 NACIMIENTO
ToDas lUS TEAMIPoIOS ,lO

• CAMPO TABERNA S
TODOS lUS H,RMINc:"S 1,,31

6 AL10 ANOARAX
rooos lOS JERMINO"S 1" "jo6

1 (AMPO DALIAS
Toaos lOS H'R"'INOS l,81

a (AMPO NIJAR , BAJO ANDAR A
rODOS lOS HRMINOS J.20

00 BAOAJOl

I AlBURQUERQUE
TUnos. lOS TER"'INOS 2,Oq

1 IURIOA
TODOS LOS TER"'I NO~ 2,0'9

3 DON BENITO
TOGOS. lOS TEA'41N(lS 2,OQ

• PUEBLA ALCOCER
TOOOS lOS TERMIN'OS 2,0'9
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5 HE.AER. OUOUf 1 JARAll DE lA VE.A
TOOOS lOS TERMINOS 2.09 TOOOS lOS TeRMINOS ... 18

• BADAJol 8 PlASEN( 1A
TuDaS lOS TERMINaS 2,09 TOOUS lOS TERMINOS l.,Z9

1 ALMENDRAL EJO 9 HERVAS
TOOOS lOS TERMINOS l,09 TOOOS lOS TER"UNOS Z. ,.2

8 (ASTUER" 10 CORIA
Too05 lOS TEA~IHOS 3.b3 TOOaS lOS TERfl4INOS h3it

q OLIVENIA
TOO05 lOS TERMINOS 2,09 11 (ADIZ

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TOOOS lOS T~RMINOS 2,09 1 CAMPIAA OE CAall

11 lLERENA TOOOS lOS TER"l~OS ],07
TOOOS lOS TERMINOS 3.bJ 2 COSTA NOROESTE DE CAOI1

12 AZUAGA TODOS LOS TER~INOS 1,87
TOOOS lOS TERMINOS 2,09 ) SIERRA DE CAOIl

TOOOS lOS TERMINOS 5.21

01 BALEARES
~ OE LA JANOA

3.22TUDaS lOS fERJltlN05

1 IBIlA
5 (AMPO DE GleRAlTAR

TODOS lUS TEA.~INOS 3.27
TOOOS lOS TERMINOS 3.'t9

2 MALLORCA 12 tASTELLON
TODOS lOS ft:RMINOS

J MENORCA
].ottq

IODOS lOe; TEFP4lNOS
1 ALTO MAESTRAZGO

13.8'"
J."'9 ronúS lOS TERMINaS

08 BARC ELONA 2 BAJO MAESTRAZt.O
f OOOS lOS fE.RMINOS b.90

1 8ERCAOA ) LLANOS CENTRALES

rODaS lOS TERMINDS
TODOS lOS TtRMINOS 1.32

b.22
2 BACES ~ PEÑACOLOSA

TOOOS lOS TERMINOS 1.16 rODaS lOS TERMINOS 8.61
) OSONA 5 LITORAL NORTE

TODOS lOS TERMINOS 1."'b TODOS lOS TERMINOS ],78
~ MOYANES • LA PLANA

fOOOS lOS TEFU4It040S b.22 TUDOS lOS TER"4INOS "'.1'"
5 PENE DES 1 'ALANC I A

TODOS lOS TERMINaS S.8l TOOOS lOS TERMINOS 6.83

• ANOJA
TODOS lOS TERo'tlNOS 5.81 U CIUDAD lEAL

1 I"4ARESI"4E
rODaS lOS TERMINOS 5.86 MONTES NORTE

8 VAllES ORIENTAL Toaos lOS TER~INOS 10.01
rODaS lOS TERMINOS 6.16 2 CAMPO DE CALATRAVA

9 VALLES OCCiDENTAL rODOS lOS TERMINOS 10.05
TODOS LOS HRMINOS S.q2 J "ANtHA

10 BAJO lLOBRECAT TODOS lOS TER"4INOS 8,20
TODOS lOS TERNINOS 5.81 ~ MONTES SUR

r ODaS lOS TERMINOS
"'. lit

09 BURGOS 5 PASTOS
rooos lOS TERMINOS b.])

1 MERIHDADES 6 CAMPO DE MONTIEl

TODOS lOS TER"'INOS 1 5.ott'"
TOOOS lOS TERMINOS Ttlt6

2 BUREBA-EBRO
TODOS lOS TERMINaS 12.53 l~ CORDOBA

) DEMANDA
JOOOS lOS TE RNI NOS 15.51 1 PEOROCHES

" LA RIBERA
TODOS lOS lEP.N! NOS 10.06

TOOOS lOS TERMINOS ls.71
Z LA SIERRA

S ARlANZA TODOS lOS TERNINOS S.'t4
faDOS lOS fERMINOS Ilt.04

J CAN' lii¡A BAJA

6 '¡SUERGA TODOS LOS JER'41NOS 3.H
TUDaS lOS TERNINOS 1"'.88

~ lAS COLONIAS

1 PA.AMOS TOOOS lOS TERMINOS 3.Z9
TuDas lOS TERMINOS 11.4b

5 CAMPHU ALTA

8 ARlANZON roaos lOS TERMINaS ... )]
TuooS LOS IERHINOS 1"'.06 • PENIBETlCA

roaos lOS HR"'B~OS 2.8'"

10 CA'ERES
15 lA CORUAA

1 CACERES
1 SEPTENTR 10NAL

TooOS lOS HR"fINOS 2.11 rOllOS lOS TER"'INOS' 1.06

2 TRUJlllD
2 OCCIDENTAL

rooos lOS HRMINOS 2.]2 TODOS lOS TERMINOS l.n~

) BROlAS
) INTERIOR

TooOS lOS TERMINaS 2.17 TODOS lOS TERMINOS [,06

~ VALENCIA DE AlCANYARA l. CUENCA
TODOS lOS TERMINOS 1.11

5 LOGROSAN 1 ALCARRIA
TOOOS lOS TER'4INOS 2.32 TODOS lOS TERMINOS 9.)]

• NAVAL MORAL DE lA MATA 2 SERRANIA ALTA
lODOS LOS TERMINOS. ... 15 TOUOS lOS TER/IHNOS 13.68
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) SERRANI. MEDIA 2l HUES'.
lODOS lOS TER~INOS 10.21

I JACE'AN[A• SERaANIA BAJA Tonos lOS TERMINOS 5.'516',
TODOS LOS TERMINOS 1,151 2 SOBRARBE5 MANCHUELA TOOOS lOS Hft,.HNOS S,S6TODOS lOS 1ERI1IN05 9,31

) R¡8ACORlA
b "ANCHA BAJA TOOOS lOS TERMINOS 5.56TODOS lOS TER!"lINQS 9,62 • HOYA DE HUESC •
1 "ANCHA Al T Ir. TODOS lOS TERMINOS 2 .. 51Tonos LOS nR.:...JND5 8,12 5 SOMONTANO

11 G(RO.... TODOS lOS TER"'. NOS 2,51
b MONEGROS

I tERDAlliA TOOOS lOS TEIP41NOS 2,51
TODOS lOS TERMINOS 11,33 1 LA LITERA

2 RIPOlLES
8.22

Toaos LOS TERMINOS 2.51
Tonos lOS TER"11NOS e BAJO tINC'"

1 GARROTXA 100050 lOS TERMINOS l,51
TODOS lOS TERMINOS 8,89

• ALTO ."PUROAN
Toaus lUS TERMINOS 1.. 51 Z) JAEN, BAJO .",PUROA"
TODOS lOS TERJI11NOS ,f.,33 SIERRA "ORE~'"

TOOOS lOS fEA'" I NOS ~,18b GIRONES
TUDOS lOS Tl:R/'lINOS -.,96 2 EL tOfrl)ADQ

5,'5081 lA SELVA TODOS lOS TER~INOS

TUOOS lOS TEIlMINOS 5.30 3 S IERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS b,19

• tA"PI~A DEL NORTE
'.,lltlB GRANADA ToOOS lOS TERMINOS, LA LOMA
'.,81I DE LA VEGA TODOS LOS TERMINas

TODOS lOS TERMI NOS 5.8') b CA"P I HA DEL SUR
2 &UAOIX TUDaS LOS TERMINOS It,")

TOOOS lOS TERMINOS tu 31t 1 MAGINA
5,"71 BAlA 10005 lOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINOS 'h14 8 SIERRA DE CAlORLA• HUESCAR TODOS LOS HR"'INOS (a 38
TODOS lOS Tl::RMINOS 6,90 • SIERRA SUR

5 IlNALLOl TODOS lOS fER"'INOS 5,03
TooOS lOS TERMINaS 6.11

b "ONTEFR 1o 2. LEONTODOS lOS TERMINOS 1t,)8
1 ALHA"A 1 BIERIOTOOOS lOS TERMINOS 1t,97 TODOS LOS TEPMINOS fa 22e LA COSTA 2 LA "ONT AlilA DE LUNATODOS lOS TERMINaS 1t,09 T¡JOUS lOS TERMINas 12.21• LAS ALPUJARRA S 1 LA MONTAIiIA DE RIAl'lO

TOOOS lOS TE~"'INOS 1t.'>1t TuOOS lOS TERMINaS 12,91
10 VALLE DE LEtRIN • lA CABRERATODOS lOS TER"'INOS 1t,13 TOOOS lOS TERMINOS 13,91, .nORGA

TOOOS lOS TERMINOS 8,19
l' C.UADAlAJARA b TIEltRAS DE LEaN

TODOS lOS TERMINOS 1o,"9
CAMPI;:¡I, 1 lA BA"IElA

TOOOS lOS TERMINOS 5,eQ TODOS LOS TERMINOS 9,,, 1
2 SIERRA 8 El PARA"'O

TODOS lOS TfA"I NOS 10,20 TODOS lOS TERMINOS 8,19
1 .LCARR .... ALTA • ESlA-CAMPOS

TODOS lOS TlRMINOS 7,62 TODOS lOS TERMINOS 12,33

• MaLINA Dt ARAGON 10 SAHAC;UN
lODOS lOS TERMINOS 9.13 TODOS lOS TE.Jl '1 1NO S 1S, 48, ALCARRIA aAJA
TODOS lOS TER~I~OS 1.11 2' lERIDA

I V.lLE DE ARAN
lODOS lOS TERMINaS Sd2

21 HUElVA 2 PAllARS-RIBACORlA
TOOOS LOS TERMINaS 5,32

I SIERRA 1 ALTO URGEL
TODOS lOS TERMINaS 'idO TODOS lOS TERMINOS ,>,32

2 ANDEVALO OCCIDENTAL • CON(~

TODOS lOS TfR"INOS 5.13 TOOOS lOS TfR'1INOS 5,32
1 .NDEYAlO ORIENTAL 5 SOlSONE S

Toaos lOS TER"INOS '.. 42 TODOS lOS TER"lINOS 5.:32• tOstA b NOGUERA
TODOS lOS TER'''UNOS 3.76 ToooS lOS HRMI NOS 5.12

CONOAOO C.MPI~A
1 URGEl5 lODOS lUS TERMINaS 1,63lUDOS lOS TERMINaS 1t.0,.

b CONOAOO II TORAL 8 SEGARRA
T(¡OOS lOS TERMINOS 3,81 fooas lOS TER .... INOS 5,50
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9 SEGRrA 33 "STUAUS
fOOOS lOS TER/IIlIP\lOS 3,63

10 GARRIGAS 1 VEGAOEO
rODOS lOS TERMINOS ,),6] TODOS lOS TERMINas 1,Cl4

l LUARCA
TOOOS lOS TER/IIlINOS 2,94

l6 lA RIOJA 3 tANGAS OEL NARCEA
TOOOS LOS T~R/IIlINOS 2,94t

1 AlOJA ALTA 6 GRADO

Toaus lOS TERI'4INOS 10,57 TODOS lOS TERMINOS 2,94
l SIERRA RIOJA ALTA 5 BElMONTE De "IRANOA

TODOS lOS TER~INOS 10,57 TODUS LOS TERMINas 2,94
3 RIOJA MEOUo 6 GIJON

TOOOS LOS TERMINas 10,51 TOOO$ lOS TER"t[NOS 2,9'"
6 SIERRA RJOJA MEDIA 1 OVIEDo

TODOS lOS TERMINOS 10,51 TODOS lOS TERMINOS 2,94
5 RIOJA 8AJA a "IERES

TODOS LOS TERMINas 10.i1 Too05 lOS TEfu41~OS .2 .9lt
6 SIERRA RJOJA BAJA 9 LLANE S

TODOS lOS TERMINOS 10,s1 TODOS lOS TERMINOS 2,94
la "ADA ID 10 tANGAS DE 0001 S

TODOS lOS TERMrPfOS 2,Q.
1 lOlOYA SONOSIERRA

ro~os lOS reRMINOS 11,2 '5 36 PALEJril[,.A
l CUADARAA"A

ruoos lOS TERMINOS 12,53 1 El CERRAJa
3 ARE A METAOPOLITANA DE HAO TODOS LOS TEP.J1INOS 9,00

TODOS lOS TER~INOS 8,18 l (A,.POS
6 (AJ1Plto1A TODOS lOS TERMINOS 9,28

rUDOS lOS TERMINaS 10,t,9 3 SAlDAtoIA-VAlDAVtA
5 SUR OCCIDENTAL T~DOS lOS T~RMINOS 1't,10

TOOOS lOS TERMINOS 8,30 6 eOEOo-OJEDA
6 VEGAS TOOOS lOS TERI11NOS l't,bO

TODOS lOS HRMINOS 10,91 5 GUARDO
TODOS lOS TER"I NOS 19,22

19 HALAGA 6 CERVER.
TODOS lOS TER"INOS 18,28

1 NORTE o ANTEQuERA 1 AGUILAR
'0005 lUS TlR~INOS 5,91 TUDaS lOS TERMINas 18,96

l SERRANIA DE RONDA
TUUOS lOS TlR~INOS 4,39 36 PONTEVEDRA

3 CENTRD-SUR o GUADALORCE
TOOOS lOS TERMINOS 3,11 1 "ONTAtoIA

• VELEl "ALAGA TODOS lOS TERI'tINOS 9,61
TOOOS lOS TERMINaS 3,20 l llTORAL

TOOOS lOS TER'UNOS 4,)9

30 MURC lA 3 INTERIOR
rODaS lOS TERMINOS 9,15

1 NOROESTE 6 linAO
TODOS luS TERMINaS II,b] TODOS lOS TERMINaS 8,18

l NOROESTE
TOOOS lOS TERMINaS 10,11 63 'AARAGONA

3 (ENTRO
TODOS lOS TER"'INOS 6,'5b TERRA-AL I A

6 RIO SEGURA TOOOS lOS TERMINOS 4,98
TODOS lOS TERMINOS 1,89 l RIBERA DE EBRO

5 SUROESTE , VALLE GUAOAlEN TODOS lOS TERMINOS '.. 31
Toaos lOS TERMINaS 6,4t9 3 BAJO EBRO

6 CAMPO DE (ARTACENA TODOS lOS TERMINaS 't,,,s
TODOS lOS TERMINaS 't,87 6 PAIORATO-PRAOES

r000S lOS TERMINaS 4,75
H NAVARRA 5 CONCA DE BARBERA

TODOS LOS TERMINaS 5,08
1 CANTAORICA-BAJA MONTAÑA 6 SEGARRA

TODOS lOS TERMI~OS 1,97 TonoS lOS HR~INOS 5,00
Z ALPINA 1 CAMPO DE IARRAGONA

TODOS lOS TERMINOS 1,91 TaDOS las TERMINOS 3.78
3 TlERRA ESTElLA 8 BAJO PEHeOES

TODUS lOS TERMINOS 1,91 TOOOS lOS TERMINOS 3,51
6 MEDIA

rODOS lOS TERMINas 1,97 66 TERUEL
5 lA RIBERA

TODOS lOS TER .... INOS 1,97 1 CUENCA DEL ~llDCA

TODOS LOS TEP"'INOS 8,74
3l ORENSE l SERRA.. IA DE "ONIAlBAN

rooos lOS TERMINas 8,b3
1 ORENSE 3 BAJO ARAGON

rODaS lOS TER~INOS 7,52 rODOS lOS TERMINaS ],10

l El BARCO DE VAlOEORRAS 6 SERAA.. IA DE ALSARRACIN
TOUOS lOS TERMINas 13,60 TOUOS lUS TERMINOS 't,82

3 VEA IN 5 HOYA DE TERUEl.
TODOS lOS TERMINOS 10,33 r0nos lOS TERMINaS '..49
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• MAESTRAZGO SO ZARAGOZA
TODOS lOS HRHINOS !h)O

~5 TOLEDO I eGU DE LOS CABALLEROS
lOOOS lOS TERMINOS 5.89

I '&lAVERA 1 80RJA

TOOOS LOS TERlIlllNOS 1,'H rooos LOS TER"INOS 3,16-
1 TORRIJaS 1 CALATAYU(,

Tonos lOS TER""INOS 1,92 rooos LOS TERMINOS 5,89
1 SAGRA-TOlEDO ~ LA AlMUNI A DE ODA' CODINA

TOOOS lOS TEA"'INOS 1,92 TOOOS lUS T[RMINOS 5,89
~ lA JARA 5 ZARAGOlA

Tonos LOS TE R/4I NOS 1,92 TuCOS LaS TER"1INOS 3,lb
S MONTES DE NAVAHERHQSA • CAROCA

rODOS lOS TER'1INOS 1,92 JOO05 LOS JERI'41NOS t.. S4

• MONTES DE lOS YE8ENES 7 CASPE
T ..)DOS lOS TER'lINOS "92 TOOOS lOS TERMINOS 3,167 LA MANCHA
TOOOS lOS TERMINOS 1,92

~. VALENC I A ANEXO 1·7

I A(NCON DE AOENUZ
roDas tOS tERHrHOS

1 ALTO TURIA
TODOS lOS TER'11NDS

1 CAMPOS DE LIAIA
TODOS lOS TERMINOS

~ REQUENA-UTJEl
Toaos LUS TE-R" I NOS.

5 HOYA DE 8u~0l

TODOS. LOS TERMINOS

• SA(iUNIO
TOOOS LOS. TERMINOS

7 HUERTA OE VALENCIA
Toaos LOS. TERMINOS

8 RIBERAS DEL JUCAR
Toaos LOS TER~tNOS

9 GANOI A
TOOOS lOS TER"TNOS

10 VALLE DE AYDRA
TODOS LOS 'ER~tNOS

1\ ENGUERA y lA CANAL
TODOS lOS T~R~{NOS

11 LA COSTERA DE JATIVA
'OUOS LOS HRMINOS

Il VALLES DE ALBAtOA
TOOOS loS TtRMINOS

H VALLADOLID

I 'IERRA DE (A"POS
ToDas LUS TERMINOS

1 CENTRO
TaouS lOS TERMINOS

1 SUR
TODOS LOS TE"""I'tOS

~ SURESTE
TOO¡JS lOS H'MINOS

U VIZCAYA

I VIlCAYA
TODOS lOS TERMINas

~9 lA"ORA

I SANABRIA
TODOS LOS TEP"'tNOS

1 eENAYENTE 'f lOS YALLES
TooOS lOS TERMINOS

1 ALISTE
TODOS lOS TERI1tNOS

~ CAMPOS-PAN
TODOS LOS TERMINOS

5 SAYAGO
TODOS LOS TERHINOS

• DUERO BAJO
TODOS lOS fEAHINOS

.... ZI

],IZ

lO,qlj

2,08

14,12

12,12

11,48

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en sandla

De conformidad con el Plan Anual de Se~uros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producclón de sandía contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas condiciones espec~ales, complementarias de las generales de
la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por
el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 19), de las que este anexo es parte inlegrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y en calidad que sufran las produccio
nes de sandía en cada parcela por los riesgos que para cada
provincia figuran en el cuadro 1, y acaecidos durante el período de
garantía.

A efectos del seguro, se entiende por:
Helada: Temperalura ambiental igual o inferior a la tempera

tura crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irreversible del desarrollo de la planta o del producto
asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del
seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado como consecuencia de daños traumáti
cos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas y maceraciones.

Dafto en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el produClO asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica Que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una ~arcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tlerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Se8unda. Ambito de aplicación.-EI ámbilo de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
sandía y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas
en el cuadro l.
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Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por 
E:ntidades asoci~tivas agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
el,6n, Cooperativas, etc.), Socledades mercantiles (Sociedad an~
mma, limitada, ete.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas variedades de sandía cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de
garantía y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta, y siempre Que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones as~bles las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotacIón situadas en «huertos familiares»
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun
cuando, por error, hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuam. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades pudriciones en el fruto o en
la planta debidas a la lluvia o a otros factores. sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder.
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos., así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares.. cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantül.-Las prantías de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de
carencia y nunca antes del arraigo de las plantas., una vez realizado
el trasplante, y si se realiza siembra directa, a partir del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección" y en
todo caso, en la fecha limite que para cada provincia figura en el
cuadro 1.

En cualquier caso, el periodo de garantía en cada parcela no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecha que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante en cada parcela, o bien
desde el momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera si se realiza siembra directa, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmente a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende por recolección cuando los
frutos son separados de la planta, o en su defecto. a partir del
momento que sobrepase su madurez comercial.

Sexta. Plazo dijormalización de la declarru:ión y entrada en
vigor ckl seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seguro en los plazos que ..tablezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera ~elas destinadas al
cultivo de sandía situadas en distintas provmcias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro, la formalización del seguro con
inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que
antes finalice de entre los fijados l'Df el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación para las distmtas provincias en que radiquen
dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de
carencia de seis días completos. contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realiZará
al contado, salvo pacto en contrario, {>Or el tomador del seguro..
mediante ingreso directo o transferenC1& bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito. a favor de la cuenta de «Agroseguro
Agrícola», abierta en la Entidad de crédito que, por parle de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que f¡gu", en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
seguro individual, como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones., adjuntando

por cada remesa que efectue copia del justificante bancario del
u¡greso ",alizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.
Además de las expresadas en la condición octava de las generales
de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario
vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de sandía que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante
o de siembra. en su caso.

e) Consignar en la declaración de· seguro los numeras catastra
les de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos.. deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmedIata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la ültima recolección. Si
posteriormente al envío de la declaración, esta ultima fecha
prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la declaración de
siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de la recolección final, a los solos efectos de 10 establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial
quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del ries~o por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la mdemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y unicamente a efectos del seguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios m~mos ~~tablecidos por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Ahmentaclon a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en
la declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá
ajustane a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para
cada parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como
descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante.
El valor de producción será el resultante de aplicar a la producción
declarada de cada parcela cl precio unitario asignado por el
asegurado.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurado en alguna(s) parcela(s), segUn 10 estable
cido en la condición undécima, el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre
gida, en cada parcela(s). el precio unitario asignado por el asegu
rado, siendo el capital asegurado el resultado de aplicar a dicho
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daflos.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de
Entidades Ase~uradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anómma», en el impreso establecido al efecto, dentro del
plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies
tros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los danos y perjuicios causados por 1a falta de declaración,
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama. indicando, al menos. los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra
das.
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Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-coleetivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla
ración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con
dición doce, párrafo 3, de las ..nerales de los Seguros A¡ricolas, si
llegado el momento lijado para la recolección no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta, no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido.
quedando abieno, por tanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose, si así lo biciera, a dejar muestras tes!ig9s no inferiores al S por
100 de las plantas existentes en la paroela afectada, con la cosecha
'1u~ hubiera en las mismas en el momento de la ocurrencia del
SlDlestro.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la paroela
afectada o no por el siniestro.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una pan:ela siniestrada llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica
de Peritación de Daños, cuando sea dictada .

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubienos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en dicha paroela.

Si durante el periodo de gárantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual·
mente I?roduzcan daños que no superen el 2 por 100 de la
prodUCCIón real esperada correspondiente a la paroela asegurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no el 10 por 100 lijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
1()() a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 pt;)r 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. ·FraruplÚ:ia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimosél?tima. Cálculo de la indemnización.-El procedi
miento a utihzar en la valoración de los daños será el siguiente:

Al Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determinará cuando proceda, la pérdida efectiva expresada en
kilogramos, a consecue;ncia del mismo, y la producción real
recolectada, en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
igualmente en kilogramos. Todo ello se recogerá en el documento
de inspección inmediata, el cual deberá ser firmado por ambas
partes, haciendo constar su conformidad o disconformidad con su
contenido. .

Bl Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total del producto asegurado, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

J. Se cuantificará la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la produccíón real esperada de la paroela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la paroela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan dal10s que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la' parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños
superiores al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas
sufridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza·
bIes, el importe bruto de la indemnización correspondiente a los
daños asl evaluados, se obtendrá aplicando a6stos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. El impone resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido

dietada, dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los
casos de deducción por aprovechamiento residual (industrial o
ganadero> del t:troducto asegurado, en los Que su valor se obtendrá
corno diferenC1& entre su precio medio en el mercado en los siete
dias anteriores a la fecha de recolección del producto SUscePtible de
aprovechamiento Y el coste de uansporte en que se incurra.

7. Sobre el impone resultante, se aplicará la franquicia, el
porcenU\je de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
prooeda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el aseaurado o beneficiario.

Se hará entrep al asegurado de copia del aeta, en la que éste
podrá hacer constar su cónformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito
de la Aarupaeión deberá personarse en el lugar de los daños para
realizarla mspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete ellas para los demás riesgos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, toma
dor del seguro o persona desianada al efecto en la declaración de
siniestro, con una antelación ele, al menos, cuarenta y ocho horas,
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por
el agricultor.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
contrario.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA Yde la Dirección General
de Seguro~1a Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiem~ y torma que se determine en la autorización.

SI la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veint~ días desde el acaecimiento
del mismo, la A¡rupación no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido
en el articulo cuarto. del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978, sobre Sel\Ut0s Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las vanedades de sandía. En consecuencia, el agricultor
que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplica.
ción del seguro.

Vj¡ésima. Condiciones tknicas mínimas de CU/tillO.-Se esta~
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien

.tes:
a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles

son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el

trasplante o la siembra directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del

mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten·

diendo a la oponunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas bierhas, con el prooedimiento y en el
momento en que se considere oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios,
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

7. En la isla de Fumeventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condicio
nes.

Además de lo anterionnente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del seguro.

bl En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de ob~do cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitana y tratamientos integrales, como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurado podrá reducir la indem-
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nizaci6n en proporción a la importancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.
Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible
la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración
de siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución. la indemnización
correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre las partes.
teniendo en cuenta en la sustitución los gastos realizados por las
labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la
reposición exclusivamente 105 gastos ocasionados poi" ésta.

En ninsÚD caso la indemnización por reposición, más la
correspondlente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
limite del capital asegurado; dicba indemnización se reflejará y
cuantiflCará en el aeta de tasación final

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor, mientras que en la _titución el asegurado,
previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la prndw:ción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vi8ésima segunda. MedidtJs preventiy<U.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o
viento, siguientes:

lnstalacione> fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados. a UDa distancia

máxima de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifils para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas DO existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá se&úD lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros A$':icolas.

la bonificación por cortavientos no será aplicable en la isla de
Fuerteventura.

Vigésima tercera. Normas de peritaciólL-Como ampliación a
la condición decimoten:eI1l de las ~enerales de los Se8uros Agríco
las, se establece que la tasación de SffiÍestrO$ se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación, aprobada po< Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 31), y, en su caso,
par la DOrma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.

CUADRO 1

Sandla

Provincia

Murcia

Las Palmas
Salamanao
Sevilla
Tarragona

Terne!
Toledo
Valencia
zamora

Zaragoza . _..

az AlaaCETE

Rieqo

Helada, pedrisco y
viento .

Pedrisco y viento .
Helada y pedrisco .. _..
Pedrisco . _.
Helada, pedrisco y

viento _ .
Helada y pedrisco .
Pedrisco .
Helada y pedrisco _. _.
Helada, pedrisco y

viento .
Pedrisco .

-\mbüo territorial

BOE nÚ1D. 59

Daración

Foca maxima

.. &O de'".......... .........-M,,..

15- 9-1987 5
30- 9-1987 5
30- 9-1987 5
31- 8-1987 6

31- 8-1987 S
30- 9-1987 S
31- 8-1987 5
31- 8-1987 5

30- 9-1987 4,5
30- 9-1987 5

p~ Combo

Duración

Fecha máxima

Provincia Ries¡o de fin del..
gann_ ..........-

M""

Albacele Pedrisco .. - ..... _." 30- 9-1987 6
Alicante Pedrisco ..... - ....... _- 31- 8-1987 5
Almena Helada, pedrisco y

viento ....... -..... 31- 7-1987 5
Avila Helada y pedrisco __ ... 30- 9-1987 S
Badajo¿ Pedrisco ............... 31- 8-19117 5
Baleares Helada. pedrisco y

viento .. ... . .. . .. ... . 30- 9-1987 7
Barcelona Pedrisco .......... 30- 9-1987 5
Bur¡¡os Helada y pedrisco .. __ 30- 9-1987 5
Cádiz Helada y pedrisco ... _ 30- 9-1987 5
Castellón Pedrisco y veinta '., 30- 9-1987 7
Ciudad Real Helada y pedrisco 31-10-1987 6
Córdoba Helada y pedrisco ._ 31- 8-1987 5
Cuenca .... Pedrisoo ....... _... 30- 9-1987 5
Granada ... Helada, pedrisco y

viento ............... 30- 9-1987 5
Guadalajara Helada y pedrisco 30- 9-1987 5
Huelva Helada. pedrisco y

viento 31- 8-1987 4
Jaén Helada y pedrisco 30- 9·1987 6
Lérida Pedrisco 30- 9-1987 7
Madrid Pedrisco ......... 30- 9-1987 5
Málaga Helada, pedrisco y

viento ............... 30- 9-1987 4,5

OJ AllCMiTE

I VlttAloPO
Tonos lOS TERMINOS 3,0"

1 MONTA"'.
roDaS LOS TE R"'lt NOS 3,Oij

J MARQUESADO
TuDaS lOS TERMINOS 3,0"

~ CENTR"'l
JOOOS lOS TERMiNaS, 3,0")

5 MERIDIONAL
TODOS lOS TE:R"'INOS 3,0")

o~ IlU'ERIA

I LOS VElEl
rooos LOS HR""'. NOS 8,l3

1 Al YO ALMAZORA
TODoS LOS TERHlhOS 4,1)1

J 8A.J0 AL"'AlORl
TODOS LOS HR"'I~'i 3,91

~ RIO "ACIMIENTO
TODOS lOS TEA""INOS 'h44

5 CAMPO TABERNA So
100US LU') TERMINOS ",13

6 ALTO ANOARAX
fIJDOS lOS HRI1INOS 5.1 ,

1 CAMPO DALIAS
loo5ToooS lOS TER"'I~OS

• CAMPO NIJA. Y BAJO "'~D'R""

TODOS lOS TERHI NOS- J •• J
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O, AVILA
, OE""''''OA

, UnJS lOS HRMINOS l'hao;

AREVAto-MADaI GAl ~ LA RI8ERA

TOOOS lOS TERMINOS 1.2,b" TunOS lOS TERMINOS 15.21

2 'VILA • ARLANZA

TOOOS lOS TER~INOS llt.O" ToDas LOS TERMI"'OS 13,84

) BARCO AYllA-PlEDRAHl'A 6 PISUERGA

TOOOS lOS TER"INOS lO,C;J TODOS lOS (EA14INOS l'u52
~ GREDaS 1 P.RAMOS

TODOS lOS TERMINOS 12.33 ToDas lOS TERMINOS Ib.b7

• VALLE BAJO AtBER(HE 8 ARtANION

Tonos LOS TERMINOS 12. lO rUDOS lOS TER""IN~S 13.8<;

6 VAllE OEl HE UR
TODOS lOS TERMINOS 8,80 11 ' ...DIl

06 eAOAJOl (A""PI ..... DE C.OIl
TOOO$ lOS TEA14tNOS 3.11

AtBURQUERQUE 2 COSTA NOROESTE DE ('Oll
Tonos lOS TERMINOS 3,23 TODOS lOS TERMINOS hSl

2 MERlO... , SIERRA DE (AOIl
TOODS lOS TEA"tNOS 1.23 TJDoS lOS JEAMINOS '5.20

) DON BENITO
~ DE LA JANOA

TODOS LOS TERMINaS 3.23 TODOS LOS TER~INOS ),15
~ PUEBLA ALCOCER • CAMPO DE GIBRALTAR

TODOS lOS TER~INOS 3.23 TODOS lOS TERMINOS h13• HERRERA DUQUE
TOOOS lOS TERMINas 3,2 ]

6 8AOAJOZ 12 CASTELlON
TODOS lOS TERMINOS h13

7 AUIENORALEJO 1 ALTO MU S'.Al GO
rOOJS lOS TERMINas 3.23 TUDOS lOS T~R"INOS ,hin

8 tASTUERA 2 eAJO ,.AESTIU1GO
'0005 LOS fERMINOS 4.. 17 TODOS LOS TER~INOS 3,'H

9 OLlvENlA ] LLANOS CENTRALES
TODUS lOS TERMINOS 3.Z 1 Tonos lOS TER"I~OS 3.'H

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS • P["AGOlOSA
TODOS LOS fER"'lf1l0S 3.23 TODOS lOS TERMINOS 3,'H

11 LlERENA • LJTORAl NDR TE
Toaos lOS TE.RMINDS 1.. 11 TUDaS lOS TERMINOS 3.91

12 AIUACA 6 LA PLANA
Tooos lO\ TfRMINOS 3.21 TUDaS lOS TER"lINOS 1,91, PALANelA

Tonus lOS HRI'lI .... OS 3.91

01 eALEARES
13 tlUDAO REit,L

IBIIA
Tonos lOS H:RMINOS ~.14 1 MONJES NORTE

2 MALLORCA TODOS LOS T~R"fNOS 13.15
TODOS lOS TERMINas. ~.14 2 CAMPO DE CALATRAVA, "ENaRCA TODOS LOS TER~INOS lhz4
TUDOS lOS TERMINOS 4.14 ) MAN(HA

TOOOS LOS TER"UNOS 16.92
~ IllONTES SUR

08 &ARtElONA faDOS lOS TERI'IINOS 1l. 1q

• PASTOS
BERGAOA Tonos LOS TERMINOS llt.9S

TooOS lOS TER"INOS 6.28 6 CAMPO OE MONT IEl
2 BAGES TODOS LUS. TERMINOS 16,13

TOOOS lOS TER"'INOS 1,5], OSONA 1~ COROOBA
TODOS lOS ltR.M.'NOS 1,53

~ MOYANES 1 PEDROCHES
TODOS lOS TERMINOS 6.28 TODUS lOS TERMINaS '9,98

5 PENEDES 2 LA SIERRA
ToOOS lOS TERMINas 6.28 TODOS lOS TERMINOS ~,S2

6 ANOIA ) (AMPINA BAJA
TOOOS lOS T€RMIPlIOS 6.28 Tooas LOS TERMINOS 3,98

7 MARE SME ~ LAS COLO~HAS

TODOS LOS TERMINOS 6.28 Tooas LOS TEA MINOS 3,91
8 YALLES ORIENTAL • CAMPIAA ALTA

TODOS LOS TERMINaS 6,Z8 Tooos lOS TER"'INOS 4.1q
9 VAllES OCCIDENTAL 6 'ENIRETlCA

TOODS LOS fER"INOS 6.Z8 TOOOS LOS TERMINOS 3.83
10 BAJO LlOBREGA'

TOOOS lOS TERMINOS 6.Z8 16 CUENCA

09 BURGOS 1 ALCARRIA
TODOS lOS TERMINOS 4.12

1 "ERINOADES 2 SERRANU ALTA
Tunos lOS HR" 1NOS 1~.oo TODOS lOS TERMINOS 4,12

2 &UREBA"E8RO , SERRANU MEotA
TOOO$ LOS TERMINOS lZ,S1 TOOOS LUS TERMINOS lt,12
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~ SEa.ANtA 8AJA 25 lElltlOA
TODOS lO~ 1 ER .... 1""0\ It,ll

5 MAN'HUEtA 1 VALLE DE IrA'"
'ODaS lOS TERMlfrfO~ S,32 TOOOS lOS TE ..... INOS 6."'6

6 "ANCHA BAJA 2 PAlLARS-R.SAGORIA
TODOS lOS TERMINOS 5,3Z TOOOS lOS TERMINOS 6,,,6

1 """'CHA Al'" 3 illlO uRGEL
10005 lOS TERMINOS (.. 12 TUDas LOS TEfH'U NOS 6 ....6

~ CONCA

18 GRANAO. TOOOS lOS TERMINOS 6.ltb

• SO\'sONES
DE LA VEGA TODOS lOS TERflltlNOS 6,6)

lOOOS lOS TER ... INOS 8.1'; 6 NOGUERA
2 GUAOIX TOOOS lOS TEAMINOS 6,6]

TUDas lOS TERI1INO$ 8,]6 1 URGEL
3 8AlA TODOS lOS TERMINOS 4,11

TOOOS lOS TERMINOS 1,81 8 SEGARAA
~ HUEseAR TUDOS lOS TEcR"4INDS tu63

TODOS lOS TERl4INOS Q,9& 9 SEGRIA

• IlHAllOl TODOS lOS Tl:Rl4lfrfOS 1.. 11
Toaos lOS TE fU41 NOS 8.41 10 GARRIGAS

6 M~TEFR1O TODOS lUS TERJI41NOS 1..11
TODOS lOS TER"'IN05 5.43

1 AlHAMA 28 "ADRIO
TODOS lOS TE FU"I NOS 6.6"

8 LA tOSTA 1 LOlOYA SOMDSIERRA
TODOS LOS TERMINaS ... 8S TOOOS lOS TER~INOS 3.18

9 LAS AlPUJARRA$ 2 GUAOARRAMA
ToaoS LOS TER~INOS 5.16 TO'u$ lOS TER~INOS 1918

10 VALLE DE LECRI'" 3 AREA METROPOLITANA DE MAO
ToooS LOS TERMINOS 'i.22 Tonos LOS TER~INOS 1.18

~ CAMPI"A
TODOS lOS TERMINaS 1918

19 GUADAL AJARA • SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TER~INOS 3.18

1 CAMPI~A 6 VEGAS
TODOS lOS TERMINOS 1, .. 1 TOoas lOS TERMINOS 3.18

2 S tERRA 29 MALAGA
T0005 LOS TERMIf';OS 11.4b

3 ALCARRIA ALTA NORTE o ANTEQUERAToooS lOS TERMINaS 9.23 TOOOS lOS H:AMINOS 'h]1

• MOlINA DE ARAGON 2 SERRANIA DE RONDA
TOOOS LOS TERMINOS 10.48 TooOS lOS TlRMINOS 4.66

5 ALCARRU BAJA , CENTRo-SUR o GUAOAlORCf
TODOS lOS TERMINOS 8.61 TODOS LOS 'ER~tNOS

3.13

~ VELEl "'ALAGA
TODOS lOS TER'1INOS ].82

21 HUELVA

I SIERRA 30 MURCIA

'ODaS LOS '~R~INOS
... 99

NOROE STE
2 ANOEVAlO OCCIDENTAL TODUS lOS TER"'INOS 1.13

TOOOS lOS T~RMINOS S.18
Z NOROESTE

3 ANOEVALO ORIENTAL TODOS lOS TERI1INOS 8.12
TDDUS lOS TER~INOS ",]lt 3 CENTRO.. COSTA TODoS LaS TERMINOS 6,08
Tonos lOS TERMINOS lt.l0

~ RIO SEGURA
5 CONDADO CAfIIlPJ¡¡¡A Tonos LOS TERMINOS 6,ltS

Tunos LO'i TERMI NOS lt,20 • SUROESTE Y VALLE GUADAL EN
6 CONDADO LITORAL TUDaS lOS TERMINOS ~,93

TODOS LOS fEA,..tNOS. lttl~ 6 CAMPO OE CARTAGEHA
TODOS lOS TERMINOS 5,2lt

II JAEH
35 LAS ''''lflllAS

1 S IERRA MORENA
TOOOS LOS TER"'INOS 6.1S 1 GRAN CANARIA

2 El CONDADO TOOOS LOS TERMINOS 3,18

TOOOS lOS TER~INOS 6.~6 2 fUERTEVENTURA, SIERR ... DE SEGURA TODOS lOS TERMINDS ),18
TODOS LOS TERMINOS 6,82 3 lAHlAROTE

~ CAMPINA DEL NORTE TODOS lOS TERMINaS 3,18
fuOOS lOS TERMINDS S,30

5 LA LO"' ... H SALAMANCA
lODOS lOS feRMINOS 'i,13

6 C",MPIÑA DEL SUR 1 VlTIGUOINO
ToOOS lOS TERMINOS 5,31 faDOS lOS TEAJ1INOS " 79

1 MAGIHA 2 lEOESM...
Jooas LOS TER'1INOS b,29 TODOS lOS TERMINOS 8,16

B S lERRA O': CAlCRlA 3 SALA"'ANCA
T0005 LOS lERl1lNOS 7,08 TOOOS lOS TERMINOS 1,66

9 SIERRA SUR ~ PEÑARAOA DE BRACAMONTE
TOOOS LOS TERMINOS 'S,1b TonOS lOS tERMINOS hQ8
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ANEXOI-ll

CondidoDeo ..pedaleo del Sepro Combl.....o de H.lada, Pedrisco
Y Vlenl••n _t.

Oe conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros. se prantiza la producción de tomate contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, eo base
a ..tas condiciones especiales, complementarias de las Kenerales de
la pÓliza de Seguros A¡rIcolas; aprobadas con carácter general por
el Ministerio dé Hacienda e18 de junio de 1981 (<<!Ioletin Oficial
del Estad... del 19), de las que ..le anexo es parle integtante:

Primera. Objeto.-Con el \lmile del capital asesorado se cubren
los daños ea cantidad y c:a\jdad <¡ue sufran las producciones de
tomate en cada parceIa, por los nessos que para cada provincia
figuran ea el cuadro 1, y acaecidos duranle el periodo de pranlla.

A efeclos del seauro se eatiende por:
Helada: Temperatun IDlbieotal i¡ual D inferior. la Iempern.

tura critica minima de cada UDa de las &ses del desarrollo
v~tivo del cultivo que,. debido. la formación de hielo en los
Iejulos, ocasione una pén1ida en el producto asqurado • co....
cuencia de al&uno de 101 c:fa:toa que se indiI:an • continuación:

S FUE"JE DE ~ ESTE&4N
10005 LO~ TERHINOS

• AUlA DE TOIOME S
TOD05 lOS TER~INOS

J CIUDAD ROOCI~O

TODUS LOS TERMIF.OS
• LA SIERRA

JUDaS LOS JERM1NO~

"1 SE VI LU

1 LA SIERRA NORTE
TU005 lOS TERMI~OS

Z LA VEGA
JOOOS lOS TfRMI~OS

3 EL Al JARAFE
TODOS lOS TfR~INas

-'t LAS MARISMAS
TODOS lOS '~R~1~05

, LA ',,"'I ..A
TUDOS lOS rERMI~OS

6 LA SIERRA SUR
TOOOS LOS TERHI"OS

T DE ESTEPA
rooos LOS TERHINOS

U "'....GO~A

1 'ERRA-Al'A
TOOOS lOS TERMINOS

Z _IBERA DE EaRO
TUDas LOS TER"HNOS

3 aAJO EaRO
TODOS lOS TERMINOS

4 PRIORATO-PRAOES
lODOS lOS TERMINOS

S CONCA DE BARBERA
TODOS lOS TtANINOS

6 SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS

1 CAMPO DE ".R'GONA
TOOOS lOS TERMlNOS

e BAJO PENEOfS
TODOS lOS fE_MINOS

"" TERUEL

1 (.UENCA OEl .JILOC'
TODOS lOS IrAMINOS

Z SERkANtA DE "QNfALBAN
TOOO~ lOS TER~INOS

3 BAJO ARAGON
TooOS lOS TERMINOS

lt SERRANIA DE ALBA"RACIN
TODOS LOS TERMlI..JOS

5 HOYA OE TERUEL
TUOJS LOS TER~INOS

6 MAESTRAZGO
TODOS lOS TERMINQS

~5 TOLEDO

1 J ALAVERA
TOOOS LOS TER~INDS

2 TORRIJOS
TOOOS lOS TERMINOS

3 SAGRA-TOLEDO
TOOOS lOS TERMINOS

.. LA JARA
TODOS LOS TERMINOS

5 MUNTES OE NAVAHER"DSA
TODOS lOS lE_MINOS

6 MONTES DE LOS YEBE~eS

TOOOS lOS lERMINOS
., LA· "ANCHA

TODOS LOS TeR"I~S

". VALENCIA

1 _INCIIIl DE AOEllUl
TODOS LOS TE.MI~S

S.89

b.88

S.9b

Z.11

ll.lZ

Z ALTO TURIA
T~OS lOS TERHI~OS

] CAMPOS DE ll_IA
TODOS lOS TeRMINOS

lt RfOUENA-UflEl
TODOS lOS TERNINOS

S HOYA DE BUAOl
'oDas lOS 'ER~INOS

b SAC.UNTO
Tooos lOS T[RMINOS

7 HUERTA DE VALENCIA
TOOO~ lOS TtRMINOS

8 RIBERAS OEL JUCA.
TODOS lOS TERMINOS

lJ CANOI A
'0005 lOS TE.MI~os

10 VALLE OE AYORA
TODOS lOS TERMINOS

11 E~UERA y LA CANAL
TOOOS lOS TERMINaS

12 lA COSTERA DE JATIVA
TODOS lOS TERMINOS

1] VALLES DE ALBAIDA
TooOS lOS TERMINOS

1 SANABRIA
TooOS lOS TEPMINOS

2 8EN'VENTE Y lOS YAlLfS
TOO05 LOS TcP~INOS

J &LUTE
TaDOS lOS 'ER~lNOS

#t CAM"OS-PAN
faDOS lOS fERMINOS

5 $AYAGO
TUDOS lOS TE_MlNOS

6 DUERO BAJO
rooos lOS fERMINOS

50 ZARAGOZA

tEGEA DE LOS CABALLEROS
IODOS lOS TERMINOS

1 80RJA
- JOOoS lOS TERMINOS

-] tAlATAYUD
Tonos lOS TERMINOS

lt LA ALMUNIA DE DOÑA GOOINA
fOOOS lOS TfRMINOS

S ZARAGOlA
faDOS LOS TERMINOS

6 DAIlaCA
TODOS lOS T(RMlNOS

1 tASPE
ru~os LOS TERMINOS

lu88

t "12

~.lb

t.. l1

tt.l1
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Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta o del
producto asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las
garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en fonna
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione púdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, heridas. maceraciones y caída del
fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia o los siniestros cubiertos,
ocasionada por la incidencia directa del agente causante del dado
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta. .

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes. cercas. zanjas. setos vivos o muertos. accidentes geográfi.
coso caminos. etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de: tenencia de.
las tierras. todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
tomate y que se encuentran situadas en las provincias1elacionadas
en el cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonna
ción, Cooperativas, etc.). SOCIedades mercantiles (Sociedad anó·
nima. limitada, etc.) y comunidades de bienes. deberán incluirse
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables. -Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas variedades de tomate.
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de earantía y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utihzación de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta, y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas deexplo
tación o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en huertos fiuniliares.
quedando. por tanto. excluidos de la cobertura de este seguro. aún
cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuana. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. enfennedades, pudriciones en el fruto o en
la planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder.
acompañar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos. térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se
inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de
carencia y nunca antes del arraigo de las plantas una vez realizado
el trasplante, y si se realiza siembra directa, a partir del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección;' yen
todo caso en la fecha límite que para cada provincia figura en el
cuadro l. ...' .

En cualquier caso. el período de garantía en cada parcela no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados bien desde la fecha que fije el asegurado en la declaración
de seguro para la realización del trasplante en cada parcela, o bien
desde el momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera si se realiza siembra directa, en cuyo caso el asegurado
está obligado igualmente a declarar la; fecha de realización de la
siembra en cada parcela

A los efectos del seguro se entiende por recolección cuando los
frutos son separados de la planta o, en su defecto, a parID- del.
momento en que sobrepasen su madurez comerciaL

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
~'igor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seguro en los plazos que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramientO' de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de tomate situadas en distintas provlDcias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro. la fonnalización del seguro con
inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentr() del plazo que
antes finalice de entre los fijados ~r el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación para las disuntas provincias en que radiquen
dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de car~ncia.-Se establece un período de
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pago de la prima única se
realizará al contado. salvo pacto en contrario. por el tomador del
seguro. mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada
desde cualquier Entidad de crédito. a favor de la cuenta de
AAsr0seguro Agríco1a». abierta en la Entidad de crédito que, por
parte de la Agrupación. se establezca en el momento de la
contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en el
justificante bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de
dicho justificante se deberá adjuntar al original de la declaraClón de
seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos. el tomador. a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe. copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del' seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza. el tomador del seguro. el asegurado o
beneficiario vienen obligados a: ,

a} Asegurar toda la producción de tomate que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incUmplimiento de esta
obligación. salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante
o de siembra. en sU caso.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastra
les de polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en
caso de desconocerlos. deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación. .

d) Acreditación de la superficie de las parcelás aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recoleción. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la última recolección. Si
posteriormente al envío de la declaración, esta última fecha
prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo, por escrito, con
la suficiente antelación a la AJrupación. Si en -la declaración de
siniestro o en el documento de mspección inmediata no se señalara
la fecha de la recolección final. a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial
quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados. facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas., .

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la ade
cuada valoración del ri~o por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la Indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitariol a aplicar
para las distintas variedades l' únicamente a: efectos del seguro,
pago de P.ri.mas e importe de Indemnizaciones, en su caso, serán
fijados hbremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecidos por el Ministerio d~·A¡ticu1tura,
Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará. de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela. en
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la declaración de seguro; DO obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s} parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producrrse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de seguro, quedando por tanto como
d..cubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 reotaJlte.
El valor de la producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela el precio unitano asignado
por el asegurado.

Si a lo lalio de la vi¡encia del seguro se corriegiera la
producción declarada por el asegurado en alsona(s) parcela(s),
según lo establecido en la condición undécuna, el valor de
producción que le corresponderá será el resultado de aplicar a la
producción corregida, en cada parcela(s), el precio unitario asig
nado por el asegurado, siendo el capital asegurado el resultado de
aplicar a dicho valor el porcen!'lie de cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la A¡tupación Española de Entidades
Asesuradoras de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AnónirnlllO, en el impreso e>tablecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros concu
rran. En caso de incumplimiento, el asegmador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En c.aso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
reali.z.arse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón socia1 y dirección del asesorado o
tomador del seguro, en su caso.

Tmnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de loca1ización.
Referencia del se¡uro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la aoterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en los plazos establecidos, la corr..pondiente
declaración de sini..tro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras ,,,,,jgus.-Como ampliación a la con
dición doce,. párrafo 3, de las general.. de los Seguros A¡ricolas, si
llesado el momento fijado para la recolección, no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoao sobre IU eonteDido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asesurado podrá efectuar la recolección, obJi&án
dose si asl lo hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al S por
100 de las plantas existentes en la parcela afectada, con la cosecha
Q,u~ hubiera en las mismas en d momento de la ocurrencia del
SIniestro.

Las mu..tras deberán ser continuas, Je¡Jrelentativas del e>tado
del cultivo y repartidas nnifonnemente dentro de la parcela
afectada o no por el siniestro.

El incumphmiento de dejar muestras~ de las caracteristi·
cas indicadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemDiución en dicha parcela.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente nonna especllil:a
de peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea conSloeraoo como moemmzaDle, lOS aanos causaaos por los
riesgos cubienos deben ser superiores al 10 por 100 de la.produc
ción real esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantia se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza.
los daños eausados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual·
mente ~roduzcan daños que no superen el 2 por lOO de la
producción real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabi1idad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como sini..uo
mínimo indemnizabie. ya que en ei caso de superir ciiChO ¡ti. por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 POI' 100,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por lOO de los daños.

Decimoséptima. Calculo de la jndemmzadón.~El proeedi-.
miento a utillzar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada sini..tro, se
determinará, cuando proceda, la pérdida efectiva expresada en
kilogramos, a consecuencia del mismo, y la producción real
recólectada, en su caso, hasta la fecha de la inspección, expresada
iaua1mente en kilOlJ'lUllOlL Todo ello se recogerá en el documento
óe inspección inmediata, el cual deberá ser f1J'I1'lado por ambas
partes, haciendo coastar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total del producto asesurado, ae procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real e>perada en dicha par·
cela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de
daños respecto a la producción real ..perada de la parcela.

3. Se ..tablecerá el carácter de acumulable o no de cada uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela ase¡¡urada, de modo que si se
snpera el lO por 100 a collSeCuelIcia <le siniestros con daños
supet'io= al 2 por 100, serán indenmizables todas las pérdidas
snfridas por el cultivo.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemniza
bIes, el importe bruto de la indemnización correspondiente a los
daños asl evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios
establecidos a efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo estableci<lo en la Ilorma seneral de tasación r en la
correspondiente nonna especifica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o sanadero)
del producto asegurado, en 10$ que su valor se obtendrá como
diferencia entre su precio medio en el mercado en los siete días
anteriores a la fecha de recolección del prnducto suceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el
porcentaje de cobertura establecido y la resIa proporciona! cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se Iwá cntrep al asesurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer COIlSlar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daflos.-Comunícado el siniestro
por el tomadór del segnro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la AaruJ"'Ción deberá personarse en el lusar de los daños para
realizarla inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete dias para los demás riessos, a contar dichos
plazos desde la recepción por la A¡tupación de la comunicación.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro, con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho
horas la realización de la visita, _salvo aruerdo de llevarla a cabo en
un menor plazo.

Si la A¡rupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, ae aceptarán los eriterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha oreventiva.

Asimismo, se considerará la estimaciÓll de cosecha realizada
por el Asricultor.

Salvo que la A¡tupación demuestre, conforme a derecho, \o
contrario.

No obstante, -cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de «Enesa» y de la Di~ión

General de Seguros, la A¡tupación podrá ampliar los anteriores
plazos en el tiempc;> y forma que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la A¡tupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
ciei-riilSíñO,1i )l:griijiácíOññi'esliiñí¡;¡'¡'gá,Oi'-. reaiizar ia inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de culIiWJ.-A efectos de lo establecido
en el articulo 4.· del Re¡lamento para aplicacion.. de la Ley
87/1978, sobre Se~uros Agrarios Combinados, se consideran clase
ánica todas las variedades de tomate. En toRsecuencia el Agricultor
que suscriba este seguro deberá asesorar la totalidad de las
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Tarifa de primas comerciales del ~guro: Tomate

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

. Plan 1987

ANEXO 11-8
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DW'llci6D
máxim..
de la.

prantías
Fecha
de fin

prantíu

IS-10-1987
30- 9-1987
31-10-1987

30- 9-1987
IS-10-1987
IS-10-1987

31- 8-1987
1S-IO·1987
30- 9-1987
30- 4-1988
IS- 9-1987

IS-12-1987
31·10-1987
IS· 9-1987
31·10-1987
IS- S-1988

31·10-1987
IS-10-1987
IS· 9-1987
31-10-1987
30- 9-1987
30- 9-1987
31-10-1987
31- 9-1987

30-11-1987
30- 9-1987
30- 9-1987
\S- 9-1987

30- 9-1987
30- 9-1987
31·10-1987

Riesao

CUADRO I

Tomate

1 "'ANCHA
'ODOS lOS 'lR~INOS

2 HAN(HUElA
fUO~~ lU~ fE~MIN05

Ambito territorial

Provincia

ol Al6A(.ETf

Valladolid
Vizcaya . .
Zamora

Murcia

Rioja, La .....
Salamanca
S. C. Tenerife
Sevilla ..
Tarragona ...

Navarra ...
Orense
Palencia
Palmas, Las
Pontevedra

Guadal~ara
Huelva .
Huesca .
Jaén .
León
Lérida ...
Madrid
Málaga

Ciudad Real
Córdoba
Coruña, La
Granada ...

Bw¡os .
Cáceres .
Cádiz .

Asturias
Avila
Badajoz
Baleares

Pedrisco IS-10-1987
Helada, pedrisco y

viento 31- 8-1987
A1merla Helada, pedrisco, y

viento 31· 8-1987
Pedrisco y viento. IS-10-1987
Helada y pedrisco 30· 9·1987

...... Pedrisco 31-10-1987
Helada. pedrisco y

viento 31-10-1987
Barcelona ..... Helada, pedrisco y

viento .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada. pedrisco y

viento 31- 8-1987
Castellón ..... Helada, pedrisco y

viento .
.. Helada y pedrisco .

Helada y pedrisco .
Viento .
Helada, pedrisco y

viento .
Helada y pedrisco .
Pedrisco y viento .
Pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Pedrisco y viento .
Helada y pedrisco .
Helada, pedrisco y

viento 30-11-1987
Helada, pedrisco y

viento .
Pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .

.. Viento .
Helada, pedrisco y

viento .
Pedrisco .
Helada y pedrisco .
Pedrisco y viento .
Pedrisco .
Helada, pedrisco y

viento .
Teroel Helada y pedrisco .
Toledo Pedrisco .
Valencia Helada. pedrisco y

viento , .
Helada y pedrisco .
Pedrisco .
Helada, pedrisco y

viento 30- 9-1987
Zaragoza ... Pedrisco............... IS-10-1987

A1bacete
Alicante

Instalaciones fijas o semifyas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Conavientos semipermeables intercalados a una distancia

máxima de 20 veces su altura.

Lo bará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dicbas medidas. .

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas DO existían. DO hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso. se procederá según 10
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros A~colas.

La bomficación por cortavientos no será aplicable en la isla de
Fuerteventura.

Vigésimo tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las lI,merales de los Seguros Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación aprobad¡l por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), y, en su caso,
por la norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter genera~
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quebacer del
Agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en
la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mlnimas de cultivo, el asegurador {lodJ:á reducir la
indemnización en proporción a la importaneta de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésimo primera. Reposición o sustitución del cultivo.
Cuando por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible
la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración
de siniestro en tiempo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la ~sición o sustitución, la indemnización
correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre las panes,
teniendo en cuenta en la sustitución los gastos realizados por las
labores llevadas a cabo basta la ocurrencia del siniestro y en la
reposición exclusivamente los gastos ocasionados por ~ta.

En ni~n caso. la indemnización por reposición más la
correspondiente a otros siniestros posteriores. podrá sobrePasar el
limite del capital asegurado; dicba indemnización se reflejará y
cuantificará en el aeta de tasación final.

Respecto a la póliza, en la reposición del cultivo asegurado, se
mantendrá en vigor. mientras que en la sustitución, el asegurado,
previo acuerdo con la Agrupación, oodrá suscribir una nueva
póliza para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso
de que el plazo de suscripción para la producción correspondiente
ya estuviera cerrado.

Vigésimo segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o
viento siguientes:

producciones aseaurables que posea dentro del ámbito de aplica
ción del seauro.

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas de adtivo.-Se estable
cen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las si¡uientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante; aten
diendo a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas bierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oponunos y suficientes, en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

7. En la isla de Fueneventura será obligatoria la utilización de
conavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condi
ciones.
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Ambito territorial P"Comb ·i\mbiIO lerT'itorial p"Comb.

] 'SIERRA ALeARAZ 01 BALEARES
TODOS lOS TER~I~05

hb8

~ CENTRO tBUA
TODOS lOS TEJl:"I~OS

3.&8 Tonus lOS Tt:R~INOS ",en
S AlMANSA 2 MALLORCA

TODOS loe; TERKINOS. .h7} TODOS. lOS TERMINOS .. ,en

• SIERRA SEGURA ] MENORCA

TJOas lUS TEf<MINUS 3.&8 flJDOS lOS TERMINOS ",Q7
1 HElllN

TODOS lOS TERHlI\lOS 3,b8 oa BAR(ELO~A

O] ALiCANTE
BERGAOA

YINALOPO
TuDOS lOS TERMINOS 1IU 01

T ODUS lOS TER'1I~OS 8,10 2 BAGES

2 MONT ANA Tlmos lOS HR"'INOS lZ,S3
TDaOS lOS TERMINas 7,96 ] OSOJr'llA

] MARQUESADO TUDOS lOS TERMINOS 14,7Q
, onus lOS TERMINOS ilt,7b ~ MOYANES

~ CENTRAL TU(\O So lOS TERMINOS 12,89
TUOOS lOS TEfH11NOS 4,3~ S PENEOES

S MERIDIONAL TDaus lOS TERMINOS 1,88

TUDaS lOS TERMINOS ""Ob • ANO lA
TOOOS lOS TERMINOS 11,98

O~ AlMERU 1 MARESME
TOOu$ lOS TERMINOS 7. 'i 7

1 lOS VElEl a VAllES ORIENTAL

TUrJOS lOS TE~MINOS lit.az fDLJUS LO') fEH'41 NOS 10.03
2 "lTO AlMAZOtU 9 VALLES OCCIDENTAL

T UDUS lOS HJU'4lNOS 10,1)1 TuouS lOS fERHINOS 10,03
] BAJO Al MAlORA 10 eAJO l.lOBREGAT

TUDaS LOS TE~~'HOS '9,81 TOflOS lOS (fR ... tPllOS 1,50
~ R10 NAC [MI ENJO

TODOS lOS liRMINOS 11,34 09 BURGOS

S (AIllPO 'ABEftNlAS
Tooas lOS T~A.MIN05 11.03 1 MEJtlNOAOES

• ALTO ANOARAX T UOJS lUS H-A... tI't05 '9,"8

T uO(JS LOS lER"IINOS tl,Ol 2 BUREBA-E8RQ

7 (AMPO DItL lAS TOOUS lOS HR"l(NOS 1,71j
TDOOS lOS TER""~OS

9,'iCj
] OEMA.NDA

a CAMPO NIJAR 't BAJO ANOARA TODOS lU~ TER"41NOS 9,64
'ooos lOS H-R"'IND~ 9,1'5

~ lA RIBERA
O, ¡VIL. TODOS lOS TERMINOS 9,21, ARLANZA.

AREVAlO-MAORI(i,Al TODQS lOS TERMINOS 8,341·

TOOOS lOS 'lRMINOS 19,10 • PISuERGA
2 "'VIL. TDOOS lOS TER"11NOS 8,91

Toaos lOS TERMINOS 20.10 1 PARAMOS

3 BARCO AV1LA-P1EDRAHITA ll.J(JoS lOS TERMINOS ll,1 )
TODOS lOS TtRMI~OS IS,bl • ARLANZON

• GREDOS TDOtJS lOS TERMINaS 8,18

Tonos lOS TERMINOS 19,10
S VALLE BAJO AlBERCHE 10 (ACERES

TOOOS lOS TERMINOS 18,".)1

• VALLE DEL 'IE'AR CACERES

TDaos LOS TERMINOS 1J,Z Z TOOOS lOS TfRMINQS 2,8S
2 TRUJ!110

O. 8AOAJOl
TODOS lOS TERMINOS 3,01

] BROZI S

AlBURQUERQUE T0005 lOS nRMINOS hOb
TOIJOS LOS 'ERMINOS 2,09 ~ VALENCIA DE ALCINTI••

2 MERlO' Toaos LOS TERMINOS 2,70
T0005 lOS TEPMINOS 2,09 S lOGROSAH

] DON BENITO TODOS LOS TERMINaS J,14
TuOOS LO~ TERMINOS hQ9 • NAVAU10RAl DE LA HA lA

• PUEBLA ALCaCER TODOS lOS TlRMINOS 3,1"
TODOS lOS T~RMINQ5 .2,09 1 JARAll DE LA VERA

S HERRERA OUQUE Tooas lOS TE JUH NOS '"bl
T000$ LOS TERMINOS 2,09 • PlASEN( lA

• BAOAJOZ TOOOS lOS TERMINOS .3,7",

TUOOS LOS TERMINOS 2,09 9 HERVA S

1 AU"ENDRAlEJO Tonos lOS TERMINOS ",,56

ToDaS lOS TERMINOS 2,09 10 CORIA

a (ASJUERA TODOS lOS HRMlftOS ,,25

TUDaS lOS TERMINaS 3,ft3

9 OlIVENl.l 11 CADll
Taaos LOS TERMINOS 2,09

10 JEREZ DE lOS CABALLEROS 1 CAMPI~A DE tADll
TODOS lUS TI: R.MI NO~ 2,09 TUDOS lOS TERMINO~ 41,09

11 LlERENA 2 tOSTA NOROESTE DE CADII
TODOS lOS 'ER"'INO~ ),b3 TODOS lOS TERMINOS ),94

12 AlUAGA ] SIERRA OE CA011
TIJOOS lOS TERIoll1ll0S 2,09 TODOS lOS TERMINOS fu21
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4 DE LA JANO. 19 GUAOAlAJARA
TonO~ lO~ TtRMINOS ... 17

5 C.~PO DE GIBRALTAR 1 ('"'INA
lOOOS lOS lE RI'11 NDS 'u30 TODOS LOS TER HNOS 5.eIJ2 SIERRA

12 tASrELLON TOr>QS lOS TERMINOS 10,20
) ALCARRIA ALTA

1 ALTO MAESTRAZGO TODOS lOS TERMINOS 7,62TOOOS lOS TERMINOS 24,Qb 4 MOLINA DE ARAGON2 BAJO ,..AeSTRAIGO
TOOuS lUS fER"INOS 9,13fUDOS lOS TERMINaS 11.61 5 ALCARRIA BAJA

) LLANOS tENTRllES TOOOS lUS TERMINas 1.11TODOS lOS TER~lNOS 12.58
4 'E.-:IAGOlOSA 21 HUElVA

TOOOS lOS TERMINOS 15.20
5 L nOPAL NORTE 1 SIERRA

TODOS lOS TE:RMINOS 5.".1 TODOS lOS TERMINOS ,.,02
6 LA PLANA 2 ANDEVALO OCCIDENTAL

rODaS LOS TE Rfl4t NOS b,31 TODOS lOS TERMINOS ",02
1 'ALAMe. t ... ) ANDEVAlQ ORIENTAL

TOOOS LOS TE R"l INOS \ l.b1 TOOOS lOS TERMINOS It.02

U CIUDAD REAL 4 COSTA
TODOS LOS TER~INOS It.OZ

1 MONTES NORTE 5 CONOAOO CAMPIAA
TODOS LOS TfR~INOS 13.00 TOOOS LOS TERMINOS '..OZ

2 CAMPO DE CALATRAYA 6 CONDADO LITORAL
TOOOS LOS T~RHINas 13.01 TOOOS lOS TERMINas ... 02

) MANCHA
22 HUESCATOOOS LOS TERI1INOS 11.21

4 MONTES SUR
1 JACETANI'TODOS lOS TERMINOS b.13

TODOS LOS TERMlNOS 5.325 PAsras
TOOOS lOS TERMINOS 11.18 2 SORRARDE

6 CAMPO DE MONTIEL TODOS LOS TERMINOS 5.32
TUOOS lOS T~RMINOS 13,15 ) RIBAGORIA

ToooS lOS TERMINaS 5,32
14 COR008A 4 HOYA DE HUESCA

TODOS LOS TERMINas 2,33
1 PEDROCHES 5 SOMONT ANO

TUDOS LOS TE:R"'TNOS fh52 TODoS LOS TER"'I NOS 2,33
6 MaNE GROS

2 LA SIERRA TODOS LOS TER"'INOS 2,31TODOS LOS TER~4INOS ",82 1 LA LITERA) 'A"'PINA BAJA TODOS LOS nRMINOS 2,33TOOOS lOS TERMINaS 2,eH
4 LAS COLONIAS e BAJO CIN(A

TuOOS LOS TERMINOS 2,95 TODuS LOS TERMI NOS 2,33
5 ('"PINA ALTA

TOUaS lOS TERMINOS 3t94 23 JAEN
6 PENI8ETICA

TUDOS LOS TERMINOS 2,lb 1 SIERRA MORENA
ToUaS LOS TERMINOS S,bl

15 LA CORVAA 2 EL CONOADO
TODOS lOS TERMINaS 5,32

1 SEPTENTR I ONAl ) SIERRA OE SEGURA
TOl1US lOS TERMINOS O, )q TODOS LOS TERMINas S,b8

2 OtCIDENTAL 4 CAMPIÑA OEL NORTE
TQClOS lOS TERMINaS 0,39 TODOS lUS TERMINaS lt,lb

) INTERIOR 5 LA LOMA
TODOS LOS TE RM I NOS 0.39 TODOS LOS TERMINaS 't,Sq

6 CAMPIrlA OEl SUR
18 GRANADA TODOS lOS TERMINOS 't.23

1 MAGINA
1 DE LA YECA TODOS LOS TERMINas 5.1S

TUDaS lOS TERMINaS 5'16 8 SIERRA DE CAZORlA
2 GUAOlx TODOS LOS TERMINOS 5,qlt

TUDOS LOS TERMINOS 8,~l 9 SIERRA SUR •
) 8AIA TOOllS lOS TER"1INOS lt,b2

f OOllS LOS TERMINaS 6.93
4 HUES(AR 24 LEaN

TUDaS LOS TER_HNOS 8,13
5 llNAlLOl 1 BIERlO

TODOS LOS TER"1INOS 1.06 Tonos LOS TERotlNOS lt,S8
6 MDNTEfRIO 2 LA MONTAÑA DE LUNA

Toaos LOS TERMINOS 'it 3) TODoS lOS TERMINOS 1,24
1 ALHAMA ) LA MONTAÑA DE RlAÑO

TUOOS LOS TERMINOS 5,11 TOOOS LOS TER"1INOS 1,13
8 LA (OSTA 4 LA C.ASRERA

TODOS lOS TERMINOS lt,qq TODOS laS TER_UNOS q,Oq
9 LAS AlPUJARRAS S ASTDRGA

TUDOS lOS TERMINOS 5.36 TODOS lO~ TERMINOS 5,')'5
10 VALLE DE lEcRIN 6 TlERRAS CE lEaN

TODOS LOS TERMINOS '5.03 TODOS lOS TERMINaS 6.81
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1 LA 8"~E LA 5 SUROESTE y VAllE cu.n'lE~
TUDOS lUS TtRI4INOS 5,H TODOS lOS ltP~INOS 12.23e El 'ARAMO o ("JIllPO OE CART~IU,

TUDOS lOS HR:MIf'40S 5,32 TOOOS lUS TéRMINOS 11 • .2'6
9 EStA-CAMPOS

9,"9 31 NAVARRA, onos lOS TER'1INOS
10 SAHAGUN

5.97 CANTASRleA-BAJA JIllONTAÑAlODOS lOS TERMINOS
TODOS lUS URMl :-.lOS l,bO

l ALPINA
l' tER! DA

TOOOS lOS 'ERJI41NOS 7.bO3 TIERRA ESTELLA
1 VALLE DE ARAN

6.815 TODUS LOS T~R"'INOS 7,60TODOS lOS TERI4INOS
~ MEDIA

l PAllARS-RJBAGORIA
TODOS lOS lER"!lfIIOS 1,bOTOOOS lOS TERMINOS 6,85 5 LA RIBERA.3 ALTO URGEl
TUDOS lOS TERMINaS 7,60ToouS lOS TER141N05 6.8S

~ CONCA
3l ORENseTODOS lOS TERI1INOS 6,8S

5 SOlSONE S
1 ORENseTODaS lOS TERMINOS 1,02

TODOS LOS 'lPMINOS 6,336 NOGUERA
7,02 l EL 8ARCO oe VALOEORRASTODOS lOS TERMINOS TOOOS LOS TERMINOS 12.4.1 URGEl
5.14 3 VERINTODOS lOS TERHI~OS lODOS LOS TeRMINOS 9.14e SEGARRA
1.02fooas lOS TERMINaS

33 ASTURiAS
9 SEGRIA

5.14TODOS lOS TERMINOS
1 YEGAOEO

10 CARRIGAS TODOS lOS TERMINOS 2.19fOOOS lOS H"I'lINOS ~.14
l LUARCA

TUDaS lOS TERMI~OS 2.19
lo lA RIOJA 3 tANGAS DEL NARCEA

TOOOS lOS TERI'lINOS 2,19
1 AlOJA ALTA

10.13 ~ GRADOTUDOS lOS TERMI~OS TODOS LOS TERMINOS 2.19l SIERRA RlOJA ALTA
10,13 5 8ElMONTE DE MIRANDAfODUS LOS TtRMI~OS TuDaS LOS TER~INOS 2.193 RIOJA MEDIA
10.13 o GIJONTODúS lOS TERMINOS TODas lOS TERMINOS 2.19

~ SIERRA RIOJA MeotA
10.13 1 OYIEDOTonos LOS TtRHINOS TDOOS lOS TERMINaS 2.195 RIOJA BAJA
10.11 e "IERESTOOOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TER"tINOS 2.19o SIERRA RIOJA OAJA
10.13 9 LLAMESlODOS lUS l~RHINOS

TODOS lOS TERMINOS 2.19
le HA.ORIO 10 CAJrrtGAS DE ONIS

TODOS LOS TER"'I~OS 2919
1 LOlOYA SOMOStERRA

14.bOTODOS LOS T~RMI~OS H PAlE~C lA
l GUAOARRA"'A

lb.24'uoos lOS TER~INOS 1 El (ERRATO
lb.303 AREA MfTROPOllTANA De "'loO 'ODOS LOS TE'U1 I NOS

TODOS lOS T~RMI~OS 12.91 l CAMPOS
lb.~";~ (A"'PINA TODOS lOS TERMINOS

Tonos LOS T[RMINOS 1 ~;. 04 3 SALOA~A-VALOAYIA
21.415 SUR OCC IOENTAL TODOS LOS TERMINas

TODOS lOS T~RMINOS 12.90
~ BaEOO-OJEO"

21.92o VEGAS TODOS lOS TERMI~OS

TODOS lOS T~RMINOS 1'51.03 • GUARDO
26.bOTODOS lOS TERMINOS

19 HALAGA o CERYERA
2~.61TODOS lOS HR'1INDS

1 NORTE o A~TEQUERA 1 AGUIlAR
TER"'INOS Zb,)lTUO¡JS LOS Tf::RMINOS 5.83 Touas lOS

l SERRA~IA DE RONDA
4.'518 35 LAS PALMASTQOtlS LOS lEPMINOS

3 CENTRo-SUR o GUAOAlO~(E

4.08 GRAN CANARtAlUDaS lOS TERMINOS
'ODaS las TEp.MI NOS 9.21

~ YELEl MAL AGA
4.08 l FUERTEVE~TURATOOOS lOS TERMINaS

TODaS lOS TEPMINOS 9.ZZ
3 LANZAROTE

30 MURe lA Tunos lOS TERMINOS 9.22

1 NORoeSTE 30 PONTEYEDRATODOS lOS HR"lINOS 14.59
l NQROE STE

HONTA~AlOnos LUS TERMINOS 1'51.13 , UDas lOS TERMINas ó.443 CE~TRO Z LlTORAl
TOOOS lOS TEP"'INOS 12.41 TOOOS lOS TER"'INOS 3,]";

~ 010 SEGURA 3 I~TERJOR
TuDOS lOS H-flMINOS 12.89 TODOS lOS TERI1IPolOS b.l 1
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.. "INO 6 MA.eSTRAZGO
TODOS LOS TER"'. ~O~ .. ,lt~ TOaUS LOS HR"U~OS 11,)6

H ~"'l."AN(A
~5 TOLEDO

VITIGUDI"tO 1 TAlAVERA
TODOS lOS TER~INOS b.f;t3

TOOOS LOS TE AM 1NOS h5q
1 l EDE SoMA 2 TORRIJOS

'Of)Q S LOS TERMINOS 1.00 TOOOS lOS TEFl.'41NOS 1. sq
3 SALAMANCA. ] SAGR. ... -IOlEOO

TOUUS lOS TEP"tNOS 0,500 Tonos lOS TERMINOS 1,509

• PEÑARAOA OE 8RACAMONTE • LA JAAA
TODOS LOS HRMINOS, 0,82 TOOOS lOS TERMINOS l.Sq

5 FUENTE DE SAN ESTEBAN 5 MONTES DE ",AVAHERJItOSA
, LJOO S lOS TERMI\lOS O,1Z TUDJS lOS HR:"I~S 1,0;9• ALBA. DE TORMES 6 MONTE S DE lOS YE8ENES
TUDaS lOS HPMINOS 1,11 rUDOS LUS TE.RMINOS 1,59

1 CIUDAD RODRIGO 1 lA MAN(HA
TODOS LOS TERMINOS, b.lq TuOOS LOS TéRMINOS 1,509• LA SIERRA
TODOS LOS TUl."1INOS b,lO

•• VALENCIA.
3. STA.CRUl TENER1FE

R INtON DE AOEMUl
NORTE OE TENERIFE Toaus LOS TERMINOS 11,11

Toooe; LOS HP.MINOS 15,40 2 ALfO TURIA
1 SUl\ De TENERIFe TOOOS LOS lEIH4(NOS 11,05

TODOS LOS TEPMlNOS 15,40 ] CAMPOS oe LIRIA
3 ISLA OE LA PALMA TODOS LOS TEA""INOS 5,00

TUDOS LOS TERMINas 15,40 • REQUENA-UTlEL• ISLA OE LA GOMERA TUDOS LOS TER"UNOS 11,85
TODOS Las TI:. P.'" t NOS 1 '5,40 5 HOYA DE BU¡;¡OL

5 ISLA DE HIERRO TODOS LUS TE:RII'lINOS 5,63TUDOS LOS TERMINOS 15,40 6 SAGUNTO
TOOuS LOS HR""INOS. 3,84.. seVillA 1 HUERTA DE YAl ENC lA
TODOS. LOS TfR""INOS. ],92

LA SIERRA NORTE • RIBERAS DEL JUCAR
TJOOS LOS rE R"l t NOS 3,13 TOOOS LOS HRHINOS S,bQ

1 LA VEGA • GANOIA
TOUOS LOS TEPMtNOS h1J TUOllS lOS TER"'INOS 4,813 EL ALJARAFE lO VALLE OE AYORA
TODOS. LOS TERMiNOS ],13 TOOUS LOS TE R"'INOS 6,32• LAS MARISMAS 11 ENGUERA Y LA CANAL
TODUS. LOS TERMI NOS ],23 TODOS LOS H:R"4INOS. 5,635 LA CAMPIÑA 12 LA COSTERA DE JA TI YA
TUDOS LOS TE PI1I NOS J,l] roous LOS TERfI1lNOS 5,00• LA SIER"A SUR l] YALLES DE ALBAIDA
TODUS LOS TERMINaS 3,23 TODOS. LOS TE R·"lINOS ·5,511 DE ESTEpA
T CCUSo LOS HRl'ifNQS ],23

" VALLADOLID.. TARA. AGONA

T lERRA DE (AMPOS
rERRA-ALTA TODOS LOS HP""INOS. 10,81

TODUS LOS TER"1INOS 9,16 Z CENTRO
2 RIBERA DE EaRO TUlJOS. LOS TER"4INOS 1],59

TODOS LUS TER"¡INOS a,[4
] SUR3 BAJO EBRO

TODOS LOS TERMINaS lJ,02
TOOU S LOS TERfI1(NOS 6,69

~ SURES TE• PRIDRATO-PRAoes
faDOS LOS TEFlMINOS 14,78

TODOS LOS HRfI11NOS 8,21
5 (O"'(A DE BARBERA •• VI lCAYATQ[JOS. LOS H: RI4 (NOS 8,}Q

• SEGA5tRA 1 VIZCAYA
TOOIJS LOS lfR"INOS. 8,34 TODOS LOS HR"lINOS 2,08

1 (A"PO DE TARRAGOHA
ToooS lOS Tt:RfI1l,..OS 6,18

• BAJO PEfrllEOES
Toaos LOS TERI1I,..OS S,87 ~. lAMORA.. JERUEL 1 SANABRIA

TODa s LOS TERMINOS. 9,42
(UEN(A OEL JILO(A 2 BEHAVENTE y LOS VALLE S

TuDOS lOS HRfI4lNOS 11,OJ TODOS LOS TERMINOS 7,49
Z SERRANIA oe MONT AL 8AN ] ALISTE

TUDUS LOS H:Rf'11NOSo 15,60 TOOOS LOS TER-.INOS 5,57
3 BAJO ARAGaH ~ (A"POS-PAN

TODOS LOS TEPMINOS 5,10 TODOS LOS TERMINaS 1,12• SERRANU OE ALBARRA( t N 5 SAYAGO
TODO 'i LOS HP,",I NOS 13,11 faDOS LOS TERMINOS .t,,88, HOYA OE TERUEl 6 DUERO BAJO
TUDDS lOS TE:PMINOS 11,(3 TODOS lOS TERMINDS .t,,54
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Condiciones especiales del SeKuro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en zanahoria

Oe conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se prantiza la ~roducción de zanahoria
contra los riesgos que para cada provinCia figuran en el cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter
seneral por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estadol+ del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y en calidad que sufran las produccio~
nes de zanahoria en cada parcela por los riesgos y para las
modalidades «AA y «8» que para cada provincia figuran en el
cuadro 1, y acaecidos en el período de garantía.

Se establecen dos modalidades, según el ciclo de producción de
zanahoria:

Modalidad «A», ciclo primaveral.-Incluye aquellas produccio
nes cuya siembra se realiza normalmente en los últimos meses de
invierno y primeros meses de primavera, y cuya recolección se
efect\Í8 con anterioridad al 31 de diciembre siguiente.

Modalidad «8», ciclo otoñal.-Incluye aquellas producciones
cuya siembra se realiza normalmente en los meses de verano
pnmeros meses de otoño, "f cuya recolecdón se efectúa con
anterioridad al 31 de mayo SIguiente.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera~

tura critica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los sisuientes efectos que se indican a continuación:
Muerte o detenCIón irreversible del desarrollo de la planta o del
producto asegurado, y siempre y cuando se hayan iniciado las
garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado como consecuencia de dafios trau
máticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de dafios
traumáticos tales como roturas, heridas y maceraciones.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del dafio sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del dafio sobre dicho
producto asqurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como. consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies
trada, dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y
cumpliendo los requisitos mínimos de comercialización que las
normas establezcan.

Ambito territorial

50 ZARAGOZA

1 EGEA DE lOS CABALLEROS
JOOOS lOS TERH1~OS

Z 80RJA
TODOS lOS TER"'INOS

3 CALA1AVUD
TODOS lOS H R/l4J NOS

~ lA AlMU"IA DE DOÑA GOU I NA
TODOS lOS TERMINOS

S ZARAGOlA
TODOS lOS lHlMINOS

6 DARO(A
TODOS lOS HRl"ItNOS

1 CASPE
TODOS lOS HA.141NOS

ANEXO 1-'

P"Comb.
. Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
zanahoria en sus dos modalidades, y que se encuentran situadas en
las provincias relacionadas en el cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, ete.), Sociedades mercantiles (Sociedad anó
nima, limItada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriamente para cada modalidad en una única declaración de
seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu~
rabies las corresPQndientes a las distintas variedades de zanahoria
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del período
de ~rantía establecido para cada modalidad y provincia y cuyo
cultIVO se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles
u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan
las condiciones técnicas mínimas de explotación o prevención
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones ase~urables las plantaciones destinadas al
autoeonsumo c;le la explotaCIón situadas en «huenos familiares»,
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun
cuando, por error, hayan podido ser incluidos por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en ·Ia condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los dafios
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, inunda
ciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompafiar o seguir a los riesgos cubiertos, así como aquellos dafios
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que
sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garanría.-Las garantías de la póliza para
cada una de las modalidades se inician con la toma de efecto, una
vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes del momento
en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con
la fecha límite que para cada modalidad y provincia figura en el
cuadro l.

En cualquier caso, el período de garantía en cada parcela no
podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1,
contados desde el momento en que las plantas tengan visible la
primera hoja verdadera; el asegurado está obligado a declarar la
fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del seguro es arrancada del suelo y, en
-su defecto, a partir -del momento que sobrepase su madurez
comercial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seguro para cada modalidad de
zanahoria en los plazos que establezca el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de zanahoria incluidas en la misma modalidad, pero
situadas en distintas provincias del ámbito de aplicación de este
seguro, la formalización del seguro, con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
las distIntas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pa~ue la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o SImultáneamente se baya formalizado la declaración de
seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece un período de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única de cada
declaración de seguro ·se realizará al contado, salvo pacto en
contrario, J?Or el tomador del seguro, medianteinJ!'eso directo o
transferencIa bancaria realizada desde cualquier Entidad de crédito.
a favor de la cuenta de «.<\groseguro Agrícola», abierta en la
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Entidad de crédito que, por parte de la Agrupacióo. se establezca
en el momento de la c~n~ataeión. La f~ha ac. pago de la prim~
será la que figure ~ el Just.dicaD.te ~ancano deltn~ u ~rden de
transferencia. Cop.. de dicho Justificante se deberá adJuotar al
original de la declaración de seguro individual, como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador~ ~ medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscnblendo al efecto
las oponunas aplicacione!, ~credi~ el pago. de .Ia parte ~e prima
única a su cargo correspondiente a dichas aphcaclones. adjuntando
por cada remesa que efectúe copia del justificante· bancario del
ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del seguro. el aseJlUrado o
beneficiario vienen obl~gados a:

a) Asegurar toda la pro~ucc.ión de za.nah~ria de la misma
modalidad que posea en el amblto de aplicación del seguro. El
incumplimiento de esta obligación, salva casos debidamentejustifi
cados. dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnizacIón.

b) Refleiar eo la declaración de seauro la fecba de siembra.
e) Consignar en la declaración de seguro los números catastra

les de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; eo
caso· de desconocerlos.. deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación. .

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario. .

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
docuffi,oto de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio
de la declaración dicha fecha previstav~ el aseaurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de 10 establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada en
la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili:
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. ast
como el acceso a la documentación Que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuad.a valoración del rie5i5o por li:! A~pación. llevará ap~~da la
pérdida al derecho a la mdemnlZ8Clon que en caso de SinIestro
pudiera corresponder al asegurado. .

Décima. Precios unitario.f.-Los precios unitarios ·a aplicar
para las distintas variedades de ambas modaUdadesy y únicamente
a efectos del seguro. pago de primas e importe de indemnizaciones,
en su caso. serán fijados libremente por el asesnrado. 00 pudiendo
rebasar los precios máximos establecidos por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos. . .

Undécima. RendimienJo unitario.-Quedará de libre tiiaaón
por el asegurado el rendimiento a consignar. para cada parcela, en
la declaración de seguro~ no obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción. " .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prodUCCIón
declarada en a1guoa(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, conesponderi al
asegurado demostrar los rendimientos. .

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asesnrado para
cada parcela se fija en el 110 por 100 del vaJor de la producción
establecido en la declaración de seguro, quedando. por tanto. como
descubierto obligatorio a CBrJlU del asesnrado ellO por 100 restante.
El valor de prodUccióo será el resultado de aplicar a la produccióo
declarada de cada parcela el precio unitario asignado por el
asegurado. .. .

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción
declarada por el asegurido en alguna(s) parcela(s). según lo estable
cido en la condición undécima, .el valor de producción que le
corresponderá será el resultado de aplicar a la producción corre
gida, en cada parcela(s), el precio unitario asignado por el _
rado, siendo el capitaL asegurado el resultado de aplicar a dicb,o
valor el porcentaje de cobertura.

Decimotercera. COTrllUlicación de daños.-Coo carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «Agrupacióo Española de Eotidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AnónimB». en el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conOCIdo,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los
daños y peIjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama. indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas sinies-
tradas.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunícación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla
ración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-eomo ampliación a la con
dición doce, párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si
llegado el momento fijado para .la recolección no se hubiera
efectuado la peritación de los dados, o bien, realizada ésta, no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido.
quedando abierto, pOr tanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria. el asegurado podrá etectuar la recoleccióo. obligáo
dosel si así lo hiciera, a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por
100 de 1.. planlaS existentes en la parcela afectada.

Las muestras deberán ser eontinuas,. representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente deotro de la parcela,
incluyendo tanto las partes afectaelu como no afectadas por el
siniestro.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas eo una parteia siniestrada llevará apatejada la
pCrdida del deteeho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al etecto pudiera disponer la correspondiente oorma especifica
de peritación de daños, cuando sea dictada .

Decimoquinta.. Siniestro indemnizable.-Para que UD siniestro
sea considerado COmo indemnizable. los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiorea al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en dicha parcela.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera
alguno de los siniestros cubiertos en la misma parcela BseJlUrada,
los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro iodemnizable,
quedará siempre a CBrJlU del asegurado el 10 por 100 de los dañOs.

Decimoséptima. Caku/o di la indemnizad6n.-AJ fmalizar la
campaña, bieo por concluir el periodo de garantía o por ocurrencia
de un siniestro que produzca pérdida tota! de la producción
asegurada, se procedera a levantar el acta de tasación definitiva de
los daños, evaluándose el porcenUlie lota! de los mismos debido a
la ocurrencia del riesgo cubierto, aplicando dicho pareeoU\ie a la
producción real esperada en la parcela siniestrada.

Si los siniestros fueran indemnizables, el importe bruto de la
indemnización correspondiente a los daños as! evaluados se
obtendzá aplicando a éstos los prec;.. establecidos a efectos del

SOCE'iO-importe tesultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que,. respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido ... la oorma p:oeral de tasación y en la
correspondieote oorma especifica. Si ésta no hubiera sido dietada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegnrado. en los que su valor se obtendrá como
diferencia entre su precio medio en el mercado en los siete días
anteriores a la techa de recoleccióo del producto susceptible de
aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

Sobre el importe resultante se ap1ícará la franquicia. el pareen
Ulie de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al BseJlUrado de copia del aeta, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o discooformidad con su
contenido..

Decimoctava. Inspección de dalfos.-Comunicado el siniestro
por el lomador del seguro. el asegurado o el beneficiario. el perito
de la A¡rupación deberá personarse en el lugar de los dados para
realizar la Inspección en UD plazo no superior a veinte días en caso
de helada y de siete días para los demás riesgos, a cootar dichos
plazos desde la recepcióo por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos. la Agrupación comuoicará al asegurado. toma
dor del seguro o persooa clesillDllda al efecto en la declaración de
siniestro, COft una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas,
la realización de la visita. salvo acuerdo de llevarla • caho en uo
menor plazo.



BOE núm. 59 Martes 10 marzo 1987 7193

suscribir una nueva declaraCIón de seguro para garantIzar la
producción del nuevo cultivo si el plazo de suscnpclón para la
producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada y pedrisco
siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipenneables intercalados a una distancia

máxima de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los Seguros AgricoM

las. se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo
con la nonna general de peritación, aprobada por Orden ministerial
de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en
su caso, por la nonna específica que pudiera establecerse a estos
efectos por los Organismos competentes.

4
4
4

4
4
4
4
4
4

4
4
4
4
4

4
4
4
4

4
4
4
4
4

4
4
4
4
4

Meses

Duración
máxima
de las

garantías
F~"
de fan

prantias

28- 2-1988
31- 5-1988
31· 5-1988

28· 2-1988
30- 4-1988
30-11-1987
30-11-1987
30-11-1987
30-11-1987

28- 2·1988
30-11·1987
30-11·1987
31- 3-1988
30-11-1987

30- 9-1987
31. 7-1987
30- 9-1987
15- 9-1987
31- 7·1987

31·10-1987
30- 9-1987
31- 7·1987
31· 8·1987
31- 7·1987

Riesso

CUADRO 1

zanahoria

Helada y pedrisco .
Pedrisco y viento .
Pedrisco .
Helada, pedrisco y

viento .
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco . _.. _
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada
Helada, p~~i~i's'c~' . 'y

viento ..
Helada y pedrisco
Helada y pedrisco _...
Helada y pedrisco .. _..
Helada y pedrisco .....

Helada, pedrisco y
viento 31·10-1987

Helada y pedrisco .. 31·10-1987
Pedrisco y viento 31·10-1987
Pedrisco 31-10-1987
Helada, pedrisco y

viento .
Helada y pedrisco .
Helada y pe<lrisco .

. . . . .. Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco __ .. _
Helada, pedrisco y

viento .
Helada y pedrisco _ _
Helada y pedrisco . __ ..
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .

Provincia

Córdoba
Madrid
Navarra
Palencia
Segovia
Tarragona

Terue)
Toledo
Valencia
Valladolid

Alicante
Baleares
Barcelona
Cádiz .

Teruel
Toledo
Valencia .....
Valladolid

Modalidad «B"

Modalidad «A»
Alava

Alicante
Baleares
Barcelona
Cádiz

Madrid
Navarra
Orense
Palencia
Tarragona

Además de lo anterionnente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.
Empleo de los medios de lu"ha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha l'e41izada por
el agricultor.

salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así )0
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dlrección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiem~ y forma que se determine en la autorización.

SI la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultlvo.-A efectos de lo establecido
en el anículo cuano del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases
distintas las modalidades «A» y «B» de zanahoria, debiéndose
cumplimentar declaraciones de seguro distintas para cada una de
las clases que se aseguren. En consecuencia, el agricultor que
suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de las produccio
nes asesurables de cada modalidad que posea dentro del ámbito de
aplicacIón del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de cultivo.-Se estaM

blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindi
bles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la
siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la opor·
tunidad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra. .

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oponunos.

5: Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios,
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitária y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurado podrá reducir la indem
nización en proporción a la importancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.
Cuando por daños prematuros cubienos en la póliza fuera posible
la reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración
de smiestro en tiempo y fonna, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización
correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre las partes,
teniendo en cuenta en la sustitución los gastos realizados por las
labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la
reposición de los gastos ocasionados por la misma.

En nin~ún caso la indemnización por reposición, más la
correspondiente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el
límite del capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y
cuantificará en el acta de tasación final. -

En caso de reposición del cultivo asesurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en VIgor; en caso de sustitución
del cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
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ANEXO n-t
Tarifa d. prhno """'.rdale. del Segaro< Zanahoria

Opeió.

Ambito territorial

(Tasas por cada 100 pesetas de capilal "",curado) A "P"'Comb. P"'Comb.
PLAN 1987

I~ COR0084
Opción

AmbilOo territorial. I "EOROCHES
A " Tonos lOS TUt"r~S 6,]6

P"'Comb P""Cumb. 1 LA SIERRA
roo-us LOS fE'UH...oS 5,10

3 ["""[tilA BAJA

01 ALAVA
rooO\ LOS TERfI4('IfOS Z.l~

4- LAS COlOfrfIAS

1 C:AHYASRIC4
'OOUS lOS nR'4tNOS 1,08

TODOS lOS TEPK[NOS 1,11 ~ CA"' [Ña Al fa

1 EStRIBACIDNES GQA8EA. TOOOS. lOS TERl1lflfOS ),.11

TOOOS L~ TERNrNOS 3",00 .. .E"181:IrC•

3 VALLES ALAVESES
TüDUS lOS TER""~OS hOI»

TOO05 lO~ IERMlNOS l,la

• L ".NADA. "LAve SAo 2B "ADRIO
JOO05 lV~ fERMlNOS 2.68, MON'a.... AL.AVESA I LOlOYA SOMOSIERRA
TOOOS lO~ I~R"lHOS 1.51 fUGOS lOS HR'1.rNOS 6.61 5. Jit... R rOJA- ALAVI u 2 GUADARIUJllJA

TOOOS LOS IER"lNOS )"e() rooos lUS 'tR~INOS '.84 5,40
3 A.EA MfrRO'Oll'AHA DE MAO

03 ALICANTE JODOS LOS T~R~I~S 5,~"t ],3J.

• CAMPIÑA

I VINAlOPO 'IOOOS lOS TERJltlHOSo 6 ..7) 3.61
TooOS lOS TeRMINOS 1,10 8.85 , SUR. oee I DENrAl

2 MQHr.¡;¡A rooos lOS rERMINOS S,~6 3,'5b
TODOS lOS TER'UNOS I.SO B.32 6 VEGAS

3 MARQUESAOO TODOS lOS fER'1INOS 1. l4 4.11
TUOQS lOS TI:R"IN05- o,s~ ),05

• CENTRAL 31 NAVARRA
roaos lOS TERMINOS 0,"5 2,86

5 "ERIDIO"Al r CANTA8RleA-SAJA MONTANA
TODOS lOS TERMINOS 0,)2 t."t"t TOOOS lOS TER'11NOS 1 .. 19 1,90

2 AL"'NA
07 BALEARES faDOS lOS TERMINQS 1.50 ",06

) TIERRA esTELlA

1 tBllA TOOOS LOS TERMINaS Z,)'5 1,99
TODOS lOS TEAI1IN05 0.22 0.22 • MEDIA

2 MALLORCA TuDaS lOS IERot¡ NOS 2,08 l,bl
TOOOS lOS TERMINOS 0 .. 22 0,22 , LA RIBERA

3 MENOA'A TUDOS lOS TERMINOS 1,6CJ 5,CJJ
TOOOS lOS TERMINOS 0,22 0.22

32 OItE"SE
OB BARCELONA

ORENSE
\ BERGAOA TODOS LOS TFR"INOS 2,26

TODOS lOS Tl:IitMIM05 o.. "t~ O,"tS 2 EL aARtO DE VAloeORRAS
2 8A&ES TOOOS LOS T€RMINO~ ';'0.1

TOOO$ Il}S TE.MIlItOS 0.61 0,61 3 VERI"
3 OSClNA. TODOS lOS TERMIKOS 1.61

TvOUS l(lS HIt"tNOS. 0.61 O.bl
't ",u,."t:~

TO')OS lOS TERolI1lNOS 0,,.'5 0,"5
5 PENEoes H PALENCIA

lODOS. lOS TERMINOS 0.,.'5 o."'i
• ANOIA 1 fl. tERRAra

lonas. lOS TERM'rNOS 0,.'5 0,45 JOOQS LOS HFl"INOS. 1,12 b.n
7 "ARES"'€' 2 tAHPQ~

hlOOS. lOS rt.R"'fNOS 0,«,,5 0,"t5 (unos lO~ TfR~INO~ b ..l~ 5.21
B VAllES ORIENTAL ] ~ALDA~.-VAlD.VIA

TUCOS LUS TER"I NOS O,4-~ 0,45 TOOOS lO> T~~HINO~ lO,)'; 6.89• VALLES OCCIDENTAl • BDEOO-OJEDA.
lOOO\ LOS ll:R .... lf'tOS 0.4-'5' 0-,45 lOOOS. lOS HRf'1INOS. 1l,50 1.11

10 8·"'JO lt08REGaT 5 GUARDO
TODOS laS TERMINOS 0, "0; 0,45 TODOS lOS TeRMINOS. 1),82 8.02.. C(RVERA

11 ' ...Oll TDaos. lOS TERMINOS 1)'08 8.81
1 AGUIlAR

tAMPltilA OE CAO"lL TOOOS. lOS TERP't[NOS lh)8 9.8)
TUDOS LOS TER~tNOS 0,1'; r,btli

2 cosrA NORoeSTE O~ CADfl ~~ SEIiOVU.
'uoa~ lO~ fE.~fNOS o,,~. 1,2'8"

3 S leRRA De CAD Il 1 CUEllAR
lOOOS lOS TERMINOS l,lt8 ),25 1 AeAoES

• DE LA JANOA RESTO DE TeRMINOS 5.l0
TODOS lOS T~R"'INOS 0,b8 "Z9 2 SEPUlVEOA

~ CAMPO DE GIBRAlTAR 1 S/OEfERMINAR
TOOOS LUS TtR ... INOS 0.56 1,08 RES TO DE TERMINaS 5,5l
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Opción Opción

Ambilo territorial
A

P"Comb.
a

P"'~omb.

Ambito territonal
A

P"Comb.
a

P" Comb

') SEGOV¡A
1 S/OETERMI",AR

RESJO OE 'ER~JNOS

12 LA C.OS'E'" DE JATlYA
lUDOS LOS '~RMIHOS

13 VALLES DE ALBAIDA
lODO$ LOS TERMINOS

SOLCHAGA CATALAN

Pesca:

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO QUE SE CITA

Valores de renta fija

OBLIGACIONES, BONOS Y CÉDULAS HIPOTECARIAS

Agricultura, Silvicultura y Pesca

b,Ob

5.70

8.08

lO.4tO

TlEfUtA DE c. •• POS
TODOS lOS I~R"INOS

2 CENTRO
IODOS LOS TERMINOS

1 SUR
TOOOS LOS TERMINOS

4t SURESTE
Toaos LOS TERMINOS

6311

«Pesqueria lnd. Gallegas, S. A.» (SAPIG).
Em. 1986. dicbre.

Producción agrícola:

«Unión Industrial Agro-Ganadera, S. A.» (UNIA5A).
Em. 1986. spbre. obligo simples convert.

E.nergía yagua

Energía, electricidad y gas:

«Central.. Térmicas del None de España» (TERMINOR).
Em. 1986. abril. oblig. gmples.

«Electra de Viesgo, S. A.)).

Em. 1986. spbre. B. bonos 5imples canvert.
<<Empresa Nacional de Electricidad» (ENDESA).

Em. 1986. abril. simples 15.'
Em. 1986. spbre. simples 16.'

4t 1 VALL ADOl. J o

ORDEN de 27 deJ:brero de /987 por la que se
aprueba la relación e valores aptos para desgratlación
en el Jmpuesto sobre fa Renta de las Personas F{sicas,
ejercicio 1986.

Ilmo. Sr.: La Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, establece en su artículo 29,n, segundo, la desgravación por inversiones en valores públicos y
privados de renta fija o variable.

La Ley 48/1985, de 27 de diciembre, de Reforma Parcial del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, da nueva
redacción al artículo mencionado anteriormente, y señala las
condiciones que deben reunir los valores tanto de renta fija como
variable y deuda pública interior para ser considerados aptos para
tal desgravación,

En su consecuencia, este Ministerio, en virtud de la autorización
conferida por el artículo 124, b), del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto
2384/1981, de 3 de agosto, ha tenido a bien disponer:

La publicación en anexo adjunto de la relación de valores
emitidos en el ejercicio de 1986, declarados aptos para la desgrava
ción por inversiones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente a dicho período imposilivo.

Madrid, 27 de febrero de 1987.
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1 TERRA-Al'.

TODOS lOS TERMINOS
l RIBERA DE EBRO

TOOOS lOS 'ERMINOS
') 8AJO E8RO

TODOS lOS 'ERMINOS
~ PRIORArQ-PRAOES

TODOS lOS 'ER~INOS

'5 eOHC' DE BARBERA
TOOOS lOS TERMINOS

6 SEGAR.RA
rDÚOS lOS TEA~INOS

1 CAMPO DE '.RAAGONA
Tonos lOS HAMINDS

8 BAJO PENEOES
TODOS lOS TERMINOS

TAlAVER ..
TODOS lOS TERMINOS

2 TORRIJOS
tODOS lOS TERMINOS

') SAGRA-TalEDO
TODOS lOS TERMINOS

.. LA JARA
TODOS lOS TERMINOS

s MO"TES DE NAVAHERHOSa
IuDOS lOS TERMINas

6 MONTES DE lOS YEBENES
Tonos LOS TER~INOS

1 LA MAN(HA
T000S lOS TERMINOS

CUENCA OEl JIlOC"
tUDOS lOS TtR~INOS

l SERRANIA DE MON"lBAN
'uOuS laS TERMINOS

') BAJO ARAGON
TJOJS lUS TfAMINQS

.. SERA ...... l. DE ALSARaACIN
TOUOS lOS 'ERMlNOS

S HOYA oe TERUEl
Toaos lOS JERMINOS

6 MAeSTRAZGO
TUDUS lOS TERMINQS

1 R1N(ON DE AOEMUl
TOOOS LuS l~RMINOS

2 ALTO TURIA
10005 lOS TERMINOS

3 (A"POS DE LIRIA
lUDaS lUS TERMINas

It REQUENA-uTIEl
lonas lUS TERMINOS

5 HOYA DE BUf10L
TODUS LOS TERMINaS

6 SAGUNTO
lOOOS lOS TERMINOS

1 HUERTA DE VAL~NCIA

IODOS lOS TERMINaS
8 RIBERAS OEL JUCA.

TODOS LOS TERMINOS
9 GANO(.

Toaos LOS TER~INOS

10 VALLE De AVORA
TOOOS LOS fERMINOS

11 ENGUERA y LA <ANAL
TODOS lOS TERMINOS

"5 TOLEDO

4tó VALENe lA

.... lERUEL


